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MÓDULO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 
Esta Guía Didáctica se perfila como un documento de apoyo y orientación  al 

profesorado para impartir el Módulo de Seguridad y Salud en el Trabajo a los 

alumnos trabajadores participantes en los proyectos de Escuelas Taller, Casas 

de Oficios y Talleres de Empleo en la Comunidad de Madrid. 

 
Los objetivos fundamentales son: 

- Conocer los conceptos básicos sobre seguridad, salud laboral y prevención 

de riesgo laboral. 

- Identificar los riesgos laborales considerados generales y los procedimientos 

para su prevención. 

- Identificar los riesgos de la actividad profesional correspondiente al plan 

formativo que se trate. 

- Y sobre todo, el objetivo fundamental es el de promover comportamientos y 

actitudes a favor del Trabajo seguro y saludable. 
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Formación Teórica 
 
M.1. Conceptos básicos sobre seguridad y salud laboral (4 horas) 
 

U.D.1 - Conceptos básicos. 
U.D.2 - Derechos y obligaciones. 
U.D.3 - Marco normativo básico en materia de prevención de Riesgos 
Laborales. 

 
M.2. Riesgos generales y su prevención (15 horas) 
 

U.D.1 - Riesgos relacionados con las condiciones de seguridad 
U.D.2 - Riesgos relacionados con el medio ambiente de trabajo 
U.D.3 - La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral 
U.D.4 - Métodos de evaluación de riesgos 
U.D.5 - Planes de emergencia y evacuación 
U.D.6 - Principios generales de la acción preventiva 
U.D.7 - Primeros auxilios 

 
M.3.  
La protección de la seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo  
 (11 horas) 
 

Equipos de protección individual y colectiva (por sectores) 
Riesgos específicos y prevención (por sectores) 
 

Anexos (carácter informativo no docente) 
 
- Prevención de riesgos laborales en los menores de edad. 
- La prevención de riesgos en los programas de escuela taller y casa de oficios 
y su registro documental. 
- Trámites técnicos y administrativos en prevención de riesgos laborales en los 
programas de escuela taller y casa de oficios. 
- Organismos públicos nacionales y autonómicos relacionados con la seguridad 
y salud en el trabajo. 
 
Formación Práctica (carácter voluntario y orientativo) 
 
En un caso de simulación: 
 

- Realizar un reconocimiento de los riesgos laborales generales y de los 
específicos de cada módulo y establecer un plan de prevención. 
- Identificar el procedimiento de actuaciones ante una situación de 
siniestro o accidente, con carácter general y particular para cada caso. 

 
Duración del módulo: 30 horas 
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MÓDULO I. CONCEPTOS BÁSICOS SOBRE SEGURIDAD 
Y SALUD LABORAL 
 
El objetivo del módulo es establecer el marco conceptual y legislativo en que se 
desarrolla la Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Introducción: 
 
Se entiende por PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES el conjunto de 
actividades o medidas adoptadas o previstas en todas las fases de actividad de la 
empresa con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo. 
 
Esto requiere analizar y evaluar las modificaciones mecánicas, físicas, químicas, 
biológicas, psíquicas, sociales, etc. que se producen en el medio laboral, con el 
fin de determinar en qué grado afectan a la salud del trabajador. 
 
Este módulo tiene la finalidad de ofrecer una visión de conjunto que permita 
comprender mejor el trabajo y los daños que puedan derivarse de unas 
condiciones laborales inadecuadas. 
 
Por otra parte, se pretende dar a conocer los derechos y deberes de los 
trabajadores en esta materia, así como la reglamentación básica. 
 
Contenidos: 
 
U.D.1 - Conceptos básicos. 
U.D.2 - Derechos y obligaciones. 
U.D.3 - Marco normativo básico en materia de prevención de Riesgos Laborales. 
 
 



   

4 

MÓDULO II. RIESGOS GENERALES Y SU PREVENCIÓN 
 
El objetivo es capacitar al trabajador para la evaluación y control de los riesgos 
existentes dentro de su nivel de competencia y preparar al trabajador para la 
participación en las acciones de emergencia y primeros auxilios  mediante la 
aplicación de las técnicas correspondientes. 
 
Introducción: 
 
En estos últimos años, se ha producido un cambio en el modo de abordar la 
protección de la seguridad y salud de los trabajadores.  
 
De un enfoque "puntual" y "reparador" (sólo se actúa cuando ocurre "algo") se ha 
pasado a un enfoque global" y "preventivo" (se actúa antes de que ocurra "algo" 
planificándolo adecuadamente).  
 
De ello se desprende que la actuación preventiva: 
- Se debe planificar e integrar en el conjunto de actividades de la empresa. 
- Debe comenzar por una evaluación inicial de los riesgos  
- Cuando sea necesario, se adoptarán las medidas que eliminen o al menos 

reduzcan los riesgos detectados. 
 
A lo largo de este módulo le expondremos los principales riesgos presentes en el 
medio laboral así como las principales actuaciones que pueden desarrollarse en 
materia preventiva.  
 
Contenidos: 
 

U.D.1 - Riesgos relacionados con las condiciones de seguridad 
U.D.2 - Riesgos relacionados con el medio ambiente de trabajo 
U.D.3 - La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral 
U.D.4 - Métodos de evaluación de riesgos 
U.D.5 - Planes de emergencia y evacuación 
U.D.6 - Principios generales de la acción preventiva 
U.D.7 - Primeros auxilios 
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MÓDULO III. LA PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD Y 
SALUD DE LOS TRABAJADORES EN EL TRABAJO 

 
Los objetivos del módulo son:  
 
1. Analizar los equipos de protección individual de forma que respondan a las 
condiciones existentes en el lugar de trabajo, teniendo en cuenta las condiciones 
anatómicas y fisiológicas y el estado de salud del trabajador. 
 
2. Conocer los requisitos establecidos en cualquier disposición legal o 
reglamentaria que les sea de aplicación, en particular en lo relativo a su diseño y 
fabricación. 
 
3. Conocer las condiciones en que un equipo de protección debe ser utilizado, en 
particular, en lo que se refiere al tiempo durante el cual haya de llevarse, la 
gravedad del riesgo, el tiempo o frecuencia de exposición al riesgo, las 
condiciones del puesto de trabajo, las prestaciones del propio equipo y los riesgos 
adicionales derivados de la propia utilización del equipo que no hayan podido 
evitarse. 
 
4. Protección de la Seguridad y Salud de los trabajadores en el trabajo: la 
protección colectiva. 
 
Introducción: 
 
El anexo III del Real Decreto 773/1997 relaciona una lista indicativa y no 
exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la 
utilización de equipos de protección individual. 
 
Asimismo se tratan las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
elección, utilización por los trabajadores en el trabajo y mantenimiento de los 
equipos de protección individual (EPI´s). 
 
Los EPI´s deberán utilizarse cuando existen riesgos para la seguridad o salud de 
los trabajadores que no hayan podido evitarse o limitarse suficientemente por 
medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o 
procedimientos de organización del trabajo. 
 
Contenidos: 
 
- Equipos de protección individual y colectiva 
- Riesgos específicos y prevención 
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MÓDULO 1  
Conceptos básicos de seguridad y salud en el trabajo  
 
INTRODUCCIÓN  
 
El trabajo puede conllevar riesgos para la salud de los trabajadores, que es 
necesario identificar y controlar adecuadamente.  
 
Para ello, es necesario conocer la naturaleza del trabajo y de todos los 
elementos que influyen en él (técnicos, organizativos, económicos, sociales, 
etc.), lo que es especialmente complejo en una situación de cambio casi 
permanente como la que vive actualmente el mundo del trabajo, con una 
competencia creciente que obliga a realizar un esfuerzo continuo de 
adaptación, que asegure la supervivencia de la empresa.  
 
Esta evolución puede proporcionar ocasiones de mejorar las condiciones de 
trabajo y solucionar problemas de seguridad y salud de los trabajadores e, 
incluso, de crear condiciones de desarrollo profesional, personal y social. Pero 
también pueden aparecer nuevos peligros que es preciso controlar.  
 
Será necesario detectar, evaluar y actuar sobre todos los riesgos laborales 
existentes, tanto aquellos que puedan provocar un accidente de trabajo y/o una 
enfermedad profesional, como las situaciones causantes de fatiga mental, 
insatisfacción laboral, etc. y, en general, cualquier posible daño para la salud 
de los trabajadores.  
 
OBJETIVO  
 
Conocer los conceptos básicos relacionados con la Seguridad y Salud en el 
trabajo.  
 
Identificar los tipos de riesgos laborales existentes y los posibles daños 
derivados del trabajo.  
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UNIDAD DIDÁCTICA 1 
Conceptos básicos 
 
EL TRABAJO  
El trabajo es una actividad social organizada que, a través de la combinación 
de recursos de naturaleza diferente, como trabajadores, materiales, energía, 
tecnología, organización, etc., permite alcanzar unos objetivos y satisfacer unas 
necesidades.  
 
El progreso tecnológico y social ha mejorado notablemente la calidad de vida 
de la sociedad en general, y también las condiciones en que se realiza el 
trabajo eliminando o reduciendo muchos de los problemas antes existentes. No 
obstante, siguen manteniéndose muchos de ellos, otros se han incrementado y 
han aparecido algunos nuevos que es preciso identificar, evaluar y controlar.  
 
Entre estos problemas, juegan un papel predominante los relacionados con la 
salud de los trabajadores.  
 
LA SALUD 
La Organización Mundial de la Salud define la salud como “el estado de 
bienestar físico, mental y social completo y no meramente la ausencia de daño 
o enfermedad". 
 
EL TRABAJO Y LA SALUD  
EI trabajo y la salud están interrelacionados. A través del trabajo buscamos 
satisfacer una serie de necesidades, desde las de supervivencia, hasta las de 
desarrollo profesional, personal y social. Sin embargo, en ese proceso 
podemos ver agredida nuestra salud, por ejemplo, si el trabajo no se realiza en 
las condiciones adecuadas.  
 
El mundo del trabajo, al igual que la sociedad en que se desarrolla, está en 
proceso de cambio permanente. Los procesos de trabajo, los medios técnicos 
que se utilizan, la forma de organizarlo, no son los mismos que hace unos 
años.  
 
Las empresas desarrollan su actividad en un marco sumamente competitivo 
que obliga a adaptar su sistema productivo para lograr la eficacia que asegure 
su supervivencia.  
 
Hoy es frecuente oír hablar de "calidad", entendida como la aptitud de un 
producto, servicio o proceso, para satisfacer las necesidades de los usuarios, y 
del concepto de "calidad total", que implica hacer las cosas bien y mejorarlas 
constantemente. En muchos casos, su implantación genera una mejora 
importante de las condiciones materiales en que se desarrolla el trabajo.  
 
La salud está relacionada con todos esos aspectos y, cuando en una empresa 
cambia el proceso de trabajo o los elementos técnicos, materiales u 
organizativos, hay que tener en cuenta que también pueden cambiar, para bien 
o para mal, las condiciones de seguridad y salud.  
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Esos cambios, hoy tan frecuentes en la empresa, están dirigidos en gran 
medida a aumentar la eficacia productiva, y frecuentemente nos proporcionan 
la ocasión de mejorar las condiciones de trabajo. Ahora bien, en algunas 
ocasiones pueden conllevar modificaciones que, directa o indirectamente, 
perjudiquen la salud de los trabajadores.  
 
Se debe prestar especial atención a los factores organizativos y psicosociales 
que pueden pasar más desapercibidos, ya que generalmente sus 
consecuencias (fatiga mental, estrés laboral,...) no suelen ser tan llamativas 
como las de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales.  
 
Controlar el proceso productivo es una exigencia de la calidad y de la 
competitividad. Ello requiere conocer los elementos que pueden influir, positiva 
o negativamente, en el desarrollo del trabajo y, por supuesto, en el trabajador 
encargado del mismo. Entre los elementos que pueden influir negativamente 
vamos a comentar a continuación los relacionados con la salud del trabajador, 
también denominados "riesgos laborales".  
 
LA SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
Es el conjunto de técnicas y procedimientos que tienen por objeto eliminar o 
disminuir el riesgo de que se produzcan los accidentes de trabajo.  
 
EL ACCIDENTE DE TRABAJO 
Se entiende por accidente de trabajo a “toda lesión corporal que el trabajador 
sufre con ocasión o a consecuencia del trabajo que ejecuta por cuenta ajena”.  
 
Ahora bien, desde el punto de vista preventivo se amplía técnicamente el 
concepto de accidente del trabajo, entendiendo por tal “aquel suceso anormal, 
no querido ni deseado, que se presenta de forma brusca e inesperada, 
normalmente es evitable, interrumpe a la continuidad del trabajo y puede 
causar lesiones a las personas”.  
 

- De carácter leve: son los que producen lesiones a las personas sin 
necesidad de baja laboral.  
- De carácter grave: son aquellos que producen lesiones a personas 
siendo necesaria la baja laboral y en algunos casos incapacidad 
temporal y permanente.  
- De carácter mortal: son los que producen lesiones de gravedad a 
personas, invalidez permanente, incapacidad laboral y en ocasiones, la 
muerte.  
-In itínere: son aquellos que se producen en el trayecto habitual desde el 
centro de trabajo al domicilio.  
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LA ENFERMEDAD PROFESIONAL 
Se define la enfermedad profesional como toda aquella contraída como 
consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena, en las actividades que se 
especifiquen en el cuadro que se aprueba por las disposiciones de aplicación y 
desarrollo de la Ley, y que esté provocada por la acción de los elementos y 
sustancias que en dicho cuadro se indiquen para toda enfermedad profesional. 
Las enfermedades contraídas por el trabajador como consecuencia del trabajo 
y que no están contempladas como enfermedades profesionales, serán 
consideradas a efectos legales como accidente de trabajo.  
 
ENFERMEDAD DERIVADA DEL TRABAJO es aquel deterioro lento y 
paulatino de la salud del trabajador, producido por una exposición crónica a 
situaciones adversas, sean éstas producidas por el ambiente en que se 
desarrolla el trabajo o por la forma en que éste está organizado.  
 
OTRAS DEFINICIONES: 
 
La Higiene Industrial es la técnica que previene la aparición de enfermedades 
profesionales, estudiando, valorando y modificando el medio ambiente físico, 
químico o biológico del trabajo.  
 
Ergonomía es el conjunto de técnicas cuyo objetivo es la adecuación entre el 
trabajo y la persona.  
 
Estrés laboral es un desequilibrio importante entre la demanda y la capacidad 
de respuesta del individuo bajo condiciones en las que el fracaso ante esta 
demanda posee importantes consecuencias. Según esta definición, se 
produciría estrés cuando el individuo percibe que las demandas del entorno 
superan a sus capacidades para afrontarlas y, además, valora está situación 
como amenazante para su estabilidad.  
 

 
 
El riesgo laboral es la posibilidad de que un trabajador sufra un determinado 
daño derivado del trabajo, valorándose la probabilidad de que ocurra y la 
severidad del mismo conjuntamente.  
 
Riesgo laboral grave o inminente es aquel que resulte probable 
racionalmente que se materialice en un futuro inmediato y pueda suponer un 
daño grave para la salud de los trabajadores.  
 
Daños derivados del trabajo: enfermedades, patologías o lesiones sufridas 
con motivo u ocasión del trabajo.  
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La prevención 
Conjunto de actividades o medidas adoptadas o previstas en todas las fases de 
actividad de la empresa con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del 
trabajo.  
 
La evaluación de riesgos 
El proceso de valoración del riesgo que entraña para la salud y seguridad de 
los trabajadores la posibilidad de que se verifique un determinado peligro en el 
lugar de trabajo.  

 
 
PRINCIPIOS GENERALES DE LA ACCIÓN PREVENTIVA  
 
1) Evitar los riesgos.  
2) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.  
3) Combatir los riesgos en su origen.  
4) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la 
concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y 
los métodos de trabajo y de producción, con miras, en particular, a atenuar el 
trabajo monótono y repetitivo ya reducir los efectos del mismo en la salud.  
5) Tener en cuenta la evolución de la técnica.  
6) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.  
7) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en 
ella la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las 
relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo.  
8) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  
9) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.  
 
Para desarrollar una actividad preventiva adecuada, será preciso analizar y 
evaluar, mediante las técnicas necesarias, cada una de las modificaciones en 
el trabajo para determinar sus efectos sobre la salud, tanto positivos como 
negativos. Con el fin de definir las medidas preventivas adecuadas, 
encaminadas a eliminar o reducir en lo posible los efectos negativos, y 
promover los positivos se deben potenciar la participación y la comunicación. 
 



   

11 

UNIDAD DIDÁCTICA 2 
Derechos y Obligaciones 
 
La Constitución Española y el Estatuto de los Trabajadores reconocen el 
derecho a la protección de la salud y la integridad física en el trabajo. 
 
DERECHOS DE LOS TRABAJADORES  
 
La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (L.P.R.L.) pone de manifiesto en 
su artículo 14, "el derecho que tienen los trabajadores a una protección eficaz 
en materia de seguridad y salud en el trabajo", así como el “deber del 
empresario de protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales".  
 
Según se detalla en la Ley forman parte de este derecho de los trabajadores: 
 
- Información, consulta y participación en el marco de todas las cuestiones 
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.  
- Formación en materia preventiva suficiente y adecuada en el momento de 
su contratación y cuando se produzcan cambios en los equipos de trabajo.  
- Paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente para su 
vida o su salud.  
- Vigilancia del estado de salud en función de los riesgos inherentes al 
puesto de trabajo.  
 
OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES  
 
- Usar adecuadamente los medios con los que se desarrolle su actividad, 
según su naturaleza y los riesgos previsibles, sean estos maquinas, aparatos, 
herramientas, equipos de transporte u otros.  
- Utilizar correctamente y conforme a las instrucciones recibidas por el 
empresario, los medios y equipos de protección.  
- No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos 
de seguridad que existan o que se instalen en los medios relacionados con su 
actividad o en los lugares de trabajo donde esta se desarrolle.  
- Informar inmediatamente a su superior jerárquico directo y a los delegados 
de prevención o, en su caso al Servicio de Prevención sobre cualquier situación 
que a su juicio entrañe, razonablemente un riesgo de seguridad y salud para 
los trabajadores.  
- Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 
competente a fin de proteger la seguridad y la salud en el trabajo.  
- Cooperar con el empresario para que pueda garantizar unas condiciones de 
trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de 
los trabajadores. 
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OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO  
 
- Deberá garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en 
todos los aspectos relacionados con el trabajo” (Art. 2) conforme a los 
principios generales de la prevención.  
- La eliminación, sustitución o control en origen de los factores de riesgo. 
- La adaptación del trabajo a la persona mediante el diseño ergonómico del 
puesto de trabajo.  
- La organización del trabajo (horarios, ritmos, tareas) de forma que no dañe 
a la salud.  
- La evaluación periódica de los riesgos y la investigación de los problemas 
de salud.  
- La formación e información a los trabajadores sobre los riesgos y las 
medidas de prevención.  
- La cooperación interempresarial cuando concurran varias empresas en un 
mismo centro de trabajo.  
- La provisión de Servicios de Prevención multidisciplinarios y la vigilancia 
de la salud de los trabajadores/as.  
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UNIDAD DIDÁCTICA 3 
Marco Normativo Básico en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales 
 
Introducción 
 
La norma principal es la Constitución, a partir de la cual se desarrolla el resto 
de disposiciones que regulan la política del Estado en esta materia, 
singularmente a través de Leyes, Reales Decretos y Órdenes Ministeriales. 
 
Adquiere especial importancia el papel que desempeñan las Directivas 
Comunitarias, que nacen de la necesidad de armonizar las legislaciones sobre 
seguridad y salud en el trabajo de los países de la Unión Europea. De estas 
Directivas, la más significativa es, sin duda, la denominada "Marco", que fue 
incorporada al derecho español mediante la Ley de prevención de Riesgos 
Laborales. 
 
LAS DIRECTIVAS COMUNITARIAS  
 
Una de las políticas más importantes de la Unión Europea es la política social. 
Dentro de la política social se encuentra incluida la política de "Seguridad y 
Salud de los trabajadores en el lugar de trabajo", cuyo propósito es fijar 
unos niveles mínimos de protección que se apliquen por igual a los 
trabajadores de todos los países europeos de la Unión.  
 
Los objetivos, en definitiva, son dos: aumentar la protección a todos los 
trabajadores y procurar que, en materia de seguridad y salud en el trabajo, no 
haya grandes diferencias entre un Estado y otro.  
 
Para hacer esto posible, la Unión Europea utiliza fundamentalmente la 
elaboración de "directivas". A través de ellas se adoptan las "disposiciones 
mínimas que habrán de aplicarse". Los Estados miembros están obligados en 
cuanto al resultado a conseguir (los objetivos de la directiva), aunque tienen 
cierta libertad en cuanto a los medios para "transponer" la directiva.  
 
La "transposición" de una directiva consiste en convertir esa directiva en una 
norma legal que sea de obligado cumplimiento en el país. Aunque, para 
transponer una directiva, sería perfectamente posible convertirla en ley sin 
cambiar una sola coma del texto inicial, la mayoría de los países prefieren 
hacer adaptaciones de las directivas para ajustarlas a sus características o sus 
situaciones nacionales.  
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DIRECTIVAS SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
 
La directiva fundamental en esta materia es la Directiva "Marco" de Seguridad. 
Es la directiva que fija las principales reglas de juego para los empresarios y los 
trabajadores en lo que se refiere a la mejora de la seguridad y la salud en el 
trabajo. La directiva "Marco" fue transpuesta al derecho español mediante la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  
 
La Directiva "Marco" abre la puerta a un abanico de directivas específicas 
sobre seguridad y salud en el trabajo, que podemos clasificar en varios grupos, 
según su contenido:  
 
1. Colectivos especiales de trabajadores.  
Directivas dedicadas a diversos colectivos a los que se les supone una mayor 
necesidad de protección: trabajadoras embarazadas, trabajadores atípicos 
(trabajo temporal), trabajadores jóvenes, etc.  
 
2. Lugares de trabajo.  
Existe una directiva con este mismo título que establece los requisitos para el 
diseño y utilización de los lugares de trabajo en general. Además existen (o 
están en estudio) varias directivas sobre lugares de trabajo especiales (Obras 
de Construcción, Canteras y Minas, Sondeos, Buques de Pesca, Medios de 
Transporte, Trabajos agrícolas, etc.).  
 
3. Agentes contaminantes.  
Este es el grupo más numeroso y se refiere a la protección de los trabajadores 
frente a los riesgos relacionados con la exposición a agentes físicos, químicos 
y biológicos (agentes cancerígenos, amianto, plomo, ruido, radiaciones 
ionizantes, agentes biológicos, etc.),  
 
4. Otras directivas.  
Entre las directivas no incluidas en los grupos anteriores podemos destacar, 
por su importancia, las de utilización de Equipos de trabajo, Pantallas de 
visualización, Manipulación manual de cargas, Accidentes mayores en la 
industria o la de Equipos de protección individual (E.P.I.).  
 
DIRECTIVAS SOBRE SEGURIDAD DEL PRODUCTO  
 
Esta política europea tiene una gran influencia en el mundo del trabajo, ya que 
obliga a que las máquinas, herramientas, materiales, equipos o productos que 
el trabajador va a utilizar en el desempeño de su trabajo cumplan, desde el 
momento de su comercialización, unas mínimas condiciones de seguridad 
garantizadas por el fabricante o por el vendedor.  
 
Para que un producto pueda ser comercializado en Europa debe cumplir los 
requisitos esenciales establecidos para ese tipo de producto. En el caso de que 
los cumpla, el fabricante o el importador, si se trata de un producto fabricado 
fuera de la Unión Europea, podrán estampar en él, en lugar visible, el marcado 
"CE".  
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El marcado “CE" es una especie de "etiqueta de producto seguro". Las 
directivas establecen, además de los requisitos esenciales de seguridad, la 
información que debe facilitar el fabricante junto con el producto, por ejemplo: 
manuales de instrucciones, normas de uso, normas de mantenimiento, planos 
detallados, pruebas efectuadas, etc.  
 
LA LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES  
 
Esta Ley transpone a nuestro derecho, además de la Directiva Marco, que 
contiene la normativa básica de la política de prevención comunitaria, tres 
Directivas relativas a la protección de la maternidad y de los jóvenes y al 
tratamiento de las relaciones de trabajo temporal. 
 
En su conjunto, la L.P.R.L. se estructura en siete capítulos, trece disposiciones 
adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales. 
 

DIRECTIVAS SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
(derivadas del Art. 118 A) 

SEGURIDAD EN EL 
PRODUCTO  

(derivadas del Art. 100 A) 

General DIRECTIVA “MARCO” SEGURIDAD GENERAL EN 
LOS PRODUCTOS 

Específicas 

- Lugares de trabajo 
- Trabajo con pantallas de visualización de 
datos 
- Manipulación manual de cargas, etc. 

- Máquinas 
- Productos de construcción 
- Aparatos a presión, etc. 

 
ESTRUCTURA DE LA LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Cap 1 
Determina el carácter de estas normas, el objeto de la Ley y su ámbito de 
aplicación.  
Establece las definiciones de conceptos básicos tales como “prevención”, 
“riesgo laboral”, “daños derivados del trabajo”, etc. 

Cap II 

Regula los objetivos, normas reglamentarias y actuaciones de las 
Administraciones Públicas.  
Contempla la cooperación entre las distintas Administraciones y la participación 
que tienen las organizaciones de empresarios y trabajadores en la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, que se crea como órgano asesor y 
de participación nacional en esta materia.  

Cap III Desarrolla los derechos de los trabajadores y las correlativas obligaciones 
empresariales referidas al comienzo de esta Unidad.  

Cap IV Se refiere a los Servicios de Prevención, cuyo contenido se desarrollará cuando 
tratemos el tema del “Reglamento”.  

Cap V Regula la consulta y participación de los trabajadores en la seguridad y salud en 
el trabajo, a través de los Delegados de Prevención.  

Cap VI 
Hace referencia a las obligaciones de los fabricantes, importadores y 
suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo, a fin de 
garantizar los máximos niveles de seguridad para los usuarios, en la línea de la 
normativa comunitaria sobre la “Seguridad del producto”.  

Cap VII 

Contempla las responsabilidades y sanciones derivadas del incumplimiento de la 
Ley.  
Clasifica las infracciones en leves, graves y muy graves.  
Las sanciones pueden oscilar entre las cincuenta mil pesetas, para el caso de 
las infracciones leves en su grado mínimo, y los cien millones de pesetas para 
las infracciones muy graves en su grado máximo.  

 



   

16 

El capítulo V regula la consulta y participación de los trabajadores en la 
seguridad y salud en el trabajo, a través de los Delegados de Prevención, 
“representantes de los trabajadores con funciones específicas en materia de 
prevención de riesgos en el trabajo." (Art. 35.1)  
 
Son competencias de los Delegados de Prevención: 
- Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva.  
- Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales.  
- Ser consultados sobre la planificación y la organización preventiva.  
- Ejercer una acción de vigilancia y control del cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales.  
- Formar parte, en su caso, del Comité de Seguridad y Salud.  
 
En el ejercicio de dichas competencias, los Delegados de Prevención, están 
facultados para: 
- Acompañar a los Técnicos en la evaluación de los riesgos laborales ya los 
Inspectores de Trabajo en sus visitas de verificación. 
- Tener acceso a la información y documentación necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones. 
- Realizar visita a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y 
control del estado de las condiciones de trabajo. 
 
El Comité de Seguridad y Salud es un órgano paritario de participación en la 
empresa, formado por los Delegados de Prevención, de una parte, y por el 
empresario y/o sus representantes, de otra. Se constituirá en todas las 
empresas o centros de trabajo que cuenten con 50 o más trabajadores.  
 
El Comité de Seguridad y Salud tiene las siguientes competencias:  
a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y 
programas de prevención de riesgos en la empresa.  
 
b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva 
prevención de los riesgos, proponiendo a la empresa la mejora de las 
condiciones o la corrección de las deficiencias existentes. 
 
EL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN  
 
El Reglamento, considerando la prevención de riesgos laborales como 
actuación a desarrollar en el seno de la empresa, determina los procedimientos 
de evaluación de los riesgos para la salud de los trabajadores y las 
modalidades de organización, funcionamiento y control de los servicios de 
prevención, así como las capacidades y aptitudes que deben reunir dichos 
servicios y los trabajadores designados para desarrollar actividades 
preventivas.  
 
La organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las 
actividades preventivas deberá realizarla el empresario con arreglo a alguna de 
las modalidades siguientes:  
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a) Asumiendo personalmente tal actividad.  
b) Designando a uno o varios trabajadores para llevarla a cabo.  
c) Constituyendo un servicio de prevención propio.  
d) Recurriendo a un servicio de prevención ajeno.  

 
Tales servicios deberán ser suficientes y adecuados a las actividades 
preventivas a desarrollar, en función del tamaño de la empresa, el tipo de 
riesgos o la peligrosidad de las actividades desarrolladas en la misma. Para el 
desarrollo de la actividad preventiva, el Reglamento establece tres niveles de 
funciones preventivas (básico, intermedio y superior) y la formación exigible en 
cada uno de estos casos. 
 
REGLAMENTACIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS DERIVADAS DE LA LEY  
 
La L.P.R.L. dice que el Gobierno regulará "los requisitos mínimos que deben 
reunir las condiciones de trabajo para la protección de la seguridad y la salud 
de los trabajadores" (Art. 6.a).  
 
En este sentido las reglamentaciones técnicas más importantes son las 
relativas a "lugares de trabajo", "equipos de trabajo" y "equipos de 
protección individual". 
 
- Lugares de Trabajo  
Esta disposición establece las condiciones mínimas de seguridad y salud que 
deben reunir los lugares de trabajo: estructuras, espacios y superficies, 
accesos, condiciones ambientales (iluminación, ventilación, temperatura, etc.) y 
servicios, fundamentalmente.  
 
- Equipos de Trabajo  
Regula las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de 
los equipos de trabajo empleados por los trabajadores: máquinas, aparatos, 
instrumentos o instalaciones utilizadas en el trabajo.  
 
- Equipos de Protección Individual (E.P.I.) 
Recoge las disposiciones generales que han de cumplir estos equipos, los 
riesgos en los que corresponde utilizarlos, su clasificación y las actividades o 
sectores de actividad donde pueden ser necesarios.  
 
OTRAS DISPOSICIONES  
 
Bajo la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, que define el marco en el que 
ha de desenvolverse la seguridad industrial en nuestro país, podemos resaltar 
las disposiciones de aplicación sobre máquinas y sus componentes, equipos de 
protección individual, recipientes y aparatos a presión, materiales en general y 
productos, sustancias y preparados peligrosos.  
 
En Construcción, el Real Decreto 555/1986, de 21 de febrero, implanta la 
obligatoriedad de incluir un estudio de seguridad e higiene en el trabajo en los 
proyectos de edificación y obras públicas.  
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De otro lado, hay disposiciones que establecen la protección de los 
trabajadores frente a los riesgos de determinados agentes químicos, tales 
como el plomo y sus compuestos iónicos, el amianto y el cloruro de vinilo. 
Asimismo, existen otras disposiciones para proteger a los trabajadores 
expuestos al ruido o a las radiaciones ionizantes y no ionizantes durante el 
trabajo. 
 
En el Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social se definen 
los conceptos de accidente de trabajo y de enfermedad profesional, y se 
tratan ampliamente las prestaciones y situaciones a las que dan lugar dichas 
contingencias.  
 
Por Real Decreto 1995/1978, de 12 de mayo se aprueba el Cuadro de 
Enfermedades Profesionales, con la lista de elementos o sustancias y 
actividades reconocidas por el sistema de la Seguridad Social como causantes 
de enfermedades profesionales.  
 
En el capítulo IV de la Ley General de Sanidad se regula la actuación sanitaria 
en el ámbito de la salud laboral, indicando los objetivos y funciones que deben 
desarrollarse en esta área.  
 
A través de los convenios colectivos se pueden establecer disposiciones más 
favorables, especialmente para el ejercicio de los derechos de información, 
consulta y participación de los trabajadores en la Prevención de Riesgos 
Laborales.  
 
DISPOSICIONES OBLIGATORIAS  
 
LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
REGLAMENTOS DERIVADOS DE LA LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES: 

- Servicios de Prevención 
- Lugares de Trabajo 
- Equipos de Trabajo 
- Equipos de Protección Individual (E.P.I.) 
- Etc. 

OTRAS DISPOSICIONES LEGISLATIVAS: 
- Ley de Industria 
- Ley General de la Seguridad Social 
- Ley General de Sanidad 
- Cuadro de Enfermedades Profesionales 
- Etc. 

CONVENIOS COLECTIVOS 
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MÓDULO 2  
Riesgos generales y su prevención 
 
INTRODUCCIÓN  
 
En estos últimos años, se ha producido un cambio en el modo de abordar la 
protección de la seguridad y salud de los trabajadores. De un enfoque "puntual" 
y "reparador" (sólo se actúa cuando ocurre "algo") se ha pasado a un enfoque 
"global" y "preventivo" (se actúa antes de que ocurra “algo" planificándolo 
adecuadamente).  
 
De este nuevo enfoque se desprende que la actuación preventiva:  
 

-se debe planificar e integrar en el conjunto de actividades de la 
empresa a través de todos sus niveles jerárquicos.  
 
-debe comenzar por una evaluación inicial de los riesgos presentes en el 
medio laboral derivando, cuando sea necesario, en la adopción de las 
medidas adecuadas que eliminen o al menos reduzcan los riesgos 
detectados.  

 
Es necesario pues, que todas aquellas personas que deban desempeñar 
funciones preventivas en la empresa conozcan, al menos, los principales 
riesgos que pueden estar presentes en el medio laboral así como los sistemas 
de evaluación y control de los mismos.  
 
Asimismo, para colaborar eficazmente en la protección de la salud de los 
trabajadores, será necesario, que todos y cada uno de los responsables en el 
desempeño de acciones preventivas en la empresa, puedan en un momento 
determinado actuar en caso de emergencia y primeros auxilios.  
 
Con el módulo 2 "Los riesgos Generales y su Prevención" obtendrá la 
información y la formación necesaria que le facilite el desempeño de las tareas 
que tenga asignadas en materia preventiva.  
 
OBJETIVOS  
 
Capacitar al trabajador para la realización de evaluaciones elementales de 
riesgos y, en su caso, establecer medidas preventivas del mismo carácter 
compatibles con su grado de formación. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 1 
Los riesgos relacionados con las condiciones de 
seguridad  
 
INTRODUCCIÓN  
 
En todo sistema de trabajo se producen una serie de trastornos que pueden 
llegar a dañar a las personas, a los productos, a las máquinas e instalaciones.  
Muchos son los factores determinantes de que existan riesgos de accidentes 
en los centros de trabajo, ante una realidad laboral cada vez más compleja.  
 
Las causas de los accidentes normalmente no producen molestias (un hueco 
sin cubrir, un cable eléctrico sin proteger...), por lo que a veces no hay prisa en 
solucionarlas. En otras ocasiones se desconoce la existencia de un peligro por 
quienes están expuestos al mismo. 
 
La Seguridad en el Trabajo trata de identificar y anular o disminuir estas causas 
y así conseguir su objetivo: “REDUCIR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO”  
 
OBJETIVO  
 
Conocer las causas que son origen de accidentes debidos a lugares de trabajo, 
equipos, productos e instalaciones y la actuación frente a las mismas para 
evitarlos.  
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1. EL LUGAR Y LA SUPERFICIE DE TRABAJO  
 
Es importante que el lugar en que se desarrolla el trabajo esté en buenas 
condiciones de Seguridad; de esta manera evitaremos accidentes y 
trabajaremos con la mayor comodidad.  
 
Los accidentes deben ser evitados si conocemos los peligros del entorno y 
aplicamos unas elementales medidas preventivas.  
 
Puede conseguirse un lugar más seguro de trabajo aplicando, entre otras, las 
siguientes recomendaciones: 
 
-Las máquinas deben guardar las distancias de separación que permitan a los 
trabajadores suficiente espacio para el acceso y movimientos seguros 
alrededor de la máquina.  
 
-Los puestos de trabajo convienen que estén claramente delimitados y que 
dispongan de un lugar fijo para depositar los útiles y herramientas.  
 
-Las materias primas deben llegar fácilmente al punto de trabajo y los 
productos acabados y materiales de desecho han de poder ser retirados si 
estorban los movimientos de los operarios. 
 
-Los pasillos, corredores y escaleras serán de dimensiones adecuadas y libres 
de obstáculos.  
 
-Señalización adecuada de esquinas y obstáculos fijos.  
 
-Disponer de unas condiciones de iluminación adecuadas.  
 
-Los edificios y las instalaciones generales (electricidad, agua, gases, aire 
comprimido, etc.) estarán en buen estado de conservación mediante un 
mantenimiento adecuado. 
 
-Pasillos distintos de circulación para trabajadores y vehículos y bien 
señalizados.  
 
-Los suelos han de ser no resbaladizos y se deberá utilizar calzado apropiado 
al tipo de suelo.  
 
-Colocar protecciones adecuadas en huecos y paredes por los que puedan 
caer materiales o personas.  
 

El orden y la limpieza son principios básicos que propician la seguridad. 
 
2. LAS HERRAMIENTAS  
 
Muchas de las lesiones que se producen en los lugares de trabajo se deben a 
la utilización de herramientas, ya sean manuales o accionadas por motor.  
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¿Cuáles son las causas principales de lesiones?  
-Inadecuada utilización de las herramientas  
-Utilización de herramientas defectuosas  
-Empleo de herramientas de mala calidad  
-Transporte y almacenamiento incorrecto  
 
¿Y los peligros más importantes?  
-Contacto con elementos cortantes. 
-Proyección de fragmentos volantes. 
-Caídas por sobreesfuerzos.  
 
MEDIDAS PREVENTIVAS  
- Adquisición de herramientas de calidad  
- Se usarán solo para el trabajo para el que han sido diseñadas.  
- Instrucción adecuada para la utilización de cada tipo de herramienta.  
- Utilización de gafas protectoras cuando haya peligro de proyección de 
partículas. 
- Utilización de guantes al manipular herramientas cortantes.  
- Mantenimiento periódico (reparación, afilado, limpieza, etc.)  
- Revisión periódica del estado de los mangos, recubrimientos, aislantes, etc.  
- Almacenamiento en cajas o paneles adecuados, donde cada herramienta 
tenga su lugar.  
 
Las normas a aplicar con las herramientas a motor son las mismas que para 
las herramientas manuales, a las que hay que añadir la prevención contra los 
riesgos derivados de la energía utilizada (electricidad, aire comprimido, etc.).  
 
Las herramientas eléctricas portátiles deben funcionar con tensión de 
seguridad (24 voltios) o estar dotadas de doble aislamiento.  
 

Las herramientas bien ordenadas: se encuentran antes, son más seguras, 
duran más 

 
3. LAS MÁQUINAS  
 
Para evitar los accidentes producidos por máquinas el empresario deberá llevar 
a cabo dos actuaciones:  
-Adquirir máquinas seguras (máquinas con el marcado CE)  
-Instalar, utilizar y mantener adecuadamente la máquina, siguiendo las 
instrucciones del fabricante.  
 
PELIGROS ASOCIADOS A LAS MÁQUINAS:  
A) Peligro mecánico: son un conjunto de factores físicos que pueden originar 
una lesión.  

A.1) Lesiones por elementos mecánicos. 
A.2) Lesiones por elementos de transmisión. 
A.3) Lesiones por proyección de elementos de la máquina por rotura.  
A.4) Lesiones por proyección del material trabajado  
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B) Peligro Eléctrico: este peligro puede ocasionar lesiones o la muerte por 
choque eléctrico o quemaduras.  
 
C) Otros peligros: de origen térmico, producidos por la exposición al ruido, 
producidos por la exposición a vibraciones y derivados de no aplicar la 
Ergonomía al puesto de trabajo.  
 
4. LA ELECTRICIDAD  
 
La electricidad es una de las formas de energía más utilizada, proporcionando 
ayuda y bienestar en la mayoría de nuestras actividades, pero presenta 
importantes riesgos que es preciso conocer y prever.  
 
Tipos de contacto eléctrico:  
 
Contacto directo: Es el que se produce con las partes activas de la 
instalación.  
 
Contacto indirecto: Es el que se produce con masas puestas en tensión.  
 
Para evitar los contactos directos tenemos que:  
-Alejar los cables y conexiones de los lugares de trabajo y paso. 
-Interponer obstáculos. 
-Recubrir las partes en tensión con material aislante.  
-Utilizar tensiones inferiores a 25 voltios.  
 
Para evitar los contactos indirectos existen dos medios de defensa:  
-La puesta a tierra. 
-El interruptor diferencial. 
 
MEDIDAS BÁSICAS DE PREVENCIÓN  
- No realice trabajos eléctricos sin ser capacitado y autorizado para ello.  
- Cuidado con las líneas eléctricas. Mantenga la distancia de seguridad.  
- Utilice equipos y medios de protección individual certificados.  
- En los lugares mojados o metálicos utilice solo aparatos eléctricos portátiles a 
pequeñas tensiones de seguridad.  
-Vigile que su entorno sea seguro.  
 
En instalaciones eléctricas recuerde las 5 REGLAS DE ORO: 

1. Cortar todas las fuentes en tensión  
2. Bloquear los aparatos de corte  
3. Verificar la ausencia de tensión  
4. Poner a tierra y en cortocircuito todas las posibles fuentes de tensión. 
5. Delimitar y señalizar la zona de trabajo.  

 
HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS  
- Los cables de alimentación tendrán aislamiento seguro y sin deterioro.  
- Todas las conexiones se harán por medio de clavijas normalizadas.  
- Todas las herramientas eléctricas manuales durante su utilización han de 
estar protegidas: Bajas tensiones de seguridad (24 V) interruptores 
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diferenciales de alta sensibilidad (30 mA), instalación de puesta a tierra, doble 
aislamiento.  
- Se comprobará periódicamente el correcto funcionamiento de las 
protecciones.  
- Se desconectarán al término de su utilización o pausa en el trabajo.  
- No tirar del cable de utilización para desenchufar la herramienta.  
 
EN GENERAL COMPROBAR QUE...  
- Las clavijas, enchufes, interruptores automáticos y fusibles son adecuados.  
- Se impide el acceso a partes en tensión, manteniendo cerradas las 
envolventes, si es posible con llave, que debe ser guardada por la persona 
responsable.  
- Los interruptores de alimentación serán accesibles y todos conocerán como 
utilizarlos en caso de emergencia.  
- Se comprueban periódicamente las instalaciones eléctricas y que las 
reparaciones y mantenimiento son realizados por electricistas competentes.  
- Se tiene un listado de los aparatos portátiles con el fin de que sean revisados 
periódicamente.  
- Se retira del uso todo aparato que se sospeche que presenta algún problema, 
y se colocará en lugar seguro con una etiqueta de "no usar", en espera de ser 
revisado por personal competente.  
- La revisión periódica de los interruptores diferenciales, la realizará el personal 
responsable.  
- Se desconectan de la red eléctrica las herramientas y equipos antes de 
proceder a su limpieza, ajuste o mantenimiento.  
 
Es preciso colocar carteles informativos sobre primeros auxilios ante descargas 

eléctricas. 
 
5. LOS INCENDIOS  
 
La seguridad contra incendios contempla todo un conjunto de medidas 
destinadas no solo a evitar el inicio del mismo, sino a controlar y eliminar su 
propagación.  
 
Para que el fuego se inicie es necesario que coincidan en tiempo y lugar una 
serie de factores, a los que denominamos factores del fuego: combustible, 
comburente y calor.  
 
FACTORES DEL FUEGO 
- COMBUSTIBLE: Es toda sustancia capaz de arder. Puede ser sólida, líquida 
o gaseosa.  
- COMBURENTE: El comburente normal es el AIRE, que contiene 
aproximadamente un 21% en volumen de oxígeno.  
- CALOR: Es necesario que exista un foco que proporcione el calor suficiente 
para que el fuego se produzca. Los focos más comunes pueden ser: cigarrillos, 
chispas, fuegos mal apagados, fallos eléctricos, trabajos de soldadura, etc.  

 
Para evitar el inicio bastará con eliminar alguno de los factores del fuego. 
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PREVENCIÓN DEL INCENDIO:  
 
NORMAS GENERALES PARA EVITAR EL INICIO.  
- Almacenar los productos inflamables y combustibles aislados y alejados de 
las zonas de trabajo.  
- Utilizar recipientes herméticamente cerrados, tanto para almacenamiento, 
transporte y depósito de residuos.  
- Permisos de trabajo especiales para intervenciones de mantenimiento o 
reparación de instalaciones que han contenido o por las que han circulado 
productos inflamables.  
- Prohibición de fumar y de introducir útiles que puedan generar llamas o 
chispas.  
- Alejar de las zonas de incendio fuentes de calor (hornos, calderas, estufas,...)  
- Evitar que la instalación eléctrica sea origen de focos de calor. Cuando se 
termine la jornada se observará que todos los aparatos eléctricos quedan 
desconectados de la red. 
- No mezclar sustancias químicas cuya reacción desconozca, pues puede 
desprenderse calor suficiente para generar el incendio.  
- Las empresas contratadas que trabajen en nuestros locales tendrán 
conocimiento de nuestras normas de prevención. 
 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  
Es el conjunto de medidas destinadas a completar la acción preventiva. Una 
buena protección viene en función de una buena detección, extinción y alarma. 
Una vez iniciado el incendio, el tiempo de actuación es fundamental.  
 
No todos los fuegos son iguales, ni todos los agentes extintores son adecuados 
para todos los fuegos. El mal uso del agente extintor frente a un determinado 
tipo de fuego puede aumentar el problema en lugar de reducirlo.  
 
Por tanto es necesario conocer los diferentes tipos de fuego que se pueden 
presentar y la adecuación de cada uno de los agentes extintores frente al 
mismo.  
 

AGENTE EXTINTOR RESPECTO A LA CLASE DE FUEGO 
AGENTES EXTINTORES 

CLASES DE FUEGO AGUA 
CHOR 

AGUA 
PULV 

ESPUM 
FÍSICA 

POLVO 
SECO 

POLVO 
POLI 

NIEVE 
CARBO HALON 

A SÓLIDOS 2 3 2 - 2 1 1 
B LÍQUIDOS - 1 2 3 2 1 2 
C GASES - - - 2 2 - - 
D METALES - - - - - - - 
E ELÉCTRICOS - 1 - 2 1 3 3 

CLAVES: 3 MUY ADECUADO  2 ADECUADO 1 ACEPTABLE 
 
Los extintores se ubicarán en función del tipo de fuego.  
 
Deben estar perfectamente señalizados y tendrán fácil acceso, no debiendo 
estar colocado su punto más elevado a más de 1,70 m. del suelo.  
 
6. ALMACENAMIENTO, MANIPULACIÓN Y TRANSPORTE  
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El correcto almacenamiento de los distintos materiales evitará en gran medida 
los riesgos de su desprendimiento, corrimiento, etc. con las graves 
consecuencias que se pueden derivar.  
 
Desde el punto de vista prevencionista hay que considerar:  

a) Los almacenes generales  
b) Los puestos de trabajo  

 
a) ALMACENES GENERALES:  
- La mala ubicación de los almacenes, además de producir pérdidas de tiempo 
importantes, puede originar desplomes, atropellos, golpes, incendios, etc.  
- Su buena ubicación debe mejorar las condiciones de trabajo y la 
productividad.  
- El almacén de materias primas y el almacén de productos acabados, deberán 
encontrarse en consonancia con el proceso productivo.  
 
SECUENCIA DEL ALMACENAMIENTO 
- ALMACÉN DE MATERIAS PRIMAS 
- PROCESO PRODUCTIVO 
- ALMACÉN DE PRODUCTOS ACABADOS 
 
Con esta distribución se evita el cruce de vías entre materiales y personas, 
eliminando riesgos debidos a atropellos, choques, golpes, etc.  
 
Recomendaciones:  
- Almacenar debidamente los objetos en sentido vertical sobre el nivel del suelo 
de manera que no se descompensen.  
- No dejar que los objetos sobresalgan de los montones o de los cajones donde 
se encuentran. 
- No subir a los bastidores para llegar a las repisas superiores; utilizar una 
escalera.  
- No apoyar los montones pesados en paredes estructurales.  
- No deshacer los montones arrojando cosas desde arriba o tirando desde 
abajo.  
- No superar la carga de seguridad de bastidores repisas o suelos.  
- Calzar los objetos que puedan rodar, como los cilindros y mantener los 
artículos pesados cerca del nivel del suelo.  
- Proteger el material de la humedad y el calor.  
- Inspeccionar los contenedores y los bastidores periódicamente. Evitar que 
sean dañados por las horquillas de las carretillas elevadoras y otros vehículos.  
 
b) PUESTOS DE TRABAJO:  
En la mayoría de las empresas cada puesto de trabajo termina constituyéndose 
en un pequeño almacén, que cuando no está bien ordenado y limpio, produce 
demoras en el trabajo, atascamientos y es origen de muchos accidentes.  
 
Normas a seguir:  
- Retirar de la zona de trabajo lo que no esté en uso y no se necesite.  
- Tener solamente la materia prima necesaria para la jornada.  
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- Evitar el apoyo de materiales en el piso utilizando bastidores con diferentes 
niveles, tarimas de madera, barras de apoyo y/o contenedores.  
- Colocar cada cosa en su lugar y disponer de un lugar para cada cosa.  
 
c) TRANSPORTE Y MANEJO DE MATERIALES.  
Los equipos para levantamientos de cargas deban ser diseñados y construidos 
de manera que siempre puedan ser utilizados en condiciones aceptables de 
seguridad.  
 

EQUIPOS PARA LEVANTAR CARGAS 

ELEVADORES 
ASCENSORES 
PLATAFORMAS ELEVADORAS 
MONTACARGAS 

APARATOS GRÚAS  
APAREJOS 

ELEMENTOS AUXILIARES 

CADENAS 
CABESTRILLOS 
GANCHOS 
HORQUILLAS 

 
El peligro más frecuente que comportan estos equipos es el mal 
funcionamiento de algunos de sus elementos, lo cual puede originar roturas 
con posibilidad de consecuencias graves, ya sea por caída de objetos, caídas 
de altura, golpes o atrapamientos.  
 
7. LA SEÑALIZACIÓN  
 
La señalización es la técnica que suministra una indicación relativa a la 
seguridad de personas y bienes.  
 
SEÑALES DE SEGURIDAD  
Son aquellas que resultan de la combinación de una forma geométrica, un color 
(color de seguridad) y un símbolo o pictograma.  
 
CLASES DE SEÑALES  
 
La señalización de seguridad tiene como misión llamar la atención sobre 
los objetos o situaciones que pueden provocar peligros así como para indicar 
el emplazamiento de dispositivos y equipos que tengan importancia desde el 
punto de vista de seguridad en los centros locales de trabajo.  
- La información debe resultar eficaz pero hay que tener en cuenta que en 
ningún caso elimina el riesgo.  
-El hecho de que la empresa utilice un sistema eficaz de señalización no 
invalida la puesta en marcha de las medidas de prevención que sean 
necesarias.  
-El adecuado conocimiento de la señalización por parte de los trabajadores 
implica la responsabilidad del empresario de formar a los mismos.  
 
Siempre que resulte necesario, el empresario deberá adoptar las medidas 
precisas para que en los lugares de trabajo exista una señalización de 
seguridad y salud. 
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Requisitos de utilización  
-Las señales se instalarán preferentemente a una altura y en una posición 
apropiadas en relación al ángulo visual, teniendo en cuenta posibles 
obstáculos, en la proximidad inmediata del riesgo u objeto que deba 
señalizarse o, cuando se trate de un riesgo general, en el acceso a la zona de 
riesgo.  
-El lugar de emplazamiento de la señal deberá estar bien iluminado, ser 
accesible y fácilmente visible. Si la iluminación general es insuficiente, se 
empleará una iluminación adicional o se utilizarán colores fosforescentes o 
materiales fluorescentes.  
-A fin de evitar la disminución de la eficacia de la señalización no se utilizarán 
demasiadas señales próximas entre sí.  
-Las señales deberán retirarse cuando deje de existir la situación que las 
justificaba.  
 
Tipos de señales  
 
-Señales de advertencia: Pictograma negro sobre fondo amarillo (el amarillo 
deberá cubrir como mínimo el 50% de la superficie de la señal. Como 
excepción, el fondo de la señal sobre "materias nocivas o irritantes" será de 
color naranja), bordes negros.  

 
SEÑALES DE ADVERTENCIA  

 

 
 
- Señales de prohibición. Pictograma negro sobre fondo blanco, bordes y 
banda (transversal descendente de izquierda a derecha atravesando el 
pictograma a 45º respecto a la horizontal) rojos (el rojo deberá cubrir como 
mínimo el 35% de la superficie de la señal)  

 
SEÑALES DE PROHIBICIÓN  
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- Señales de obligación. Forma redonda. Pictograma blanco sobre fondo azul 
(el azul deberá cubrir como mínimo el 50% de la superficie de la señal).  

 
SEÑALES DE OBLIGACIÓN  

 

 
 
- Señales relativas a los equipos de lucha contra incendios. Forma 
rectangular o cuadrada. Pictograma blanco sobre fondo rojo (el rojo deberá 
cubrir como mínimo el 50% de la superficie de la señal).  

 
SEÑALES PROTECCIÓN INCENDIOS  

 

 
 
- Señales de salvamento o socorro. Pictograma blanco sobre fondo verde (el 
verde deberá cubrir como mínimo el 50% de la superficie de la señal) 
 

SEÑALES de EVACUACIÓN  
 

 
 
 
8. TRABAJOS DE MANTENIMIENTO  
 
Los trabajos de mantenimiento son necesarios para prevenir paradas y averías 
o para arreglarlas si se producen. Aproximadamente unos 100 trabajadores 
pierden la vida en España anualmente en trabajos de mantenimiento.  
 

Nunca debe realizarse un trabajo de mantenimiento por un trabajador que no 
tenga la formación adecuada. 

 
Los trabajos de mantenimiento deben ser planificados eliminando la 

realización de operaciones puntuales y por personal no especializado. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 2 
Riesgos relacionados con el Medio Ambiente de trabajo 
 
INTRODUCCIÓN  
 
El hombre desarrolla su actividad profesional en un medio ambiente que puede 
llegar a deteriorar su estado de salud a corto, medio o largo plazo.  
 
La presencia de substancias químicas en el medio ambiente es algo habitual 
tanto en la vida cotidiana como en la laboral. Sin embargo, los productos 
químicos que se encuentran en el trabajo suelen ser mucho más numerosos y 
potencialmente más dañinos que los que se encuentran en la calle.  
 
La energía que nos rodea en sus diversas formas también puede dañar al 
trabajador por su naturaleza e intensidad. La energía está presente en los 
puestos de trabajo bajo distintas formas, en forma de energía mecánica (ruido y 
vibraciones), energía electromagnética (luz visible, ultravioleta, infrarroja, rayos 
X, Gamma, etc.) y calorífica (el calor o su ausencia, el frío).  
 
Por último es posible encontrar microorganismos que pueden causar 
enfermedades en el hombre como son hongos, bacterias, virus, etc.  
 
La higiene laboral es la encargada de prevenir los riesgos generados por todos 
estos "agentes",  
 
En esta unidad didáctica vamos a ver estos tres tipos de agentes causales de 
daño, cómo interactúan con el hombre, las consecuencias de esta relación y el 
distinto modo de prevenir los riesgos que generan.  
 
OBJETIVO  
 
Identificar posibles riesgos derivados del medio ambiente de trabajo.  
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1. LA EXPOSICIÓN LABORAL A AGENTES QUíMICOS 
 
Los contaminantes químicos son substancias que pueden ser absorbidas por el 
organismo y producir en poco tiempo, o a lo largo de los años, efectos dañinos 
para la salud del individuo. Tanto agentes naturales como artificiales pueden 
ser tóxicos para el hombre si la cantidad absorbida o dosis es suficiente.  
 
Los agentes químicos son absorbidos por el organismo a través de una o 
varias vías de entrada, que por orden de importancia, son las vías inhalatoria 
(respiratoria), dérmica, digestiva y parenteral.  
 
La materia se encuentra en la Naturaleza en tres estados: gaseoso, líquido y 
sólido. Como los tóxicos entran en nuestro organismo principalmente a través 
de la respiración, es importante conocer cómo las substancias químicas 
pueden encontrarse en el aire que nos rodea.  
 

La dosis por inhalación de un agente químico depende de la concentración 
ambiental del agente y del tiempo de exposición. 

 
Los gases y vapores forman una mezcla perfecta con el aire, llegando 
directamente al fondo de los pulmones donde se incorporan a la sangre y se 
distribuyen por el organismo. De ello se desprende que se debe prestar mayor 
atención a las substancias que se encuentren en este estado.  
Los líquidos y sólidos también pueden permanecer durante largo tiempo 
suspendidos en el aire en forma de aerosoles, es decir, en forma de partículas 
finamente divididas.  
 
Los aerosoles líquidos son las nieblas y los sólidos según su procedencia 
pueden ser: polvo (de origen mecánico, como por ejemplo el polvo de madera 
generado al serrar o lijar), o humo (si su origen es térmico, por ejemplo el 
desprendido durante una combustión). 
 
El peligro de las actividades que generan aerosoles está en que son 
precisamente las partículas que permanecen durante largo tiempo en el aire, 
cuando el resto ya ha desaparecido de nuestra vista, las que pueden 
afectarnos.  
 
Aunque no se vean, puede haber partículas suspendidas en el aire capaces de 

ejercer su acción tóxica. 
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2. LA EXPOSICIÓN LABORAL A AGENTES FÍSICOS  
 
Las tres manifestaciones de la energía que nos ocupan son:  
- La energía mecánica en forma de ruido y vibraciones.  
- La energía electromagnética en forma de radiación (luz visible, infrarroja, 
ultravioleta, rayos X, etc.) y corpuscular (α, β, etc.). 
- La energía calorífica en forma de calor o frío.  
 
2.1. Energía mecánica: ruido y vibraciones.  
 
El ruido se define en general como un sonido no deseado y molesto. El ruido 
disminuye el nivel de atención y aumenta el tiempo de reacción del individuo, 
favorece el crecimiento del número de errores cometidos y, por lo tanto, de 
accidentes. 
 
La existencia de ruido en el ambiente de trabajo puede suponer riesgo de 
pérdida de audición. También alteraciones respiratorias, cardiovasculares, 
digestivas o visuales, trastornos del sueño, irritabilidad y cansancio. 
 
La exposición a vibraciones se produce cuando se transmite a alguna parte 
del cuerpo el movimiento oscilante de una estructura, ya sea el suelo, una 
empuñadura o un asiento.  
 
2.2. Energía electromagnética: radiaciones ionizantes y no ionizantes.  
 
Una de las formas de transmisión de energía es la que se realiza a través de la 
radiación de ondas electromagnéticas. 
 
Una radiación es ionizante cuando, al interaccionar con la materia, origina 
partículas con carga eléctrica (iones). Las radiaciones ionizantes pueden ser 
electromagnéticas, como las mencionadas (rayos X y gamma), o corpusculares 
(partículas componentes de los átomos que son emitidas, partículas α y β). Las 
exposiciones a radiaciones ionizantes pueden originar daños muy graves e 
irreversibles para la salud (entre ellos, la generación de cáncer).  
 
Respecto a las radiaciones no ionizantes, sus efectos sobre el organismo son 
de diferente naturaleza, dependiendo de la banda de frecuencias de que se 
trate. Así, mientras que las Radiaciones Ultravioletas pueden producir 
afecciones en la piel (desde enrojecimientos hasta quemaduras) y conjuntivitis 
por exposición de la piel y los ojos respectivamente, la Radiación Infrarroja 
puede lesionar la retina o producir opacidad del cristalino del ojo y daños en la 
piel a causa del calor que cede.  
 
La luz visible origina otro tipo de problemas que, aunque menos graves son 
más habituales. Son los problemas relacionados con la iluminación. Un buen 
sistema de iluminación debe asegurar: suficientes niveles de iluminación, el 
contraste adecuado en la tarea, el control de los deslumbramientos, la 
reducción del riesgo de accidente y un cierto grado de confort visual.  
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2.3. Energía calorífica.  
 
El ser humano necesita mantener una temperatura interna de 
aproximadamente de 37 °C (37 °C ± 1 °C) para el desarrollo de la vida.  
 
Mediante la actividad física el hombre genera calor y, dependiendo de lo 
intensa que sea esta actividad, la cantidad de este calor será mayor o menor. 
Para evitar que la acumulación del calor producido por el cuerpo y/o ganado del 
ambiente descompense la temperatura interna, el hombre utiliza los 
mecanismos de defensa que posee destinados a disipar al ambiente el exceso 
de calor acumulado, por ejemplo, el sudor.  
 
Las relaciones del ser humano con el ambiente térmico definen una escala de 
sensaciones que oscilan del calor al frío, pasando por una zona que se puede 
calificar como térmicamente confortable. 
 
Los efectos negativos para la salud comienzan cuando los mecanismos 
naturales del hombre, de generación de calor para mitigar el frío, o disipación 
del calor para evitar la subida de la temperatura interna, se ven desbordados.  
 
Los efectos de las exposiciones a ambientes calurosos más importantes son el 
golpe de calor, los desmayos, la deshidratación, etc.  
 
En cuanto a los efectos por exposición a ambientes muy fríos destacan como 
más importantes la hipotermia y la congelación.  
 
3. LA EXPOSICIÓN LABORAL A AGENTES BIOLÓGICOS  
 
Los agentes biológicos son los microorganismos y endoparásitos humanos 
susceptibles de originar cualquier tipo de infección, alergia o toxicidad.  
 
Los agentes biológicos se pueden clasificar según su peligrosidad en cuatro 
grupos, atendiendo a cuatro características:  

- La capacidad del agente de provocar enfermedad en el hombre y la 
gravedad de la misma.  
- La peligrosidad para los trabajadores expuestos.  
- La capacidad de contagio de la enfermedad causada entre un grupo 
humano.  
- La existencia de tratamiento adecuado para la enfermedad.  

 
De esta forma, en el primer grupo estarían los agentes que es poco probable 
que causen enfermedad en el hombre si accidentalmente entraran en contacto 
con él, y en el cuarto estarían aquellos agentes que no sólo causan 
enfermedad grave sino que son un peligro para el hombre, se contagian 
rápidamente dentro de un colectivo humano y no existe tratamiento adecuado 
para la enfermedad.  
 
Es la clasificación sirve para fijar los niveles de protección adecuados para 
cada microorganismo y para cada actividad.  
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4. LA EVALUACIÓN DEL RIESGO  
 
Para evaluar el riesgo de exposición a los diferentes agentes químicos, físicos 
y biológicos es necesario conocer los valores del nivel de presencia del agente 
en el medio ambiente de trabajo y el tiempo de exposición del trabajador a los 
mismos y comparar este dato con otro, llamado criterio de valoración o valor 
límite. Si este valor límite es superado, la salud de los trabajadores puede 
encontrarse en peligro.  
 
El criterio de valoración es un valor establecido en la legislación del país o, en 
caso de que en ésta no exista, por una Institución reconocida.  
 
5. EL CONTROL DEL RIESGO  
 
Cuando el factor de riesgo se halla presente, y no es posible eliminarlo, hay 
que minimizar el riesgo. Para ello actuaremos sobre el foco, o el medio, o el 
receptor (el trabajador), o una combinación de ellos.  
 



   

35 

UNIDAD DIDÁCTICA 3 
La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral  
 
INTRODUCCIÓN  
 
El trabajo es una actividad para cuya realización es necesario invertir 
determinadas energías, tanto físicas como mentales. Trabajar supone un 
esfuerzo que resulta necesario conocer, para poder valorar las consecuencias 
del mismo sobre la salud del que lo realiza y sobre la eficacia del trabajo que 
desempeña.  
 
Es comúnmente admitido que trabajar es sinónimo de fatigarse. Y, ciertamente, 
la fatiga es la consecuencia lógica del esfuerzo realizado, pero siempre que se 
mantenga dentro de unos límites que permitan al trabajador recuperarse 
después de una jornada de descanso. Sin embargo, este equilibrio se rompe si 
lo que la actividad laboral exige al trabajador está por encima de sus 
posibilidades y no le garantiza la protección de su salud ni la calidad de la tarea 
que desempeña.  
 
Por ello, es imprescindible conocer las exigencias físicas y mentales de cada 
actividad laboral para planificar, diseñar y organizar el trabajo, de manera que 
se adapte a las capacidades y características de los individuos.  
 
Por otro lado, en cualquier organización empresarial (sea grande o pequeña) 
confluyen determinados factores (conocidos como psicosociales) que pueden 
favorecer o impedir la satisfacción laboral de los operarios y la calidad de su 
trabajo.  
 
Conocer cuáles son dichos factores y cómo evaluarlos para tratar de reducir 
sus influencias negativas en la salud de los trabajadores y en la eficacia del 
sistema productivo es también la finalidad de la presente unidad didáctica.  
 
OBJETIVOS  
 
Conocer los conceptos fundamentales relacionados con la carga de trabajo y 
las recomendaciones para reducir sus efectos negativos.  
 
Conocer los factores que influyen en la aparición de la fatiga y de la 
insatisfacción laboral.  
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LA CARGA DE TRABAJO  
 
Es un factor de riesgo presente en todas las actividades laborales y en 
cualquier empresa. Podemos hablar de carga física de trabajo y carga mental: 
 
La Carga Física es el conjunto de requerimientos físicos a los que se ve 
sometida la persona a lo largo de su jornada laboral. Estos son:  
-Los esfuerzos físicos: Cuando se realiza un esfuerzo físico se desarrolla una 
actividad muscular, lo que supone un consumo de energía y el aumento de los 
ritmos respiratorio y cardiaco. Una tarea es tanto más penosa cuanto mayor 
consumo de energía le exige la tarea y cuanto más aumenta la frecuencia 
cardiaca (pulsaciones) 
-La postura de trabajo. 

-Trabajo sentado: La postura de trabajo más confortable es la de 
sentado. Pero si no se tienen en cuenta los elementos que intervienen 
en la realización del trabajo, o si no se alterna con otras posiciones que 
a ser posible impliquen un cierto movimiento, puede ocasionar 
problemas. 
-Trabajo de pie. Para evitar posturas forzadas: El plano de trabajo, los 
elementos de accionamiento y control y las herramientas deben situarse 
dentro del área de trabajo. 

Así, un trabajo de precisión requiere una altura superior, puesto que la vista 
juega un papel importante a la hora de realizar el trabajo; sin embargo, en un 
trabajo donde predomina el esfuerzo físico, la altura debe ser menor para poder 
aprovechar la fuerza del cuerpo. 
Para no acelerar la aparición del cansancio alternar esta posición con otras 
posturas como la de sentado o que impliquen movimiento. 
 
La manipulación de cargas. 

NO SI 
 
- Apoyar los pies firmemente.  
- Separar los pies a una distancia aproximada de 50 cm. uno del otro.  
- Doblar la cadera y las rodillas para coger la carga.  
- Coger la carga manteniéndola lo más cerca del cuerpo, levantándola 
gradualmente, estirando las piernas y manteniendo la espalda recta.  
- La cabeza debe permanecer levantada.  
- La carga debe distribuirse entre las dos manos, dentro de lo posible.  
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Consejos útiles de manipulación de cargas  
 
- Nunca gires el cuerpo mientras sostienes una carga pesada 
- No hay cosa que lesione mientras sostienes más rápidamente una carga 
pesada espalda que una carga excesiva  
- Mantén la carga tan cerca del cuerpo como sea posible, pues aumenta mucho 
la capacidad de levantamiento.  
- Aprovecha el peso del cuerpo de manera efectiva para empujar los objetos y 
tirar de ellos 
 

 

 
 
- No levantes una carga pesada por encima de la cintura en un solo 
movimiento  
- Mantén los brazos pegados al cuerpo y lo más tensos posible  
- Cuando las dimensiones de la carga lo aconsejen, no dudes en pedir ayuda a 
tu compañero  
 
La Carga Mental: definimos la carga mental como el nivel de actividad mental 
necesario para desarrollar el trabajo. 
 
Los factores que inciden en la carga mental son:  
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- La cantidad de información que se recibe.  
- La complejidad de la respuesta que se exige.  
- El tiempo en que se ha de responder.  
- Las capacidades individuales.  
 
LA FATIGA  
 
Se puede definir la fatiga como la disminución de la capacidad física y mental 
de un individuo, después de haber realizado un trabajo durante un período de 
tiempo determinado.  
 
Medidas preventivas: 
-Adaptar la carga de trabajo (física y mental) a las capacidades del trabajador.  
- Situar los elementos de mando y control dentro del campo eficaz de trabajo 
del operario.  
-Organizar las tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas 
de trabajo.  
-Procurar dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.  
-Controlar la cantidad y la calidad de la información tratada.  
- Adecuar, en relación con la tarea, el número y duración de los períodos de 
descanso.  
- Elegir un mobiliario de trabajo (mesas, sillas...) adecuado a las tareas a 
desempeñar y que cumpla ciertos requisitos ergonómicos.  
-Mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, 
iluminación, temperatura, etc.).  
- Aconsejar una adecuada nutrición en relación con el consumo metabólico 
producido en el trabajo. 
 

 
 
LA INSATISFACCIÓN LABORAL 
 
La insatisfacción laboral puede definirse como el grado de malestar que 
experimenta el trabajador con motivo de su trabajo. Expresa en qué medida las 
características del trabajo no se acomodan a los deseos, aspiraciones o 
necesidades del trabajador. 
 
La mejor manera de prevenir la insatisfacción laboral es actuar sobre la 
organización del trabajo.  
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UNIDAD DIDÁCTICA 4 
Métodos de evaluación de riesgos  
 
Para conocer los riesgos de una determinada actividad hay que averiguar los 
daños a la salud de los trabajadores que pueden producirse como 
consecuencia del trabajo y evaluar la posibilidad de que sucedan.  
Para analizar los riesgos existentes en un trabajo se debe comenzar por 
identificar y describir estos riesgos.  
Describir un riesgo consistente en definir las dos partes que componen el 
concepto de riesgo: daño y posibilidad. El daño viene definido por la lesión 
resultante; por ejemplo: la muerte, amputación de mano,… La posibilidad la 
determinan los acontecimientos que han de suceder desde que se inicia el 
accidente a partir de la situación de riesgo hasta la producción del daño.  
 
Análisis del riesgo: mediante el cual se identifica el peligro y se hace una 
estimación valorando conjuntamente la probabilidad de que se materialice el 
peligro y las consecuencias que este puede tener.  
 
Valoración del riesgo: con la magnitud del riesgo obtenido en el análisis se 
hace una valoración, que tras compararla con un valor marcado como tolerable, 
se decide si es o no tolerable y, por tanto, si requiere o no control.  
 
Existen actualmente algunas normas específicas de aplicación que establecen 
procedimientos para evaluar algunos puestos de trabajo, como es el caso de 
los que tienen exposición a altos niveles de ruido, aunque en la mayoría no hay 
nada dispuesto, por lo que se pueden seguir como criterio:  
-Normas UNE.  
-Guías del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, del Instituto 
Nacional de Silicosis y protocolos y guías del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, así como de instituciones competentes de las comunidades 
autónomas.  
-Normas internacionales.  
 
MÉTODO DE ANÁLISIS DE RIEGOS  
 
1) Clasificación de las actividades de trabajo: para ello vamos a realizar un 
listado de las diferentes actividades que se realizan en la empresa 
agrupándolas de una forma racional para que resulte más sencillo el proceso 
posterior de análisis.  
 
2) Análisis de riesgos: es necesario comenzar el análisis con una identificación 
de los peligros que están presentes en cada actividad. Para que el riesgo 
quede perfectamente definido es necesario dar respuesta a estas preguntas: 
¿Existe una fuente de daño? ¿Quién o que puede ser dañado? ¿Cómo puede 
materializarse el daño? También es de gran utilidad clasificarlos, pudiendo 
hacer la clasificación por tipos de peligros según su naturaleza: eléctricos, 
incendios, explosiones, mecánicos,…. 
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Una vez que está identificado el peligro se hace una estimación del riesgo, 
determinando las consecuencias de los daños que pueda ocasionar y la 
probabilidad que existe de que el riesgo se materialice en un daño, pudiendo 
ser el riesgo:  

-Ligeramente dañino: Daños superficiales (cortes y magulladuras 
pequeñas, irritación de los ojos, etc.) y de molestias de irritación (dolor 
de cabeza, falta de confort, etc.).  
-Dañino: Laceraciones, quemaduras, conmociones, fracturas menores, 
sordera, dermatitis, asmas, trastornos músculo-esqueléticos, 
enfermedades que ocasiona incapacidad menor, etc.  
-Extremadamente dañino: Amputaciones, fracturas mayores, 
intoxicaciones, lesiones múltiples, cáncer, enfermedades crónicas que 
acortan la vida, etc.  

 
Se considera que la probabilidad puede ser:  

-Alta: Ocurre siempre o casi siempre.  
-Media: Tan solo ocurre en algunas ocasiones.  
-Baja: Ocurre raras veces.  

 
Además de las consecuencias y la probabilidad se deben considerar otros 
factores para la estimación de riesgos como son: 

- Número de trabajadores especialmente sensibles que están expuestos. 
- Frecuencia de exposición. 
- Fallos en el suministro de servicios que son necesarios para el 
desarrollo de la actividad (electricidad y agua). 
- Fallos de elementos de las instalaciones. 
- Exposición a los elementos. 
- Protección de EPI’S y utilización de los mismos.  
- Actuaciones inseguras e imprudentes de los trabajadores. 

 
SEVERIDAD/ CONSECUENCIAS   

Ligeramente 
dañino  Dañino  

Extremadamente dañino  

Riesgo trivial  Riesgo tolerable  Riesgo moderado  

Riesgo 
tolerable  Riesgo moderado Riesgo importante  

Probabilidad 

Riesgo 
moderado  

Riesgo 
importante  Riesgo intolerable  

 
A continuación añadimos dos tipos de fichas de evaluación inicial de riegos. 
Cualquiera de las dos es valida a la hora del análisis de los riesgos derivados 
de la realización de un trabajo.  
 



   

41 

Evaluación de riesgos (ficha I)  
 

Tipo de evaluación:  
Inicial  
Periódica  
 
Fecha de evaluación:  

Localización: 
Actividad / 
puesto de 
trabajo:  
Nº de 
trabajadores 
expuestos:  

  

Fecha última evaluación:  

Probabilidad  Consecuencias  Estimación del riesgo  Peligro 
identificado  B  M  A  LD  D  ED  T  TO  M  I  IN  

            

            

            

            

            

            

            

 
Información  Formación  ¿Riesgo 

controlado?  Peligro nº  
Medidas 
de control 

Procedimiento 
de trabajo  

Sí No Sí No Sí No 

         

         

         

         

 
 
Medidas preventivas a adoptar según la valoración del riesgo  
 
-Riesgo trivial: No requiere acción específica.  
-Riesgo tolerable: No necesita mejorar la acción preventiva, aunque se deben 
hacer comprobaciones para asegurar que se mantiene la eficacia de las 
medidas de control. Se deberían considerar soluciones y mejoras más 
rentables económicamente.  
-Moderado: Se debe reducir el riesgo, implantando las medidas necesarias en 
un plazo determinado. Cuando es el resultado de consecuencias 
extremadamente dañinas y por tanto de probabilidad baja se debe analizar 
nuevamente la probabilidad con mayor precisión para determinar si fuera 
necesario medidas de control más exhaustivas.  
-Riesgo importante: Se debe reducir el riesgo, en un tiempo inferior al de los 
medrados, no pudiendo comenzar nuevos trabajos hasta que se haya 
conseguido.  
- Riesgo intolerable: En caso de no poder reducir el riesgo se prohibirá el 
trabajo.  
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Plan de control de riesgos  
 
Las medidas preventivas que se tomen tras la evaluación de riesgos deberán 
de tener presente los siguientes puntos:  

- Se deben combatir los riesgos en el origen.  
-Los puestos y modos de trabajo deben adecuarse a las características 
de la persona.  
- Los avances tecnológicos, que hacen más sencillo y seguro los 
trabajos.  
- Se debe sustituir lo peligroso por no que no entrañe peligro.  
- Se debe anteponer la protección colectiva a la individual.  
- Se debe informar y formar a los trabajadores en la forma de desarrollar 
un trabajo seguro. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 5 
Planes de emergencia y de evacuación 
 
INTRODUCCIÓN  
 
En la actividad laboral de una empresa se pueden presentar circunstancias 
inesperadas y súbitas que tengan como consecuencia la aparición de 
situaciones de peligro para los trabajadores y, en ciertos casos, la población. 
Todo ello podría ir unido a un riesgo de daño a las instalaciones y al medio 
ambiente. Cuando ocurre alguna de estas circunstancias, se dice que hay una 
situación de emergencia.  
 
Según se establece en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales el 
empresario, teniendo en cuenta el tamaño y actividad de la empresa, debe 
analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas 
necesarias para evitar sus consecuencias, fundamentalmente en relación a los 
primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores.  
 
Para ello el empresario deberá designar al personal encargado de poner en 
práctica dichas medidas, comprobando periódicamente, en su caso, su correcto 
funcionamiento.  
 
Considerando una situación de emergencia, se expondrán las nociones básicas 
de actuación de cualquier trabajador de una empresa, para conseguir evitar por 
completo o minimizar los daños a las personas, a las instalaciones y al medio 
ambiente.  
 
OBJETIVO  
 
Conocer las nociones básicas de actuación en una emergencia, para poder 
colaborar en ella y, así, evitar o minimizar los daños a las personas y/o las 
instalaciones.  
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Una situación de emergencia puede generar daños a las personas, 
instalaciones y medio ambiente. Para evitar o minimizar dichos daños, en la 
empresa se debe prever y organizar adecuadamente el modo de actuación 
ante las emergencias. Según sea el tamaño y actividad de la empresa, la 
actuación a desarrollar será más o menos compleja.  
 
Existe legislación que obliga a determinadas empresas, según su tamaño, tipo 
de actividad y cantidad de sustancias peligrosas empleadas, a que se disponga 
de Autoprotección (ver documentación al final de la unidad), es decir:  
 
- que se identifiquen y evalúen los riesgos de accidentes graves,  
- que se elabore un plan de emergencia interior (PEI) y... 
- que se informe, forme y equipe adecuadamente a las personas que trabajan 
en las instalaciones con el fin de garantizar su seguridad.  
 
En el caso de empresas muy pequeñas o que no estén obligadas por ley a 
disponer de Autoprotección, también se debería garantizar la seguridad del 
trabajador. Para ello, se tendría que tener prevista una actuación mínima ante 
emergencias que debería ir acompañada también de un mínimo de información 
y formación al trabajador.  
 
En ambos casos siempre se debería tener en cuenta la posible colaboración de 
los recursos exteriores que podrían ser: Protección Civil, Bomberos, Policía y, 
si existiese el Pacto de Ayuda Mutua, empresas cercanas.  
 
2. TIPOS DE ACCIDENTES GRAVES  
 
Las situaciones de emergencia se presentan fundamentalmente cuando en la 
empresa tiene lugar un accidente o incidente graves.  
 
-TIPOS DE ACCIDENTES GRAVES que podrían provocar una emergencia:  
 
- Fuegos sin riesgo de explosión.  

Ocurren por combustión de sustancias (papel, madera...) que no son 
explosivas ni tampoco están en condiciones de explotar.  

 
- Fogonazo de gas inflamable (flash tire).  

Es una combustión tan rápida que impide que se puedan evitar sus 
consecuencias huyendo del lugar del accidente.  

 
- Charco de líquido inflamado/dardo de fuego (pool fire/jet fire).  

Se presentan cuando se ha producido un derrame o una fuga de chorro 
líquido seguido de ignición. Este caso permite evitar sus efectos 
alejándose del lugar del accidente.  

 
- Explosiones.  

Surgen por la ignición o calentamiento de sustancias explosivas, que 
tienen como característica principal tener una velocidad de combustión 
muy alta.  
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- Nubes de gases tóxicos.  
Ocurren por emisión accidental de dichos gases.  

 
- Derrames nocivos.  

Se presentan por desbordamiento o rotura de recipientes o 
conducciones de sustancias peligrosas para la salud.  

 
-INCIDENTES que dan lugar a actuaciones de emergencia son: la 
comunicación de amenaza de bomba o fenómenos naturales tales como 
terremoto, inundación, rayo y huracán. 
 
3. CLASIFICACIÓN DE LAS SITUACIONES DE EMERGENCIA  
 
Las situaciones de emergencia se pueden clasificar, siguiendo el criterio de 
menor a mayor gravedad, en:  
 
- Conato de Emergencia:  
Situación que puede ser neutralizada con los medios contra incendios y 
emergencias disponibles en el lugar donde se produce, por el personal 
presente en el lugar del incidente.  
 
- Emergencia Parcial:  
Situación de emergencia que no puede ser neutralizada de inmediato como un 
Conato y obliga al personal presente a solicitar la ayuda de un grupo de lucha 
más preparado que dispone de mayores medios contra incendios y 
emergencias.  
 
- Emergencia General:  
Situación de emergencia que supera la capacidad de los medios humanos y 
materiales contra incendios y emergencias establecidos en el centro de trabajo 
y obliga a alterar toda la organización habitual de la empresa, sustituyéndola 
por otra de emergencia y teniéndose que solicitar ayuda al exterior.  
 
- Evacuación:  
Situación de emergencia que obliga a desalojar total o parcialmente el centro 
de trabajo de forma ordenada y controlada.  
 
4. ORGANIZACIÓN DE EMERGENCIAS  
 
Para cada situación de emergencia debería existir un plan de actuación, una 
organización y unos medios de lucha.  
 
- Planes de actuación  
Ante una situación de emergencia, lo principal es salvaguardar a los 
trabajadores y población afectada. Esto se consigue alejando del peligro a las 
personas, o sea, realizando una Evacuación.  
 
Si además se quiere evitar completamente o minimizar el daño a las 
instalaciones debería disponerse de un Plan de Emergencia Interior (PEI). 
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Cuando son varias las empresas que pueden estar implicadas se debería 
preparar un Plan de Emergencia Exterior.  
 
- Plan de evacuación  
Es un plan de actuación que obliga al personal de un centro de trabajo a 
trasladarse de forma ordenada y controlada hacia lugares seguros interiores o 
exteriores al centro, según sea evacuación parcial o total respectivamente.  
El plan de evacuación protege a las personas.  
 
- Plan de emergencia interior (PEI)  
Es la organización y conjunto de medios y procedimientos de actuación, 
previstos en una empresa o en empresas contiguas, con el fin de prevenir los 
accidentes de cualquier tipo y, en su caso, mitigar sus efectos en el interior de 
las instalaciones de trabajo.  
 
- Plan de emergencia exterior (PEE)  
Es un plan de emergencia que agrupa:  

-varios planes de emergencia interiores de empresas cercanas,  
-el plan de actuación municipal (PAM),  
-el plan básico de emergencia municipal (PBEM) y  
-el plan de actuación de los grupos de actuación (PAGr).  

 
Se nutre de la información dada por las empresas.  
 
Asimismo dentro de la organización de emergencias nos podemos encontrar 
los siguientes equipos de actuación:  
 
- Equipos de primera intervención (EPI)  
Grupos de un mínimo de dos trabajadores, con conocimientos básicos contra 
incendios y emergencias, que actúan directamente contra las causas de la 
emergencia.  
 
Sería recomendable que todos los trabajadores recibieran la formación 
imprescindible para ser EPI.  
 
- Equipos de segunda intervención (ESI)  
Grupos de trabajadores con formación y entrenamiento suficientemente 
intensivo para la lucha contra cualquier tipo de emergencia.  
 
Son los bomberos de la empresa.  
 
- Equipos de primeros auxilios (EPA)  
Grupos de trabajadores con la preparación imprescindible para realizar los 
primeros auxilios.  
 
- Equipos de alarma y evacuación (EAE)  
Grupos de dos o tres trabajadores cuyas misiones serían la de dirigir 
ordenadamente a las personas hacia las salidas de emergencia 
correspondientes, verificando que nadie quede sin evacuar, y auxiliar a los 
heridos en colaboración con los equipos de primeros auxilios.  
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UNIDAD DIDÁCTICA 6 

Principios generales de la acción preventiva  
 
INTRODUCCIÓN 
 
La prevención de riesgos laborales debe integrarse en las actividades 
habituales de la empresa. Al igual que existen sistemas para gestionar la 
producción, las compras, las ventas o el personal, debe existir un sistema de 
gestión de la prevención de riesgos laborales que permita al empresario:  
 

1. Cumplir sus obligaciones legales.  
2. Evitar los elevados costes asociados a la falta de prevención.  
3. Proteger la integridad física y la salud de sus trabajadores.  

 
Para organizar la prevención de riesgos laborales en su empresa, el 
empresario puede optar por una o varias de las fórmulas que establece el 
Reglamento de los Servicios de prevención, en función del tamaño de plantilla 
y de los riesgos asociados a las actividades que desarrolla.  
 
Por otra parte, es de especial interés para los responsables de la prevención en 
la empresa conocer qué Organismos Públicos tienen competencias en esta 
materia: cuáles vigilan el cumplimiento de las normas legales, cuáles tienen 
capacidad para sancionar y a cuáles se puede acudir en busca de información 
y asesoramiento.  
 
OBJETIVOS  
 
Analizar la forma de gestionar la prevención de riesgos laborales en la 
empresa, en sus dos componentes básicos: El sistema de gestión de la 
prevención y las modalidades de recursos humanos y materiales para el 
desarrollo de las actividades preventivas.  
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La gestión de la actividad preventiva supone un conjunto de acciones que se 
centra principalmente en la asignación de los Recursos Humanos y 
Materiales necesarios para el desarrollo de las actividades preventivas. Estos 
recursos, dependiendo del número de trabajadores y de las actividades de la 
empresa, pueden variar, desde la asunción por el empresario de la actividad 
preventiva, designación de trabajadores, constitución de un servicio de 
prevención propio o contratación de un servicio de prevención externo.  
 
1. LA GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES  
 
El nuevo modelo activo de prevención que la Ley de Prevención de Riesgos 
laborales propone obliga a ir por delante de los problemas.  
 
-Planificar la prevención desde el momento mismo del diseño empresarial. 
Evaluar los riesgos actualizando la evaluación periódicamente cuando cambien 
las circunstancias.  
-Adoptar un conjunto de acciones preventivas para eliminar y/o controlar los 
riesgos que se hayan detectado.  
-Controlar la eficacia de las medidas preventivas adoptadas.  
-Integrar la acción preventiva en la gestión de la empresa.  
-Informar a los trabajadores sobre los riesgos que comporta su trabajo.  
-Formar a los trabajadores en materia preventiva.  
-Establecer una vigilancia adecuada de la salud de los trabajadores.  
-Desarrollar actuaciones ante situaciones de emergencia.  
 
2. EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES  
 
Es la parte del sistema general de gestión de la organización que define la 
política de prevención y que incluye la estructura organizativa, las 
responsabilidades, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los 
recursos para llevar a cabo dicha política.  
Es decir, un sistema de gestión de la prevención de riesgos laborales es, 
simplemente, un conjunto de acciones sistemáticas, dentro de otras acciones 
de gestión de la empresa, que permite un cumplimiento de las obligaciones 
legales en prevención de riesgos laborales.  
 
Entre los elementos más importantes que componen un sistema de 
gestión de la prevención de riesgos laborales se pueden citar:  
 
A. Evaluación de riesgos  
 
La evaluación de riesgos es el elemento clave de una actuación activa en 
prevención y es el proceso dirigido a estimar la magnitud de los riesgos que no 
hayan podido evitarse. La información obtenida en la evaluación ha de servir de 
base para decidir si hay que adoptar medidas preventivas y de que tipo.  
 
El empresario debe adoptar un procedimiento para la evaluación de riesgos, 
previa consulta a los trabajadores o sus representantes.  
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Para los puestos de trabajo cuya evaluación de riesgos ponga de manifiesto la 
necesidad de tomar una medida preventiva, ha de documentarse la evaluación 
y mantenerse a disposición de la Autoridad Laboral.  
 
¿Que datos mínimos ha de contener esta documentación?  

-La identificación del puesto de trabajo.  
-El riesgo o riesgos existentes y la relación de trabajadores afectados.  
-El resultado de la evaluación y las medidas preventivas procedentes.  
-La referencia de los criterios y procedimientos de evaluación y de los 
métodos de medición, análisis o ensayo utilizados.  

 
B. Planificación de la actividad preventiva  
 
La planificación es un proceso mediante el cual se define:  
- ¿Qué hay que hacer en materia de Prevención de riesgos laborales (P.R.L.)?  
- ¿Quién es el responsable de hacerlo? 
- ¿Cuándo hay que hacerlo?  
- ¿Cuál es el objetivo a alcanzar?  
- ¿Qué recursos hay que destinar?  
 
Entre otras actividades es necesario planificar:  
- La información y la formación en materia preventiva a los trabajadores.  
- Las medidas de emergencia  
- La vigilancia de la salud de los trabajadores.  
 
La planificación ha de hacerse para un período determinado mediante el 
establecimiento de fases y prioridades en su desarrollo. Cuando el período sea 
superior a un año, se debe elaborar un programa anual de actividades.  
 
El Reglamento de los Servicios de prevención obliga a integrar la prevención 
en todas las actividades y decisiones de la empresa, tanto en los procesos 
técnicos como en la organización del trabajo.  
 
C. Documentación  
 
Es importante considerar que la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
obliga a elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la siguiente 
documentación (normalmente incluida en los registros):  
 

1 - Evaluación de riesgos.  
2 - Planificación de la actividad preventiva.  
3 - Medidas de protección y prevención a adoptar.  
4 - Resultados de los controles periódicos de las Condiciones de 
Trabajo.  
5 - Resultados de la Vigilancia de la Salud de los trabajadores.  
6 - Relación de Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con 
baja superior a un día.  

 
D. Auditorías 
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La Auditoría es una herramienta del sistema de gestión.  
El Reglamento de los Servicios de Prevención obliga a realizar una auditoría o 
evaluación externa del sistema de gestión de la prevención cuando la empresa 
no haya concertado la actividad preventiva con un Servicio de Prevención 
Externo. Dicha auditoría deberá repetirse cada cinco años o cuando lo requiera 
la Autoridad Laboral.  
 
3. MODALIDADES DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS  
 
Estos recursos deberán ser determinados por el empresario con arreglo a 
alguna de las siguientes modalidades:  
- Asumiendo personalmente la actividad preventiva.  
- Designando trabajadores para realizar la actividad preventiva.  
- Constituyendo un servicio de prevención propio.  
- Contratando un servicio de prevención ajeno.  
 
Un Servicio de Prevención Propio es el conjunto de medios humanos y 
materiales de la empresa necesarios para la realización de las actividades de 
prevención.  
 
Un Servicio de Prevención Ajeno es el prestado por una entidad 
especializada que concierte con la empresa la realización de actividades de 
prevención, el asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de 
riesgos o ambas actuaciones conjuntamente.  
 
Los requisitos básicos de cada una de las cuatro modalidades son: 
 
1. Asunción personal por el empresario de la actividad preventiva cuando:  
- La empresa tenga menos de seis trabajadores  
- Las actividades de la empresa no estén incluidas en el Anexo I del 
R.D.39/1977 Reglamento de los Servicios de Prevención  
- El empresario desarrolle habitualmente su actividad profesional en la empresa  
- Tenga la capacidad correspondiente a las funciones preventivas que va a 
desarrollar  
 
2. Designación de trabajadores  
En esta modalidad el empresario designa uno o varios trabajadores para 
desarrollar la actividad preventiva. El número de trabajadores y el tiempo que 
necesiten serán los necesarios para realizar adecuadamente sus funciones 
preventivas. Los trabajadores designados han de tener la capacidad 
correspondiente a las funciones a desempeñar.  
 
3. Servicio de prevención propio  
Es obligatorio que el empresario constituya un Servicio de Prevención Propio 
cuando:  
- La empresa tenga más de 500 trabajadores.  
- Cuando la empresa tenga entre 250 y 500 trabajadores y sus actividades 
estén incluidas en el Anexo I del R.D.39/1977 Reglamento de los Servicios de 
Prevención.  
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- Cuando la empresa no esté incluida en los apartados anteriores pero así lo 
decida la Autoridad Laboral.  
 
4. Servicio de prevención ajeno  
El empresario deberá concertar uno o varios Servicios de Prevención Ajenos 
cuando:  
- La designación de trabajadores sea insuficiente  
- No haya constituido un Servicio de Prevención Propio  
- Haya asumido parcialmente la actividad preventiva  
 
Los Servicios de Prevención ajenos han de ser acreditados por la Autoridad 
Laboral.  
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UNIDAD DIDÁCTICA 7 

Primeros auxilios 
 
INTRODUCCIÓN  
 
El estado y la evolución de las lesiones derivadas de un accidente dependen, 
en gran parte, de la rapidez y de la calidad de los primeros auxilios recibidos.  
 
La Ley de Prevención de Riesgos Laborales en el Capítulo III, artículo 20, 
marca como obligación del empresario el análisis de las posibles situaciones de 
emergencia, así como la adopción de la medidas necesarias, entre otras, en 
materia de primeros auxilios.  
 
Los puntos a considerar, tal como marca la citada ley, serían:  
 

-Designación del personal encargado de poner en práctica dichas 
medidas.  
 
-Comprobación periódica del correcto funcionamiento de las mismas.  

 
-En relación con el personal citado y en función de los riesgos se deberá 
asegurar una formación adecuada, un número suficiente y proporcionar 
el material adecuado.  

 
-Organización de las relaciones que sean necesarias con servicios 
externos para garantizar la rapidez y eficacia de las actuaciones.  

 
OBJETIVOS  
 
Ofrecer al alumno la pauta de actuación ante cualquier accidente, como 
primera intervención, a fin de activar correctamente el Sistema de Emergencia.  
 
Orientar sobre la estructura de los primeros auxilios en la empresa.  
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¿QUÉ SON LOS PRIMEROS Auxilios?  
 
Se entiende por primeros auxilios el conjunto de actuaciones y técnicas que 
permiten la atención inmediata de un accidentado, hasta que llega la 
asistencia médica profesional, a fin de que las lesiones que se han producido 
no empeoren.  
 
CONSEJOS GENERALES DE SOCORRISMO  
 
EXISTEN 10 consideraciones que se deben tener en cuenta, siempre, como 
actitud a mantener ante los accidentes.  
 
El asumir estos 10 consejos nos permitirá evitar cometer los errores más 
habituales en la atención de accidentados y, con ello, conseguir no agravar las 
lesiones de los mismos.  
 
Por ello, le recomendamos que lea detenidamente cada uno de estos consejos:  
 
1. Conservar la calma:  
No perder los nervios es básico para poder actuar de forma correcta, evitando 
errores irremediables.  
 
2. Evitar aglomeraciones:  
No se debe permitir que el accidente se transforme en espectáculo. Evitando la 
“histeria” colectiva, se facilita la actuación del socorrista.  
 
3. Saber imponerse:  
Es preciso hacerse cargo de la situación y dirigir la organización de recursos y 
la posterior evacuación del herido.  
 
4. No mover.  
Como norma básica y elemental no se debe mover a nadie que haya sufrido un 
accidente, hasta estar seguros de que se pueden realizar movimientos sin 
riesgo de empeorar las lesiones ya existentes.  
No obstante, existen situaciones en las que la movilización debe ser 
inmediata: cuando las condiciones ambientales así lo exijan o bien 
cuando se deba realizar la maniobra de reanimación cardiopulmonar.  
 
5. Examinar al herido:  
Se debe efectuar una evaluación primaria, que consistirá en determinar 
aquellas situaciones en que exista la posibilidad de la pérdida de la vida de 
forma inmediata.  
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Posteriormente, se procederá a realizar la evaluación secundaria o, lo que es 
lo mismo, controlar aquellas lesiones que pueden esperar la llegada de los 
servicios profesionalizados.  
 
6. Tranquilizar al herido:  
Los accidentados suelen estar asustados, desconocen las lesiones que sufren 
y necesitan a alguien en quien confiar en esos momentos de angustia.  
Es función del socorrista el ofrecer esa confianza y mejorar el estado anímico 
del lesionado.  
 
7. Mantener al herido caliente:  
Cuando el organismo humano recibe una agresión, se activan los mecanismos 
de autodefensa implicando, en muchas ocasiones, la pérdida de calor corporal. 
Esta situación se acentúa cuando existe la pérdida de sangre, ya que una de 
las funciones de ésta es la de mantener la temperatura interna del cuerpo.  
 
8. Avisar a personal sanitario:  
Este consejo o recomendación se traduce como la necesidad de pedir ayuda, 
con rapidez, a fin de establecer un tratamiento médico lo más precozmente 
posible.  
 
9. Traslado adecuado:  
Según las lesiones que presente el accidentado, la posición de espera y 
traslado variará.  
Es importante acabar con la práctica habitual de la evacuación en coche 
particular, ya que si la lesión es vital, no se puede trasladar y se debe atender 
"in situ" y si la lesión no es vital, quiere decir que puede esperar la llegada de 
un vehículo (ambulancia) debidamente acondicionado.  
 
10. No medicar:  
Esta facultad es exclusiva del médico.  
 
ACTIVACIÓN DEL SISTEMA DE EMERGENCIA  
 
La rápida actuación ante un accidente puede salvar la vida de una persona o 
evitar el empeoramiento de las posibles lesiones que padezca.  
 
En cualquier accidente Ud. ¡DEBE ACTIVAR EL SISTEMA DE EMERGENCIA! 
Para ello recuerde la palabra P.A.S., que está formada por las iniciales de tres 
actuaciones para empezar a atender al accidentado:  

 
Proteger. Avisar. Socorrer. 

 
Veamos a continuación cómo ha de actuar en cada caso:  
 
La P de PROTEGER  
 
Antes de actuar, asegúrese de que tanto el accidentado como Ud. están 
fuera de todo peligro.  
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Por ejemplo, ante un ambiente tóxico, no atienda al intoxicado sin antes 
proteger sus vías respiratorias (uso de máscaras con filtros adecuados), pues 
de lo contrario se accidentaría Ud. también.  
 
Protéjase en casos de electrocución.  
 
La A de AVISAR  
 
Siempre que sea posible avise a los servicios sanitarios (médico, 
ambulancia...) de la existencia del accidente, y así activará el Sistema de 
Emergencia. Inmediatamente después comience a socorrer mientras espera la 
ayuda.  
 
Es muy importante dar la ALERTA de forma correcta y estructurada. Para 
ello se debe tener muy claro:  
 

- quién tiene que avisar,  
- cómo tiene que dar el mensaje y  
- a quién debe dar el mensaje,  

 
Ya que muchas veces un error en la forma de alertar implica la pérdida de la 
vida del accidentado, por retraso o por mala interpretación del mensaje  
 
La S de SOCORRER  
 
Una vez haya protegido y avisado, procederá a actuar sobre el accidentado, 
reconociendo sus signos vitales ¡SIEMPRE! por este orden:  
 

1. Conciencia  
2. Respiración  
3. Pulso  

 
LOS ESLABONES DE LA CADENA DE SOCORRO  
 
Entre la víctima y la atención médica especializada pueden intervenir una serie 
de personas (eslabones) que deben ser informadas, formadas y entrenadas 
para asegurar la rapidez y eficacia de la actuación frente a emergencias.  
 
Entre ellas se encuentran: los testigos, el telefonista de la empresa, el 
socorrista, etc.  
 
LOS TESTIGOS  
 
Existen tres tipos de posibles testigos de un accidente laboral:  
- Testigo ordinario: sin preparación ni formación e influenciable por la 
emoción y el pánico. No sabe qué mensaje ha de transmitir y puede olvidar 
incluso señalar el lugar del accidente.  
- Testigo privilegiado: con una formación adecuada, es capaz de hacer una 
valoración global de la situación, sabe avisar de forma eficaz y se mantiene 
tranquilo.  
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- Testigo profesional: ha sido formado y entrenado específicamente para 
vigilar, detectar, alertar e intervenir (delegados de prevención, personal de 
seguridad, vigilantes de proceso...)  
 
Ni que decir tiene que la mayoría de los testigos en la empresa son del tipo 
ordinario, con lo que la transmisión de la alerta no estará ni mucho menos 
asegurada redundando en retrasos innecesarios, asistencia inadecuada y, en 
último extremo, pérdidas humanas.  
 
Aquí surge la primera pregunta: ¿A quién hemos de formar?  
 
Sería conveniente que todos y cada uno de los trabajadores estuvieran 
informados (carteles informativos, charlas informales, folletos explicativos...) 
sobre lo que en primeros auxilios se conoce como P.A.S.  
 
EL/LA TELEFONISTA DE LA EMPRESA  
 
En algunas empresas un paso obligado para contactar con los servicios 
externos es el/la telefonista. Siempre que exista este eslabón se le deberá 
incluir en el grupo de testigos privilegiados. De él/ella depende la transmisión 
rápida, correcta y eficaz de la solicitud de ayuda.  
 
EL/LA SOCORRISTA  
 
No es posible concretar cuántos socorristas se requieren por número de 
trabajadores. El "número suficiente" dependerá de otros muchos factores.  
 
A modo de guía, a la hora de decidir cuántos socorristas formar, deberemos 
tener en cuenta:  

-El número de trabajadores.  
-La estructura de la empresa (superficie, naves, plantas...).  
-La distribución de los trabajadores en la empresa.  
-El tipo de trabajo: el/los riesgo/s existente/s; situaciones de aislamiento; 

trabajos fuera de la empresa...  
-Los turnos de trabajo.  
-La distancia (en tiempo real) de los servicios médicos externos.  
-Las posibles ausencias por enfermedad, vacaciones...  

 
En todo caso se debería disponer en cualquier momento, en la empresa, de 
una persona encargada de la actuación en situaciones de emergencia.  
 
Una cifra orientativa para situaciones de riesgo bajo (ej. Oficinas) sería de un 
socorrista por cada 50 trabajadores por turno. Este número debería 
considerarse como mínimo en el resto de situaciones. A veces, es conveniente 
disponer de dos socorristas por grupo de trabajo (ej. trabajo con máquinas o 
herramientas peligrosas}.  
 
LOS OTROS ESLABONES  
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El/la testigo, el/la telefonista, el/la socorrista: todos ellos son eslabones 
pertenecientes a la empresa.  
 
El personal de la ambulancia, el equipo médico de urgencias, el personal del 
hospital son eslabones exteriores.  
 
Esta diferencia de ubicación no ha de suponer una traba para una actuación 
eficaz. Cada uno de ellos ha de saber quién va después y quién le precede, 
procurando que la información se transmita de forma clara y concisa; facilitando 
así las actuaciones posteriores.  
 
LA FORMACIÓN EN SOCORRISMO LABORAL  
 
La formación en socorrismo laboral debe gravitar alrededor de las siguientes 
premisas: 
- El socorrista laboral será voluntario.  
- El socorrista laboral deberá tener, además de los conocimientos básicos y 
generales, una formación específica en relación con los riesgos existentes en la 
empresa.  
- El socorrista laboral deberá recibir periódicamente cursos de reciclaje.  
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MÓDULO 3  
La protección de la seguridad y salud de los 
trabajadores en el trabajo 
- Equipos de protección individual y colectiva 
- Riesgos específicos y prevención 
 
INTRODUCCIÓN  
 
Un principio básico de la acción preventiva es "combatir los riesgos en el 
origen". Esto no siempre se consigue y es necesario adoptar otras medidas.  
 
La protección colectiva es la técnica que nos protege frente a aquellos riesgos 
que no se han podido evitar o reducir.  
 
La protección individual es aquella que protege exclusivamente al trabajador 
que la utiliza. Esta técnica sólo se debe utilizar cuando los riesgos no se 
puedan eliminar o controlar suficientemente por medios de protección colectiva 
o con métodos o procedimientos de trabajo adecuados y bien organizados.  
 
La elección eficaz de un Equipo de Protección Individual, frente a los riesgos 
que ha de proteger y la formación de los trabajadores para su utilización y 
mantenimiento son determinantes para conseguir minimizar las consecuencias 
de los accidentes.  
 
OBJETIVO  
 
Conocer los diferentes tipos de protección y sus aplicaciones más elementales 
Conocer los diferentes riesgos según el sector de que se trate. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 
La protección de la seguridad y salud de los 
trabajadores en el trabajo 

 
- Equipos de protección individual y colectiva 
- Riesgos específicos y prevención 
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1. LA PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD DE LOS 
TRABAJADORES EN EL TRABAJO  
 
El principio fundamental de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 
31/1995, de 8 de noviembre) es: la prevención de los riesgos.  
 
La protección de la seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo 
pasa a ser el objetivo principal, y ello va a exigir ir más allá del cumplimiento de 
deberes y obligaciones empresariales y, más aún, de la simple corrección de 
situaciones de riesgo ya manifestadas.  
 
La Ley establece un nuevo enfoque preventivo cuyos elementos básicos van a 
ser:  
 

- La planificación de la prevención desde el momento mismo del 
diseño empresarial.  

 
- La evaluación de los riesgos inherentes al trabajo y su actualización 
periódica. 

 
- La adopción de un conjunto de medidas adecuadas a la naturaleza 
de los riesgos detectados.  

 
- El control de la efectividad de dichas medidas.  

 
Cuando el resultado de la evaluación inicial ponga de manifiesto situaciones de 
riesgo, se deberá realizar una planificación adecuada de la actividad preventiva 
con el fin de evitar o controlar y reducir dichos riesgos.  
 

¡Hay que adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la 
individual! 

 
2. PROTECCIÓN COLECTIVA  
 
Es la técnica que nos protege frente a aquellos riesgos que no se han podido 
evitar o reducir. También podemos definirla como aquella que protege 
simultáneamente a más de una persona.  
 
Veamos algunos ejemplos de aplicación de la protección colectiva a la 
seguridad: 
 
- Barandillas:  
Serán de materiales rígidos y resistentes y tendrán una altura mínima de 90 
cm. 
 
- Resguardos:  
Son los componentes de una máquina utilizados como barrera material para 
garantizar la protección. Ej.: tapas, cubiertas, pantallas, vallas, carcasas y 
barreras.  
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- Interruptor diferencial:  
Es un dispositivo de seguridad que desconecta automáticamente la instalación 
cuando se produce una derivación de una intensidad superior a la que hemos 
establecido previamente.  
 
También exponemos algunos ejemplos de la aplicación de la protección 
colectiva al medio ambiente de trabajo.  
 
- Ventilación General:  
Es una medida de protección colectiva que se aplica sobre el medio de 
propagación de los contaminantes químicos.  
 
Se considera únicamente adecuada en aquellos casos en que los 
contaminantes son de baja toxicidad y se encuentran en pequeñas 
concentraciones.  
 
Es una medida a emplear en aquellos locales en los que se pretende 
básicamente eliminar el aire viciado (oficinas, talleres de confección. etc.).  
 
- Ventilación localizada o extracción localizada:  
Tiene como objetivo captar el contaminante químico en el punto donde se ha 
generado, evitando que se difunda al ambiente del conjunto del local.  
 
- Encerramientos para las máquinas ruidosas: 
Es una medida de protección colectiva compleja y, en la medida de lo posible, 
se ha de diseñar de manera que no incluya en su interior al trabajador.  
 
3. PROTECCIÓN INDIVIDUAL  
 
¿Qué entendemos por equipo de protección individual? 
 
Cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que 
le proteja de uno o varios riesgos, que puedan amenazar su seguridad o su 
salud en el trabajo, así como cualquier complemento o accesorio destinado a 
tal fin.  
 
Los equipos de protección individual (EPI) sólo deben ser utilizados cuando 
los riesgos no se puedan eliminar o controlar suficientemente por medios 
de protección colectiva o con métodos o procedimientos de trabajo 
adecuados y bien organizados.  
 
Al elegir un EPI deberá considerar que éste sea eficaz frente a los riesgos 
que ha de proteger sin introducir otros nuevos.  
 
TENGA EN CUENTA QUE:  

-Usted tendrá derecho a participar en su elección.  
-Se le debe proporcionar la FORMACIÓN necesaria para que sepa 
utilizarlos correctamente.  
-Hay que adoptar una serie de precauciones en su uso y mantenimiento:  

- Limpiarlos con regularidad.  
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- Guardarlos en un lugar limpio y seco después de su uso.  
-Tendrá que seguir las instrucciones del fabricante. Éstas tienen que 
venir redactadas en un idioma comprensible para usted.  

 
Habrá que comprobar que existan recambios disponibles y examinar 
regularmente los EPI para poder retirar aquellos que estén deteriorados o fuera 
de uso.  
 
4. CLASIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL  
 
Los medios de protección se clasifican en dos tipos: los medios parciales de 
protección y los medios integrales de protección.  
 
¿Qué son los medios parciales de protección? 
Son aquellos que protegen al individuo frente a los riesgos que actúan 
preferentemente sobre puntos o zonas concretas del cuerpo. Ejemplo: 
protección del cráneo, de las extremidades inferiores, del aparato auditivo, 
visual y respiratorio.  
 
¿Qué son los medios integrales de protección?  
Son aquellos que protegen al individuo frente a riesgos que no actúan sobre 
partes o zonas determinadas del cuerpo. Ejemplo: cinturón de seguridad, ropa 
de trabajo y de protección y prendas de señalización.  
 
A continuación le presentamos una situación de trabajo, OBSERVE la 
diferencia entre la protección colectiva y la protección individual.  
 
La protección colectiva se diseña y aplica con el fin de evitar o reducir la 
situación de riesgo, mientras que la protección personal no tiene nunca por 
finalidad eliminar ni tan siquiera disminuir la situación de riesgo sino que tan 
sólo pretende eliminar, o en su defecto mitigar las consecuencias que, para la 
salud del trabajador, se derivan de aquella situación de riesgo.  
 
La protección colectiva es la técnica que nos protege frente a aquellos riesgos 

que no se han podido evitar o reducir. 
 

Las protecciones personales no eliminan los riesgos, sólo sirven para minimizar 
las consecuencias. 

 
Se debe comprobar el estado de los EPI. 

 
El uso de protecciones no certificadas o caducadas equivale legalmente a no 

usar ninguna. 
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RIESGOS DERIVADOS DEL MANEJO DE 
HERRAMIENTAS, MÁQUINAS Y MATERIALES 
TÉCNICOS, ELEMENTOS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN  

 
RIESGOS DERIVADOS DEL MANEJO DE MÁQUINAS  
 
La seguridad de una máquina es la actitud para desempeñar su función, esto 
es, para ser transportada, instalada, ajustada… en las condiciones de 
utilización previstas que aparecen en el manual de instrucciones sin causar 
daños o lesiones para la salud. 
-La seguridad de la máquina ha de ser contemplada en todas las fases de su 
vida y su utilización. 
-La máquina está diseñada y construida para una determinada utilización y las 
medidas de seguridad que se han establecido probablemente resulten 
ineficaces si la máquina se utiliza de forma incorrecta.  
 
Peligro mecánico. 
Engloba el conjunto de factores físicos que pueden dar lugar a lesiones 
debidas a la acción de partes de la máquina (su masa, estabilidad, forma de la 
misma, etc.), piezas a trabajar… 
• Lesiones por elementos mecánicos.  
• Lesiones por elementos de transmisión.  
• Lesiones por proyección de elementos de la máquina por rotura.  
• Lesiones por proyección del material trabajado  

 
Peligro eléctrico 
Da lugar quemaduras o electrocuciones, producidas tanto por contactos 
directos, indirectos, electricidad estática y fenómenos térmicos.  
 
Otros peligros 
De origen térmico, producidos por la exposición al ruido, producidos por la 
exposición a vibraciones y ruidos, por las sustancias y materiales utilizados en 
el manejo de las maquinas y derivados de no aplicar la Ergonomía al puesto de 
trabajo.  
 
Peligros originados por el ruido y las vibraciones 
El ruido de las maquinas pueden producir efectos sobre la audición como 
pueden ser la sordera temporal o definitiva. Además de otros trastornos de 
índole diversa como puede ser la agresividad, la irritabilidad, la falta de 
concentración, etc. Y en el caso de las vibraciones pueden producir trastornos 
de carácter vascular y neurológico.  
 
Peligros producidos por materiales y sustancias utilizados en el manejo 
de las máquinas 
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Se pueden producir incendios, toxicidad, etc. 
 
Peligros producidos por las radiaciones de las máquinas 
Los peligros que pueden producir son quemaduras debidas a la utilización de 
arcos de soldadura, láseres, etc.  
 
Peligros debidos a efectos ergonómicos de la máquina 
La inadaptación de la maquina a las características y actitudes humanas puede 
dar lugar a distintos peligros como son los peligros psicológicos (relacionados 
con sobrecargas mentales debidas al manejo de la máquina) y fisiológicos 
(resultantes de malas posturas o esfuerzos). 
 
Las medidas de seguridad son un medio de eliminar o reducir el peligro 
potencial que se deriva del manejo de la maquinaria. 
 
El objeto de la implantación de las medidas de seguridad es hacer lo más 
segura posible la máquina. Lo aconsejable es que las medidas de seguridad 
sean de carácter integral. El método más utilizado es aquél que establece un 
orden de prioridad entre las medidas de prevención integrada, de tal manera 
que es siempre aconsejable escoger siempre las medidas prioritarias. Este 
orden es el siguiente: 

a) Medidas de prevención intrínseca, que tienden a evitar el peligro o a 
reducir el riesgo.  
b) Medidas de protección, que tienden a proteger contra peligros 
inevitables.  
c) Advertencias, que tratan de informar y advertir a los usuarios cuando 
no es posible la protección.  
d) Disposiciones suplementarias.  

 

 
 
a) Prevención intrínseca:  
Tiene como objeto evitar o reducir el mayor número de peligros posibles, 
eliminando ciertos factores determinantes para el diseño de la máquina o 
reducir la exposición del hombre a los peligros que no haya podido reducir. 
 
Las medidas para reducir o eliminar los riesgos son: 

- Evitar salientes y aristas cortantes.  
- Procurar que los mecanismos sean intrínsecamente seguros. 
-Uso de materiales adecuados, evitando la utilización de materiales 
corrosivos y nocivos.  
- Uso de fuentes de alimentación de la maquinaria que sean seguras, 
como por ejemplo fluidos que no sean inflamables, equipos eléctricos de 
bajas tensiones, eliminación del ruido que ocasiona la máquina.  

 
Y para evitar la exposición:  

- Garantizar la facilidad de los equipos.  
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- Mecanización o automatización de las operaciones de carga y 
descarga.  
- Ubicar los puntos de reglaje y operaciones de manutención fuera de las 
zonas peligrosas.  

 
b) Medidas de protección: 
La protección se aplica con el fin de proteger contra los peligros que no se 
pueden evitar o contra los riesgos que no se pueden eliminar en su totalidad 
mediante la prevención intrínseca.  
 
Resguardos 
Es un elemento de la máquina utilizado específicamente para garantizar la 
protección mediante una barrera material, como puede ser una tapa, valla, 
pantalla, etc.  
 

 
 

Dispositivos de seguridad 
Son medios de seguridad que impiden que se inicie o que se mantenga una 
fase peligrosa de la máquina mientras se detecte o sea posible de una persona 
en la zona peligrosa.  
 
c) Advertencias: 
Las advertencias se utilizan para informar y advertir a los usuarios cuando no 
cabe protección.  
Las advertencias se realizan mediante instrucciones que pueden revestir 
algunas de las siguientes formas: libro de instrucciones, planos y esquemas de 
la misma, mantenimiento y métodos, puntos peligrosos, marcas y signos en la 
propia máquina para indicar o advertir los puntos peligrosos, señalizaciones 
visuales (luces de seguridad) y auditivas (bocinas)... 

 
d) Disposiciones suplementarias: 
-Dispositivos de parada de emergencia, que son aquellos que requieren una 
acción voluntaria para pasar la máquina a condiciones de seguridad. Hay que 
recordar que este dispositivo no se puede usar como alternativa a un 
dispositivo de protección. 
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-Dispositivos de rescate de personas, que son aquellos que sirven para evitar 
que las personas puedan quedar encerradas en la máquina y para facilitar su 
rescate. Para ello ha de preverse.  
-Vías de salida y refugios.  
-Posibilidad de mover a mano o a motor determinados elementos.  
 
Selección de maquinaria MARCADO “CE” 
La declaración de conformidad es el procedimiento por el cual el fabricante 
o su representante establecido en la Comunidad Europea declaran que la 
máquina comercializada satisface todos los requisitos esenciales de seguridad 
y salud correspondientes. La firma de la declaración de conformidad 
autoriza al fabricante o a su representante en la Comunidad Europea a colocar 
en la máquina el marcado  
Los aspectos que deberemos tener en cuenta a la hora de adquirir la 
maquinaria son los siguientes:  

- Manual de Instrucciones.  
- Marcado  
- Declaración de conformidad.  
- Dispositivos de información.  
- Dispositivos de advertencia. 
- Señales de advertencia de los riesgos residuales.  

 
Toda máquina debe ir acompañada del manual de instrucciones original, y su 
traducción al castellano. Si fuese necesario en el manual de instrucciones se 
advertirán las contraindicaciones de uso.  
 
Para certificar la conformidad de las máquinas y componentes de seguridad 
con la reglamentación vigente en materia de seguridad y salud en la CEE, el 
fabricante o su representante en la Comunidad debe colocar sobre la máquina 
el marcado   
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RIESGOS DERIVADOS DEL MANEJO DE HERRAMIENTAS  
 
Las causas más comunes de accidentes de trabajos derivados del manejo de 
herramientas son los siguientes:  

- Uso de herramientas inadecuadas para el trabajo a realizar.  
- Uso de herramientas defectuosas.  
- Uso de herramientas de forma incorrecta.  
- Abandono de herramientas en lugar peligroso.  
- Transporte de herramientas de forma peligrosa.  
- Deficiente conservación y mantenimiento.  

 
Los peligros más importantes son:  

- Contacto con elementos cortantes.  
- Proyección de fragmentos volantes.  
- Caídas por sobreesfuerzos.  

 
Descripción de los peligros:  

-Corte de la superficie temporal.  
-Contusiones por la caída de las herramientas sobre el trabajador.  
-Punzonamiento.  
-Aplastamiento.  
-Riesgo de electrocución.  

 
Medidas de seguridad:  
- Las herramientas manuales sólo se deben emplear para el fin por el que se 
han concebido, y nunca con segundas aplicaciones ni fines auxiliares. Por ello 
debe procurarse que no tengan defectos ni desgastes que dificulten su correcta 
utilización.  
- Todas las herramientas manuales deben permanecer perfectamente limpias; 
en el momento de utilizarlas, las manos deberán estar secas y limpias de 
grasas o aceites que impidan la seguridad en al sujeción.  
- En los trabajos de líneas y aparatos eléctricos que eventualmente puedan 
estar bajo tensión o tensión de seguridad (24 voltios), las herramientas 
dispondrán del conveniente mango aislante.  
- Adquisición de herramientas de calidad.  
- Instrucción adecuada para la utilización de cada tipo de herramienta.  
- Utilización de gafas protectoras cuando haya peligro de proyección de 
partículas.  
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- Utilización de guantes al manipular herramientas cortantes. 
- Mantenimiento periódico (reparación, afilado, limpieza, etc.) 
- Revisión periódica del estado de los mangos, recubrimientos, aislantes, etc.  
- Almacenamiento en cajas o paneles adecuados, donde cada herramienta 
tenga su lugar.  
 

 
RIESGOS DERIVADOS DEL MANEJO DE MATERIALES TÉCNICOS  
 
LA ELECTRICIDAD 
 

 
El riesgo eléctrico se define como la posibilidad de circulación de la corriente 
eléctrica a través del cuerpo humano. Para ello el cuerpo debe ser atravesado 
por una corriente eléctrica, por ello se tiene que establecer contacto en dos 
puntos, con otros buenos conductores que estén a distinto potencial.  
 
Principales lesiones producidas por la corriente en el cuerpo:  

- Muerte por fibrilación ventricular. 
- Muerte por asfixia.  
- Quemaduras externas e internas. 

 
- Efectos tóxicos de las quemaduras.  
- Embolias por efecto electrolítico en la sangre. 
- Lesiones físicas secundarias por caídas, golpes… 
- Quemaduras directas por arco eléctricas o proyecciones de partículas.  
- Lesiones oftálmicas por radiaciones.  
- Lesiones debidas a explosiones por gases o vapores.  

 
Tipos de contacto eléctrico:  
- Contacto directo: la persona entra en contacto con una parte activa de la 
instalación. Estos contactos al atravesar el cuerpo de la victima pueden 
producir un choque eléctrico. A mayor duración del contacto mayor riesgo, a 
mayor intensidad, mayor riesgo.  
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Para evitar los contactos directos tenemos que:  

- Alejar los cables y conexiones de los lugares de trabajo y paso.  
- Interponer obstáculos que impidan todo contacto accidental con las 
partes activas al descubierto de la instalación.  
- Recubrir las partes en tensión con material aislante.  
- Utilizar tensiones inferiores a 25 voltios.  
- Instruir y habilitar al personal.  
- Utilizar equipos y prendas de protección.  
- Cumplir las normativas particulares y métodos de trabajo.  

 
- Contacto indirecto: Es el que se produce en contacto con algún elemento 
que no forma parte del circuito y que en condiciones normales no debería tener 
tensión.  
Para evitar los contactos indirectos existen dos medios de defensa: 

- La puesta a tierra de las masas  
- El interruptor diferencial o de protección.  
- Doble aislamiento.  
- Utilizar tensiones inferiores a 25 voltios.  
- Separación de circuitos (circuito de utilización y la fuente de energía)  
- Instrucción y habilitación del personal.  
- Equipos y prendas de protección.  
- Normativas particulares y métodos de trabajo.  

 
El interruptor diferencial es un aparato de gran precisión que corta la 
corriente casi en el mismo momento de producirse una corriente de derivación.  
Cuando se produce un contacto eléctrico indirecto, la puesta a tierra desvía una 
gran parte de la corriente eléctrica que, de otro modo, pasaría a través del 
cuerpo del trabajador.  
 

 
 
Medidas básicas de prevención: 

- No realice trabajos eléctricos sin ser capacitado y autorizado para ello.  
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- Cuidado con las líneas eléctricas.  
- Mantenga la distancia de seguridad.  
- Utilice equipos y medios de protección individual certificados.  
- En los lugares mojados o metálicos utilice solo aparatos eléctricos 
portátiles a pequeñas tensiones de seguridad.  
- Vigile que su entorno sea seguro En general comprobar que... 
- Las clavijas, enchufes, interruptores automáticos y fusibles son 
adecuados.  
- Todas las conexiones se harán por medio de clavijas normalizadas.  
- Los cables de alimentación tendrán aislamiento seguro y sin deterioro.  
- Se impide el acceso a partes en tensión, manteniendo cerradas las 
envolventes, si es posible con llave, que debe ser guardada por la 
persona responsable.  
- Los interruptores de alimentación serán accesibles y todos conocerán 
como utilizarlos en caso de emergencia.  
-Se comprueban periódicamente las instalaciones eléctricas y que las 
reparaciones y mantenimiento son realizados por electricistas 
competentes.  
-Se tiene un listado de los aparatos portátiles con el fin de que sean 
revisados periódicamente.  
-Se retira del uso todo aparato que se sospeche que presenta algún 
problema, y se colocará en lugar seguro con una etiqueta de "no usar", 
en espera de ser revisado por personal competente.  
-La revisión periódica de los interruptores diferenciales, la realizará el 
personal responsable.  
- Se desconectan de la red eléctrica las herramientas y equipos antes de 
proceder a su limpieza, ajuste, mantenimiento o pausa del trabajo. No se 
tirar del cable de utilización para desenchufar la herramienta.  

 
EL FUEGO 
 
El fuego cuando no está controlado puede destruir vidas humanas y causar 
graves pérdidas en nuestro medio ambiente. 
 

 
 
1) Normas generales de prevención contra incendios 
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Es el conjunto de acciones tendentes a evitar el inicio del incendio, mediante la 
eliminación de uno o de todos los factores que determinan el incendio. Estas 
son:  

- Almacenar los productos inflamables y combustibles aislados y 
alejados de las zonas de trabajo y siempre que se pueda recubrir estos.  
- Separación y almacenamiento adecuado en sustancias reactivas, 
ventilación y control de la humedad ambiental en sustancias 
antioxidantes.  
- Señalización a través de la cual se indicarán adecuadamente los 
recipientes y conducciones que contengan o conduzcan líquidos 
inflamables para evitar errores involuntarios.  
- Utilizar recipientes herméticamente cerrados, tanto para 
almacenamiento, transporte y depósito de residuos.  
- Permisos de trabajo especiales para intervenciones de mantenimiento 
o reparación de instalaciones que han contenido o por las que han 
circulado productos inflamables.  
- Prohibición de fumar y de introducir útiles que puedan generar llamas o 
chispas.  
- Alejar de las zonas de incendio fuentes de calor (hornos, calderas, 
estufas,...)  
- Evitar que la instalación eléctrica sea origen de focos de calor. Cuando 
se termine la jornada se observará que todos los aparatos eléctricos 
quedan desconectados de la red.  
- No mezclar sustancias químicas cuya reacción desconozca, pues 
puede desprenderse calor suficiente para generar el incendio.  
- Lubricación contra roces mecánicos, herramientas antichispa.  
- Las empresas contratadas que trabajen en nuestros locales tendrán 
conocimiento de nuestras normas de prevención.  

 

 
 
2) Normas generales de protección contra incendios:  
Es el conjunto de acciones predestinadas a complementar la acción preventiva 
para que en el caso de que se inicie el incendio se pueda controlar su 
propagación y reducir sus consecuencias.  
Por ello es importante dotar a nuestros centros de trabajo de detección 
automática o al menos hacerlo en aquellas zonas donde el riesgo de incendio 
puede ser mayor.  

 
 

3) Evacuación:  
Es la acción de desalojar un local o un edificio en el que se ha declarado un 
incendio u otro tipo de emergencia.  
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-Debe haber un número de salidas suficientes, ubicadas de forma que la 
distancia a recorrer desde cualquier punto del local a una de ellas sea 
razonable.  
- Al menos dos salidas opuestas.  
-La anchura de las salidas ha de ser de acorde con el número de personas y 
tipo de ocupación del local a evacuar.  
-La señalización de emergencia debe de ser visible en todo momento, y es 
necesario conocer la situación de las salidas de emergencia.  

 
 
5) Extinción:  
Es la eliminación del fuego mediante la actuación sobre alguno de los 
elementos que lo provocan, estos son:  

- Eliminación del combustible, retirando el material que alimenta el fuego.  
- Eliminación del calor, a través del enfriamiento.  
- Eliminación del comburente a través de la sofocación.  
- Eliminación de la reacción en cadena a través de la inhibición.  

Es necesario conocer los diferentes tipos de fuego que se pueden presentar y 
la adecuación de cada uno de los agentes extintores frente al mismo. 
 
Clasificación de los fuegos en función del agente 

Materiales Clasificación 
de los fuegos 

Sólidos con brasa  Madera, papel, telas, gomas, corcho, trapos, 
caucho, etc.  A 

Líquidos inflamables y 
sólidos licuables  

Gasolina, petróleo, aceites, grasas, pinturas, 
barnices, disolventes, gasoil, alcohol, cera.  B 

Gases inflamables  Propano, butano, metano, hexano, gas ciudad, gas 
hulla, acetileno.  C 

Metales y productos 
químicos reactivos  Magnesio, titanio, sodio, potasio, uranio.  D 

Fuegos eléctricos  Cualquiera en presencia de la corriente eléctrica.  E 

 



   

73 

 
ESTRÉS LABORAL  
 
El estrés es una respuesta adaptativa, que en un primer momento nos ayuda a 
responder más rápida y eficazmente a situaciones que lo requieren. Nuestro 
cuerpo se prepara para un sobreesfuerzo, somos capaces de procesar más 
información sobre el problema y actuamos de forma rápida y decidida.  
 
El problema es que nuestro cuerpo tiene unos recursos limitados y aparece el 
agotamiento. El estrés, además de producir ansiedad, puede producir enfado o 
ira, irritabilidad, tristeza-depresión, y otras reacciones emocionales, que 
también podemos reconocer. Pero además de estas reacciones emocionales 
podemos identificar claramente otros síntomas producidos por el estrés, como 
son el agotamiento físico, la falta de rendimiento, etc.  
 
Finalmente, si el estrés es muy intenso y se prolonga en el tiempo, puede llegar 
a producir enfermedades físicas y desórdenes mentales, en definitiva 
problemas de salud. 
 
Aspectos que debemos tener en cuenta para prevenirlo  
- La dieta: Conviene comer sano, evitando las comidas que sobrecargan a 
nuestro organismo con pesadas digestiones u otras consecuencias negativas a 
corto, medio o largo plazo (obesidad, colesterol, etc.), además aprovechar 
durante este espacio para romper con nuestras actividades profesionales y 
tomarlo como un momento de descanso para hacer vida social o familiar eso si, 
sin abusar del alcohol en las comidas.  
- Descanso: Dormir en torno a las ocho horas, tomar vacaciones y fines de 
semana para desconectar del trabajo (dejar el trabajo en la oficina).  
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- Ejercicio físico: La práctica moderada de algún deporte o ejercicio físico ayuda 
a relajarnos, por ello como mínimo andaremos todos los días unos treinta 
minutos, a ser posible al aire libre y con familiares o amigos.  
- Organización: establecer horarios donde se contemplen los ratos de 
descanso, y las cosas importantes para no estar todo el día pendiente de 
olvidar algo. Intentar ser ordenados y puntuales, tendremos un sistema 
selectivo de actividades en caso de no poder hacer todo. 
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LOS RIESGOS LIGADOS AL MEDIO AMBIENTE DE 
TRABAJO (ver UD 2 del módulo 2) 
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EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL EPI’S  
 
¿Qué entendemos por equipo de protección individual?  
Cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que 
le proteja de uno o varios riesgos, que puedan amenazar su seguridad o su 
salud en el trabajo, así como cualquier complemento o accesorio destinado a 
tal fin.  
 
Los equipos de protección individual (EPI) sólo deben ser utilizados cuando los 
riesgos no se puedan eliminar o controlar suficientemente por medios de 
protección colectiva o con métodos o procedimientos de trabajo adecuados y 
bien organizados.  

 
Al elegir un EPI deberá considerar que éste sea eficaz frente a los riesgos que 
ha de proteger sin introducir otros nuevos.  
 
Hay que tener en cuenta que: 
- El trabajador tendrá derecho a participar en su elección.  
- Se le debe proporcionar la formación necesaria para que sepa utilizarlos 
correctamente.  
- Hay que adoptar una serie de precauciones en su uso y mantenimiento:  

- Limpiarlos con regularidad.  
- Guardarlos en un lugar limpio y seco después de su uso.  

- Tendrá que seguir las instrucciones del fabricante. Éstas tienen que venir 
redactadas en un idioma comprensible para usted.  
- Habrá que comprobar que existan recambios disponibles y examinar 
regularmente los EPI para poder retirar aquellos que estén deteriorados o fuera 
de uso.  
 
Obligaciones generales del empresario  
- Determinar los puestos de trabajo en los que deba recurriese a la protección 
individual y precisar, para cada uno de estos puestos, el riesgo o riesgos 
frente a los que debe ofrecerse protección, las partes del cuerpo a proteger y 
el tipo de equipo o equipos de protección individual que deberán utilizarse.  
- Elegir los equipos de protección individual, manteniendo disponible en la 
empresa o centro de trabajo la información pertinente a este respecto y 
facilitando información sobre cada equipo.  
- Proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección 
individual que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte necesario.  
- Velar por que la utilización de los equipos se realice.  
- Asegurar que el mantenimiento de los equipos se 
realice.  
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Obligaciones de los trabajadores  
- Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual.  
- Colocar el equipo de protección individual después de su utilización en el 
lugar indicado para ello.  
- Informar de inmediato a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, 
anomalía o daño apreciado en el equipo de protección individual utilizado que, 
a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora.  
 
Clasificación de los EPI’S  
- Medios parciales de protección: Son aquellos que protegen al individuo frente 
a los riesgos que actúan preferentemente sobre puntos o zonas concretas del 
cuerpo. Ejemplo: protección del cráneo, de las extremidades inferiores, del 
aparato auditivo, visual y respiratorio. 
 
- Medios integrales de protección: Son aquellos que protegen al individuo frente 
a riesgos que no actúan sobre partes o zonas determinadas del cuerpo. 
Ejemplo: cinturón de seguridad, ropa de trabajo y de protección y prendas de 
señalización.  
 
Según el trabajo a realizar se seleccionará el tipo de protección adecuada. Los 
equipos de protección individual pueden clasificarse, considerando la parte del 
cuerpo que proteja, en los grupos que se indican en la siguiente tabla.  
 
Clasificación de los EPIs según la parte del cuerpo que protegen 
 

 
Los equipos se clasifican en tres grupos:  
 
- Categoría I, aparatos simples: pertenecen a esta categoría los EPI que 
tengan por finalidad proteger al usuario de: 

- Las agresiones mecánicas cuyos efectos sean superficiales 
(guantes de jardinería, dedales, etc.). 
- Los productos de mantenimiento poco nocivos cuyos efectos 
sean fácilmente reversibles (guantes de protección contra 
soluciones, etc.). 

Vía respiratoria  Mascarillas, máscaras  

Cabeza, cara y ojos  Gafas, pantallas y capuces  

Manos y brazos  Guantes y manguitos  

Tronco y abdomen  Mandiles  

Pies y piernas  Calzado y polainas  

Protección total del cuerpo  Ropa de protección  
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- Los riesgos en que se incurra durante tareas de manipulación 
de piezas calientes que no expongan al usuario a temperaturas 
superiores a los 50ºC ni a choques peligrosos (guantes, 
delantales de uso profesional, etc.). 
- Los agentes atmosféricos que no sean ni excepcionales ni 
extremos (gorros, ropa, etc.). 
- Los pequeños choques y vibraciones que no afecten a las 
partes vitales del cuerpo y que no puedan provocar lesiones 
irreversibles (cascos ligeros de protección del cuero cabelludo, 
guantes, calzado ligero, etc.). 

 
- Categoría II, aparatos complejos: pertenecen a esta categoría:  

- Los aparatos de protección respiratoria filtrantes que protejan contra los 
aerosoles sólidos y líquidos o contra los gases irritantes, peligrosos, 
tóxicos o radiotóxicos. 
- Los aparatos de protección respiratoria completamente 
aislantes de la atmósfera, incluidos los destinados a la 
inmersión;  
- Los EPI que sólo brinden una protección limitada en el tiempo 
contra las agresiones químicas o contra las radiaciones 
ionizantes;  
- Los equipos de intervención en ambientes cálidos cuyos 
efectos sean comparables a los de una temperatura ambiente 
igual o superior a 100ºC, con o sin radiación de infrarrojos, 
llamas o grandes proyecciones de materiales en fusión;  
 Los equipos de intervención en ambientes fríos cuyos efectos 
sean comparables a los de una temperatura ambiental igual o 
inferior a 50ºC;  
- Los EPI destinados a proteger contra las caídas desde 
determinada altura;  
- Los EPI destinados a proteger contra los riesgos eléctricos 
para los trabajos realizados bajo tensiones peligrosas o los que 
se utilicen como aislantes de alta tensión;  
- Los cascos y viseras destinados a los usuarios de 
motocicletas.  

 
- Categoría III, aparatos no incluidos en I ni II.  
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Condiciones que deben reunir los equipos de protección individual  
- Los equipos de protección individual proporcionarán una protección eficaz 
frente a los riesgos que motivan su uso sin suponer por sí mismos u ocasionar 
riesgos adicionales ni molestias innecesarias. A tal fin deberán:  
• Responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo.  
• Tener en cuenta las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de 
salud del trabajador.  
• Adecuarse al portador, tras los ajustes necesarios.  

 
- En caso de riesgos múltiples que exijan la utilización simultánea de varios 
equipos de protección individual, éstos deberán ser compatibles entre sí y 
mantener su eficacia en relación con el riesgo o riesgos correspondientes.  

 
- En cualquier caso, los equipos de protección individual que se utilicen 
deberán reunir los requisitos establecidos en lo relativo a su diseño y 
fabricación.  
 
Elección de los equipos de protección Individual  
- Para la elección de los equipos de protección individual, el empresario deberá 
llevar a cabo las siguientes actuaciones:  

- Analizar y evaluar los riesgos existentes que no puedan evitarse o 
limitarse suficientemente por otros medios.  
- Definir las características que deberán reunir los equipos de protección 
individual para garantizar su función, teniendo en cuenta la naturaleza y 
magnitud de los riesgos de los que deban proteger, así como los 
factores adicionales de riesgo que puedan constituir los propios equipos 
de protección individual o su utilización.  
- Comparar las características de los equipos de protección individual 
existentes en el mercado con las definidas según lo señalado en el 
párrafo anterior.  

 
- Al elegir un equipo de protección individual en función del resultado de las 
actuaciones desarrolladas según lo dispuesto en el apartado anterior, el 
empresario deberá verificar la conformidad del equipo elegido.  
 
- La determinación de las características de los equipos de protección individual 
a que se refiere el presente artículo deberá revisarse en función de las 
modificaciones que se produzcan en cualquiera de las circunstancias y 
condiciones que motivaron su elección. A ese respecto, deberán tenerse en 
cuenta las modificaciones significativas que la evolución de la técnica 
determine en los riesgos, en las medidas técnicas y organizativas, en los 
medios de protección colectiva para su control y en las prestaciones 
funcionales de los equipos de protección individual.  
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Utilización y mantenimiento de los equipos de protección individual  
- La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la 
desinfección cuando proceda, y la reparación de los equipos de protección 
individual deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
Salvo en casos particulares excepcionales, los equipos de protección individual 
sólo podrán utilizarse para los usos previstos.  
 
- Las condiciones en que un equipo de protección deba ser utilizado, en 
particular, en lo que se refiere al tiempo durante el cual haya de llevarse, se 
determinarán en función de:  

- La gravedad del riesgo.  
- El tiempo o frecuencia de exposición al riesgo.  
- Las condiciones del puesto de trabajo.  
- Las prestaciones del propio equipo.  
- Los riesgos adicionales derivados de la propia utilización del equipo 
que no hayan podido evitarse.  

 
- Los equipos de protección individual estarán destinados, en principio, a un 
uso personal. Si las circunstancias exigiesen la utilización de un equipo por 
varias personas, se adoptarán las medidas necesarias para que ello no origine 
ningún problema de salud o de higiene a los diferentes usuarios.  
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 EPI’S. Lista indicativa de equipos de protección individual  

Protectores de la cabeza  • Cascos de seguridad (obras públicas y construcción, minas e industrias diversas).  
• Cascos de protección contra choques e impactos.  
• Prendas de protección para la cabeza (gorros, gorras, sombreros, etc., de tejido, de 
tejido recubierto, etc.).  
• Cascos para usos especiales (fuego, productos químicos).  

Protectores de los ojos y 
de la cara  

• Gafas de montura «universal».  
• Gafas de montura «integral» (uni o biocular).  
• Gafas de montura «cazoletas».  
• Pantallas faciales.  
• Pantallas para soldadura (de mano, de cabeza, acoplables a casco de protección para la 
industria).  

Protectores auditivos  • Protectores auditivos tipo «tapones».  
• Protectores auditivos desechabas o reutilizables.  
• Protectores auditivos tipo «orejeras», con arnés de cabeza, bajo la barbilla o la nuca.  
• Cascos antirruido.  
• Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección para la industria.  
• Protectores auditivos dependientes del nivel.  
• Protectores auditivos con aparatos de intercomunicación.  

Protección de las vías 
respiratorias  

• Equipos filtrantes de partículas (molestas, nocivas, tóxicas o radiactivas).  
• Equipos filtrantes frente a gases y vapores.  
• Equipos filtrantes mixtos.  
• Equipos aislantes de aire libre.  
• Equipos aislantes con suministro de aire.  
• Equipos respiratorios con casco o pantalla para soldadura.  
• Equipos respiratorios con máscara amovible para soldadura.  
• Equipos de submarinismo.  

Protectores de manos y 
brazos  

•Guantes contra las agresiones mecánicas (perforaciones, cortes, vibraciones).  
• Guantes contra las agresiones químicas.  
• Guantes contra las agresiones de origen eléctrico.  
• Guantes contra las agresiones de origen térmico. • Manoplas.  
• Manguitos y mangas.  

Protectores de pies y 
piernas 

• Calzado de seguridad.  
• Calzado de protección.  
• Calzado de trabajo.  
• Calzado y cubrecalzado de protección contra el calor.  
• Calzado y cubrecalzado de protección contra el frío.  
• Calzado frente a la electricidad.  
• Calzado de protección contra las motosierras.  
• Protectores amovibles del empeine.  
• Polainas.  
• Suelas amovibles (antitérmicas, antiperforación o antitranspiración).  
• Rodilleras. 

Protectores de la piel • Cremas de protección y pomadas. 

Protectores del tronco y el 
abdomen 

• Chalecos, chaquetas y mandiles de protección contra las agresiones mecánicas 
(perforaciones, cortes, proyecciones de metales en fusión).  
• Chalecos, chaquetas y mandiles de protección contra las agresiones químicas.  
• Chalecos termógenos.  
• Chalecos salvavidas.  
• Mandiles de protección contra los rayos X.  
• Cinturones de sujeción del tronco.  
• Fajas y cinturones antivibraciones. 

Protección total del cuerpo • Equipos de protección contra las caídas de altura.  
• Dispositivos anticaídas deslizantes.  
• Arneses.  
• Cinturones de sujeción.  
• Dispositivos anticaídas con amortiguador.  
• Ropa de protección.  
• Ropa de protección contra las agresiones mecánicas (perforaciones, cortes).  
• Ropa de protección contra las agresiones químicas.  
• Ropa de protección contra las proyecciones de metales en fusión y las radiaciones 
infrarrojas.  
• Ropa de protección contra fuentes de calor intenso o estrés térmico.  
• Ropa de protección contra bajas temperaturas.  
• Ropa de protección contra la contaminación radiactiva.  
• Ropa antipolvo.  
• Ropa antigás.  
• Ropa y accesorios (brazaletes, guantes) de señalización (retrorreflectantes, 
fluorescentes). 
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Epi’s  
Normas.  Normas generales de utilización de los EPI’S  

Casco de seguridad.  • Como protección de la cabeza para golpes y caídas de materiales.  
• Es de uso obligatorio dentro de los límites de la obra, en zonas de peligro de golpes o por 
caída de materiales.  
• El casco se llevará con el atalaje bien ajustado a la cabeza y sin ladearlo hacia atrás o los 
lados. No se permite agujerearlo.  
• La distancia del atalaje a la bóveda del casco debe ser de unos 30 mm, con el fin de 
evitar la transmisión del choque directamente al cráneo.  
• Sustituirlo cuando esté agrietado, roto, si ha recibido un fuerte impacto o cuando termine 
su periodo de homologación.  

Calzado de seguridad con 
puntera reforzada y suela 
antideslizante.  

• Como protección de los pies contra aplastamientos por caída de objetos pesados y frente 
a posibles golpes, etc.  
• Como protección contra resbalones peligrosos.  
• El calzado de seguridad deberá estar homologado y tendrá que ser el adecuado al trabajo 
que se realice.  
• Son de uso obligatorio para todo tipo de trabajos y fases de obra.  
• Sustituirlo cuando esté gastado o roto.  
• Deberán tener puntera metálica en evitación de aplastamiento de los dedos.  
• Plantillas antiperforación sólo en el caso de riesgo de pinchazos por clavos.  

Gafas de seguridad • Como protección de la vista contra proyecciones de materiales a los ojos.  
• Son de uso obligatorio en la utilización de la tronzadora radial, la pistola fija clavos, en la 
taladradora (eventualmente), etc. También para los trabajadores que deban estar cerca de 
estas herramientas en evitación de accidentes causados por motas o polvo.  
• Serán de cristal “ahumado” para evitar deslumbramientos en la cubierta.  
• Mantenerlas en lo posible limpias, cambiar los cristales que estén muy picados o 
deteriorados.  
• No usarlas con los cristales o los protectores laterales rotos (solicitar recambio).  
• Las gafas de seguridad deberán estar homologadas s/norma CE. No podrán utilizarse 
gafas de sol.  
• Los trabajadores que lleven gafas graduadas, usarán gafas de seguridad de tipo 
“panorámicas” puestas por encima de las graduadas (como solución alternativa).  
• Eventualmente podrán utilizarse pantallas protectoras acopladas o no al casco, cuando 
no se usen gafas y en especial para picar, en trabajos de calderas de asfalto, etc.  

Como protectores 
auditivos 

• Como protección del oído a partir de niveles de ruido auditivos de 85 dBA. En normas 
diurnas y 55 dBA en horas nocturnas.  
• Pueden ser tapones u orejeras, en todos los casos serán los protectores que recomiende 
el Dpto. de seguridad ya que no todos los protectores son adecuados.  
• Son de uso aconsejado en la utilización de la pistola fija clavos, la tronzadora radial y el 
martillo neumático. Incluyendo a las personas que deben permanecer cerca de dichas 
herramientas.  

Guantes de cuero y lona, 
PVC o especial.  

• Como protección de las manos frente a cortes, pinchazos, raspaduras y quemaduras.  
• Son de uso obligatorio en el montaje de chapa, en la carga y descarga de camiones, en el 
eslingado de cargas con la grúa y en el montaje de andamios.  
• Son de uso obligatorio con el soplete a propano, en la soldadura y con la radial.  
• Mantenerlos en buen estado, sustituirlos cuando estén gastados o rotos.  
• Utilizar los guantes adecuados para cada tipo de trabajo (asfaltos, soldadura eléctrica, 
soldar telas, mover chapas, uso de cementos, etc.)  

Cinturón de seguridad y 
arneses completos.  

• Es obligatorio en todo trabajo en altura con peligro de caída eventual. Use siempre el 
adecuado.  
• Deberán ser homologados (CE).  
• Cinturón de cintura: es de uso aconsejado en los trabajos en los que el operario debe 
utilizar los brazos, pero sin moverse del sitio de trabajo.  
• Cinturón con arnés completo: es de uso obligatorio en el montaje de redes de protección, 
en montaje y pintado de estructuras metálicas y en aquellos casos en que se determine su 
utilización por la peligrosidad o por la posible caída sin protección especifica. Siempre tiene 
que haber la posibilidad de atarlo a un punto fijo.  

Ropa de trabajo  • Como protección frente a rasguños y quemaduras superficiales.  
• No debe ser holgada ni tener partes colgantes que puedan engancharse.  
• Mantenerla en buenas condiciones y limpia de manchas de aceite y grasa.  
• No se permite utilizar otra ropa que no sea la adecuada para el trabajo.  

Mascarillas bucales • Como protección de las vías respiratorias frente a ambientes polvorientos o con 
atmósferas de pintura o tóxicas.  
• Mascarillas de papel: cuando hay polvo en suspensión de cortar cerámica o baldosas, en 
el lijado a máquina de yesos y masillas, pulidos de terrazos, etc. no es necesario utilizarlas 
cuando la máquina de cortar o de pulir tenga sistema húmedo.  
• Mascarillas con filtro químico recambiable para disolventes orgánicos: en el pintado con 
pistola, aplicación de decapantes, cuando se trasvasen recipientes o se preparen pinturas 
a base de disolventes. 
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PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES POR OFICIOS  
 
ALBAÑILERÍA 
 

RIESGOS  PREVENCIÓN  

Golpes y cortes por herramientas 
manuales, máquinas y objetos en 
manipulación.  

-Utilizar máquinas y herramientas seguras, que tengan el marcado de la CE, y 
adecuadas al trabajo a realizar.  
-Proteger la parte cortante de las máquinas y herramientas con resguardos.  
-Mantener el orden y la limpieza en el lugar de trabajo.  
-Utilizar los equipos de protección individual.  
-Utilizar dispositivos de protección que obliguen a la acción simultánea de las dos 
manos.  
-Informarse de los peligros y la utilización de cada máquina o herramienta antes de 
usarla.  

Caídas al mismo nivel.  

-Mantener el orden y la limpieza en tu lugar de trabajo.  
-Retirar los objetos innecesarios, envases, herramientas, etc. que no estés utilizando. 
-Marcar y señalar los objetos que no pueden ser eliminados.  
-Mantener vías de acceso y los pasos perfectamente iluminados.  
-Utilizar calzado antideslizante.  

Caídas a distinto nivel.  

-Asegurar todos los elementos de las escaleras de mano, colocar apoyos 
antideslizantes y prestar atención al ángulo de colocación y forma de utilización.  
-Seguir las normas de seguridad en el montaje y uso de andamios, borriquetas y 
escaleras. 
-Utilizar el cinturón de seguridad con correcto punto de anclaje.  
-Colocar redes perimetrales en cubiertas, que permitan recoger personas y objetos.  
-Evitar el acceso a zonas de trabajo elevadas que carezcan de protección en su 
contorno.  
-Cubrir las aberturas en el suelo o colocar barandillas, barras intermedias y plintos en 
todo el perímetro de los huecos.  
-Acceder a zonas de almacenamiento elevadas mediante escaleras fijas o móviles 
perfectamente aseguradas, plataformas de trabajo adecuadas o ascensores.  
-Utilizar calzado antideslizantes. 

Caídas de objetos  

-Colocar redes perimetrales.  
-Evitar el paso por debajo de andamios.  
-Utilizar casco de protección.  
-Establecer pasos cubiertos o impedir el acceso a zonas peligrosas.  
-Colocar o almacenar los materiales de acoplo, equipos y herramientas de trabajo de 
forma que se evite su desplome con caída o vuelco  

Proyección de partículas en los ojos  
-Utilizar gafas de protección en trabajos que puedan ocasionar proyección de 
partículas en los ojos.  

Contacto eléctrico  

-Señalizar los cuadros eléctricos con la señal de riesgo eléctrico exteriormente.  
-Utilizar interruptores diferenciales de alta sensibilidad.  
-Utilizar equipos y prendas de protección adecuadas al trabajo a realizar.  
-Conocer las características de la instalación.  
-No dejar cables desprotegidos en ningún punto de la instalación; así como ordenar y 
canalizar adecuadamente aquellos que discurran atravesando zonas de paso 
obligado.  
-Desechar interruptores, enchufes, alargaderas, etc., que presenten figuras, grietas, 
roturas, empalmes defectuosos, etc. utilizar alargaderas de toma de tierra.  
-No sobrecargar las tomas de corriente enchufado gran número de aparatos.  
-Conecta siempre con la clavija adecuada al tipo de enchufe. Desenchufa tirando de 
la clavija, nunca del cable.  
-Si debes colocar cables, hazlo por un lugar alejado del paso de las personas y 
maquinaria.  
-Mantén una distancia adecuada con las líneas de alta tensión.  

Sobreesfuerzos  

-Utilizar los medios de transporte o equipos de elevación auxiliares. -Respetar las 
cargas máximas según sexo y edad.  
-Antes de recoger la carga, inspeccionarla a fin de detectar su peso aproximado, 
bordes cortantes, clavos, etc.  
-Al transportar la carga seguir las siguientes instrucciones: apoyar los pies 
firmemente y separarlos con una distancia aproximada a la que hay entre los 
hombros, doblar las rodillas para coger el peso, mantener en todo momento la 
espalda recta, cargar o transportar los pesos pegándolos al cuerpo y en posición 
erguida.  
-Utilizar equipos de protección individual: botas con suela antideslizante, guantes, 
casco, faja para la sujeción de vértebras lumbares…. 
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Excesivo ruido  

-Comprar máquinas y demás equipos de trabajo teniendo en cuenta el nivel de ruido 
que producen durante su normal funcionamiento.  
-Efectuar el mantenimiento adecuado en maquinaria y herramientas.  
-Aislar las fuentes de ruido.  
-Reducir tiempos de exposición estableciendo turnos de trabajo, evitar el paso por 
zonas de alta exposición, etc.  
-Delimitar y señalizar las zonas de máxima exposición al ruido.  
-Utilizar equipos de protección individual contra el ruido.  

Dermatosis profesional y riesgo de 
contaminación por contacto con 
productos químicos  

-Utilizar gafas de protección en trabajos que puedan ocasionar proyección de 
partículas.  
-Realizar el corte por vía húmeda.  
-Utilizar mascarilla antipolvo.  
-Proteger manos y pies con guantes y botas que eviten el contacto con polvo de 
cemento, cemento húmedo, etc.  
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SOLADO Y ALICATADO 
 

RIESGOS PREVENCIÓN 

Proyección de partículas en los ojos 
-Utilizar gafas de protección en trabajos que puedan ocasionar proyección de 
partículas en los ojos. 

Irritación de los ojos y aparato 
respiratorio.  

-Uso de mascarillas y gafas en aquella fase del trabajo donde se produzca o 
remueva polvo.  

Cortes por el manejo de 
herramientas y despiece del azulejo.  

-Precaución con el manejo de las mismas.  
-Utilizar máquinas y herramientas seguras, que tengan el marcado de la CE, y 
adecuadas al trabajo a realizar.  
-Proteger la parte cortante de las máquinas y herramientas con resguardos.  
-Mantener el orden y la limpieza en el lugar de trabajo.  
-Uso de guantes a la hora de manipular los materiales.  

Dolor producido por la postura.  -Uso de rodilleras y fajas de lumbago.  

Cortes y amputaciones por los 
elementos cortantes de máquinas y 
herramientas.  

-Utilizar máquinas y herramientas seguras, que tengan el marcado CE.  
-Proteger la parte cortante de las máquinas y herramientas con resguardos.  
-Utilizar dispositivos de protección que obliguen a la acción simultanea de las manos.  
-Informar sobre los peligros y utilización de las máquinas y herramientas antes de su 
utilización.  
-Utilizar las máquinas de acuerdo con las instrucciones del fabricante y sólo en 
aquellos trabajos para los que han sido diseñadas.  
-Usar los equipos de protección individual que sean necesarios en cada operación 
(guantes, gafas…)  

Golpes por movimientos 
incontrolados de elementos de 
máquinas y materiales.  

-Mantener y respetar las distancias adecuadas entre máquinas, los elementos o 
partes desplazables de éstas, especialmente si hay en su proximidad zonas de paso 
de personas.  
-Sujetar o anclar firmemente las estanterías a elementos sólidos como paredes o 
suelos y colocar los objetos más pesados en la posición más baja de las estanterías.  
-Evitar que se supere la carga máxima establecida para las estanterías.  
-Garantizar la estabilidad de los apilamientos respetando la altura máxima permitida.  
-Instalar barandillas con balaustres o listón intermedio horizontal y rodapiés para 
impedir la caída de objetos almacenados en altillos, pisos elevados, etc.  

Proyección o desprendimiento de 
virutas o partículas de madera.  

-Utilizar gafas protectoras contra la proyección de virutas y polvo de madera.  
-Instalar sistemas de captación y aspiración localizada en las máquinas y 
herramientas de virutas o partículas de madera.  

Caída a distinto nivel.  

-Asegurar todos los elementos de las escaleras de mano, colocar apoyos 
antideslizantes y prestar atención al ángulo de colocación y forma de utilización.  
-Seguir las normas de seguridad en el montaje y uso de andamios, borriquetas y 
escaleras.  
-Utilizar el cinturón de seguridad con correcto punto de anclaje.  
-Colocar redes perimetrales en cubiertas, que permitan recoger personas y objetos.  
-Evitar el acceso a zonas de trabajo elevadas que carecen de protección en su 
entorno.  
-Cubrir las aberturas en el suelo o colocar barandillas, barras intermedias y plintos en 
todo el perímetro de los huecos.  
-Acceder a zonas de almacenamiento elevadas mediante escaleras fijas o móviles 
perfectamente aseguradas, plataformas de trabajo adecuadas o ascensores.  
-Utilizar calzado antideslizante.  

Caídas al mismo nivel.  

-Eliminar la suciedad, papeles, polvo, virutas, grasas, desperdicios y obstáculos 
contra los que se pueda tropezar.  
-Mantener el orden y la limpieza en tu hogar de trabajo.  
-Marcar y señalar los objetos que no pueden ser eliminados.  
-Mantener las vías de acceso y los pasos perfectamente iluminados.  
-Utilizar calzado antideslizante.  
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Contacto eléctrico.  

-Antes de comenzar a trabajar, realizar un control visual para detectar defectos 
reconocibles.  
-Puesta a tierra de masas en combinación con interruptores diferenciales de 
sensibilidad adecuada.  
-Alejamiento y aislamiento de las partes activas de la instalación para evitar 
contactos directos.  
-Llevar a cabo un examen periódico de las instalaciones eléctricas y del material 
eléctrico por personal especializado.  
-No utilizar, hasta que las revise un especialista, maquinaria o herramientas 
eléctricas que hayan sufrido un golpe fuerte o han sido afectadas por la humedad.  
-En caso de avería, desconectar la tensión y sacar el enchufe, comunicar los daños y 
hacerlos reparar por personal autorizado para trabajos eléctricos. Nunca reparar por 
su cuenta.  
-No trabajar con iluminación escasa o inadecuada.  

Excesivo ruido  

-Comprar máquinas y demás equipos de trabajo teniendo en cuenta el nivel de ruido 
que producen durante su normal funcionamiento.  
-Efectuar el mantenimiento adecuado en maquinaria y herramientas.  
-Utilizar revestimientos en paredes y techos, que absorban el ruido.  
-Aislar las fuentes de ruido.  
-Reducir los tiempos de exposición estableciendo turnos de trabajo, evitar el paso por 
zonas de alta exposición, etc.  
-Delimitar y señalizar las zonas de exposición de ruido.  
-Instalar los ventiladores, extractores, etc., lo mas alejados posible de las zonas 
habituales de trabajo.  
-Utilizar los equipos de protección individual contra el ruido.  

Trabajos realizados manejando 
cargas o en posiciones forzadas.  

-Utilizar los medios de transporte o equipos de elevación auxiliares.  
-Respetar las cargas máximas según sexo y edad.  
-Cargar o transportar pesos pegándolos al cuerpo y en posición erguida.  
-Alzar o transportar cargas con ayuda de otras personas.  
-Disminuir el peso de las cargas.  
-Posibilitar los cambios de posturas.  
-Colocar los útiles y demás medios de trabajo al alcance de la mano.  

Riesgo de incendio  

-Disponer sólo de la cantidad necesaria de materiales inflamables o combustibles 
para el trabajo del día, el resto estarán en el almacén.  
-Almacenar los productos inflamables en locales distintos e independientes de los de 
trabajo, debidamente aislados y ventilados o en armarios completamente aislados.  
-Realizar el envasado, desembalaje y mezcla de los productos fuera de los 
almacenes y con las debidas precauciones y el equipo adecuado en cada caso.  
-Prohibido fumar en todo recinto sujeto a riesgo. Instalación eléctrica antideflagante. 
Los equipos, aparatos y máquinas deberán tener sistemas antideflagantes o 
funcionar con bajas tensiones.  
-Mantener el ambiente de trabajo limpio de polvo en suspensión mediante extracción 
localizada y canalizada por conducciones herméticas.  
-Colocar extintores de incendios.  
-Hacer mantenimiento periódico de extintores y demás equipos contra incendios.  
-Revisar y mantener las instalaciones eléctricas aisladas y protegidas.  
-Señalizar y dejar libres las salidas de emergencia.  
-Realizar periódicamente ejercicios de evacuación simulada.  

 



   

87 

PINTURA  
 

RIESGOS  PREVENCIÓN  

Intoxicación  

-Usar cabinas de pintura, campanas de extracción localizada.  
-Uso de equipos de protección individual.  
-Sustitución de pinturas más toxicas por otras más inocuas.  

Caídas a distinto nivel  

-Asegurar todos los elementos de las escaleras de mano, colocar apoyos 
antideslizantes y prestar atención al ángulo de colocación y forma de utilización.  
-Seguir las normas de seguridad en el montaje y uso de andamios, borriquetas y 
escaleras.  
-Utilizar el cinturón de seguridad con correcto punto de anclaje.  
-Colocar redes perimetrales en cubiertas, que permitan recoger personas y objetos.  
-Evitar el acceso a zonas de trabajo elevadas que carecen de protección en su 
entorno.  
-Cubrir las aberturas en el suelo o colocar barandillas, barras intermedias y plintos en 
todo el perímetro de los huecos.  
-Acceder a zonas de almacenamiento elevadas mediante escaleras fijas o móviles 
perfectamente aseguradas, plataformas de trabajo adecuadas o ascensores.  
-Utilizar calzado antideslizante.  

Proyección de gotas de pintura.  
-Utilizar gafas de protección en trabajos que puedan ocasionar proyección de 
partículas en los ojos.  

Riesgo de incendio  

-Disponer sólo de la cantidad necesaria de materiales inflamables o combustibles 
para el trabajo del día, el resto estarán en el almacén.  
-Almacenar los productos inflamables en locales distintos e independientes de los de 
trabajo, debidamente aislados y ventilados o en armarios completamente aislados.  
-Realizar el envasado, desembalaje y mezcla de los productos fuera de los 
almacenes y con las debidas precauciones y el equipo adecuado en cada caso.  
-Prohibido fumar en todo recinto sujeto a riesgo. Instalación eléctrica antideflagante. 
Los equipos, aparatos y máquinas deberán tener sistemas antideflagantes o 
funcionar con bajas tensiones.  
-Colocar extintores de incendios.  
-Hacer mantenimiento periódico de extintores y demás equipos contra incendios.  
-Revisar y mantener las instalaciones eléctricas aisladas y protegidas.  
-Señalizar y dejar libres las salidas de emergencia.  
-Realizar periódicamente ejercicios de evacuación simulada.  
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CANTERÍA  
 

RIESGOS  PREVENCIÓN  

Proyección de esquirlas de material a 
los ojos o cuerpo  

-Apantallamiento de cuerpos extraños, uso de gafas.  

Trabajos realizados manejando cargas 
o en posiciones forzadas.  

-Utilizar los medios de transporte o equipos de elevación auxiliares.  
-Respetar las cargas máximas según sexo y edad.  
-Cargar o transportar pesos pegándolos al cuerpo y en posición erguida.  
-Alzar o transportar cargas con ayuda de otras personas.  
-Disminuir el peso de las cargas.  
-Posibilitar los cambios de posturas.  
-Colocar los útiles y demás medios de trabajo al alcance de la mano.  

Molestias producidas por el polvo de la 
piedra.  

-Usar mascarilla de polvo.  

Aprisionamientos y caída de bloques.  -Uso de botas con refuerzos.  

Excesivo ruido  

-Aislar el compresor o sacarlo de la zona de trabajo.  
-Comprar máquinas y demás equipos de trabajo teniendo en cuenta el nivel de 
ruido que producen durante su normal funcionamiento.  
-Efectuar el mantenimiento adecuado en maquinaria y herramientas.  
-Aislar las fuentes de ruido.  
-Reducir los tiempos de exposición estableciendo turnos de trabajo, evitar el paso 
por zonas de alta exposición, etc.  
-Utilizar los equipos de protección individual contra el ruido.  

Vuelco de la piedra en el transporte  
-Trabajar fuera del radio de acción de la grúa.  
-Nivelación correcta de carretales, encuñado y amarrado.  
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FORJA  
 

RIESGOS  PREVENCIÓN  

Chispas, radiaciones, quemaduras y 
virutas en los ojos o en la piel por 
contacto con piezas o elementos de 
soldadura o corte.  

-Se utilizarán equipos de protección ocular frente a metales fundidos y sólidos 
calientes.  
-En las operaciones de soldadura siempre se utilizarán protección ocular frente a 
radiaciones, seleccionándose correctamente el número o escalón de los oculares 
filtrantes.  
-Apantallamiento de puestos de trabajo con material ignífugo para radiaciones de 
soldaduras y proyección de partículas incandescentes.  
-Las operaciones de pintura a pistola se realizarán siempre en una cabina destinada 
a tal fin, además de la conveniente protección respiratoria.  
-Proteger la piel no quitándose mono ni utensilios.  
-Usar siempre gafas y careta.  
-Para evitar cortes con piezas, esmerilarlas y usar guantes.  
-Para evitar quemaduras por contacto con elementos incandescentes, esperar que 
las piezas enfríen.  
-Uso de guantes, gafas, mandil, polainas, botas de seguridad y mono.  

Intoxicación por disolvente.  -Uso de mascarilla.  

Intoxicación por gases producidos por 
la soldadura.  

-Si la generación de humos fuese intensa, es conveniente el uso de extracción 
localizador portátil o si no fuese posible, protección de las vías respiratorias.  

Golpes con las herramientas o las 
piezas.  

-La separación entre maquinas y paramentos ofrecerá el suficiente espacio para un 
mejor desenvolvimiento en las distintas tareas.  

Descargas eléctricas.  

-Antes de comenzar a trabajar, realizar un control visual para detectar defectos 
reconocibles.  
-Puesta a tierra de masas en combinación con interruptores diferenciales de 
sensibilidad adecuada.  
-Alejamiento y aislamiento de las partes activas de la instalación para evitar 
contactos directos.  
-Llevar a cabo un examen periódico de las instalaciones eléctricas y del material 
eléctrico por personal especializado.  
-No utilizar, hasta que las revise un especialista, maquinaria o herramientas 
eléctricas que hayan sufrido un golpe fuerte o han sido afectadas por la humedad.  
-En caso de avería, desconectar la tensión y sacar el enchufe, comunicar los daños y 
hacerlos reparar por personal autorizado para trabajos eléctricos. Nunca reparar por 
su cuenta.  
-No trabajar con iluminación escasa o inadecuada.  

Explosiones producidas por líquidos, 
gases o sólidos.  

-La soldadura oxiacetilénica en el soplete tendrá válvulas antirretroceso de llama y 
durante su uso las botellas se mantendrán en posición vertical.  
-Mantener una distancia de al menos 3 metros entre el puesto de trabajo del soldador 
y las botellas.  
-Cerrar las bombonas después de soldar y colocarlas fuera del lugar de trabajo si es 
posible.  
-Apartar los materiales inflamables de la zona de trabajo, alejándola de chispas o 
radiaciones.  

Caídas a distinto nivel.  

-Asegurar todos los elementos de las escaleras de mano, colocar apoyos 
antideslizantes y prestar atención al ángulo de colocación y forma de utilización.  
-Seguir las normas de seguridad en el montaje y uso de andamios, borriquetas y 
escaleras.  
-Utilizar el cinturón de seguridad con correcto punto de anclaje.  
-Colocar redes perimetrales en cubiertas, que permitan recoger personas y objetos.  
-Evitar el acceso a zonas de trabajo elevadas que carecen de protección en su 
entorno.  
-Cubrir las aberturas en el suelo o colocar barandillas, barras intermedias y plintos en 
todo el perímetro de los huecos.  
-Acceder a zonas de almacenamiento elevadas mediante escaleras fijas o móviles 
perfectamente aseguradas, plataformas de trabajo adecuadas o ascensores.  
-Utilizar calzado antideslizante.  
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INSTALACIONES ELÉCTRICAS  
 

RIESGOS  PREVENCIÓN  

Quemaduras en la piel y riesgo de 
electrocución.  

-Uso de EPI’S y herramientas aislantes.  
-Evitar los trabajos en tensión.  
-En el uso de escaleras portátiles metálicas se extremará el cuidado para no tocar 
tendidos eléctricos.  

Riesgo de incendio.  

-Colocar extintores de incendios específicos para riesgo eléctrico.  
-Hacer mantenimiento periódico de extintores y demás equipos contra incendios.  
-Revisar y mantener las instalaciones eléctricas aisladas y protegidas.  
-Señalizar y dejar libres las salidas de emergencia.  
-Realizar periódicamente ejercicios de evacuación simulada.  

Caídas a distinto nivel.  

-Asegurar todos los elementos de las escaleras de mano, colocar apoyos 
antideslizantes y prestar atención al ángulo de colocación y forma de utilización.  
-Seguir las normas de seguridad en el montaje y uso de andamios, borriquetas y 
escaleras.  
-Utilizar el cinturón de seguridad con correcto punto de anclaje.  
-Colocar redes perimetrales en cubiertas, que permitan recoger personas y objetos.  
-Evitar el acceso a zonas de trabajo elevadas que carecen de protección en su 
entorno.  
-Cubrir las aberturas en el suelo o colocar barandillas, barras intermedias y plintos en 
todo el perímetro de los huecos.  
-Acceder a zonas de almacenamiento elevadas mediante escaleras fijas o móviles 
perfectamente aseguradas, plataformas de trabajo adecuadas o ascensores.  
-Utilizar calzado antideslizante.  
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INSTALACIONES DE FONTANERÍA  
 

RIESGOS  PREVENCIÓN  

Quemaduras en la piel.  -Uso de EPI’S.  

Intoxicación.  
-En los trabajos con pegamentos se evitará la inhalación de los disolventes, así como el 
contacto de los mismos con la piel y mucosas.  

Riesgo de incendios.  
-En el uso de sopletes y soldaduras blandas se extremarán las medidas en cuanto a 
utilización de botellas de GLP’S en evitación de explosiones.  

Cortes en la piel. 
-Uso de guantes y ropa adecuada. 

 
 



   

92 

JARDINERÍA 
 

RIESGOS PREVENCIÓN 

Golpes y cortes por herramientas 
manuales, máquinas y objetos en 
manipulación.  

-Mantener orden y limpieza en el puesto de trabajo.  
-Utilizar equipos de protección adecuados.  
-Utilizar los equipos de trabajo con los sistemas de protección adecuados.  

Caída al mismo nivel.  

-Eliminar la suciedad, desperdicios y obstáculos contra los que se pueda tropezar.  
-Mantener el orden y la limpieza en el lugar de trabajo.  
-Retirar los objetos innecesarios, envases, herramientas, etc., que no se utilicen.  
-Marcar y señalar los objetos que no pueden ser eliminados.  
-Mantener las vías de acceso y los pasos perfectamente iluminados.  
-Utilizar calzado antideslizante.  

Lesiones de la piel por sustancias o 
animales.  

-Utilizar la ropa de trabajo adecuada (manga larga).  
-Emplear repelentes frente a insectos.  

Riesgo de incendio.  

-Disponer sólo de la cantidad necesaria de materiales inflamables o combustibles 
(plaguicidas, fertilizantes y otros productos químicos) para el trabajo del día, el resto 
estará en el almacén.  
-Realizar el envasado, desembalaje y mezcla de los productos en exteriores y con las 
debidas precauciones y el equipo adecuado en cada caso.  
-Prohibido fumar en todo el recinto sujeto al riesgo.  
-Colocar extintores de incendio.  
-Hacer mantenimiento periódico de extintores y demás equipos contra incendios.  
-Revisar y mantener las instalaciones eléctricas aisladas y protegidas.  
-Señalizar y dejar libres las salidas de emergencia.  
-Realizar periódicamente ejercicios de evacuación simulada.  

Caída a distinto nivel.  

-Asegurar todos los elementos de las escaleras de mano, colocar apoyos 
antideslizantes y prestar atención al ángulo de colocación y forma de utilización.  
-Evitar el acceso a zonas de trabajo elevadas que carecen de protección en su entorno.  
-Cubrir las aberturas en el suelo o colocar barandillas, barras intermedias y plintos en 
todo el perímetro de los huecos.  
-Acceder a zonas de almacenamiento elevadas mediante escaleras fijas o móviles 
perfectamente aseguradas, plataformas de trabajo adecuadas o ascensores.  
-Utilizar calzado antideslizante.  

Atrapamiento por máquinas.  
-Utilizar protectores de los órganos mecánicos en movimiento.  
-Parar el motor de la máquina antes de cualquier inspección o avería.  

Peligro de las instalaciones y en las 
máquinas y herramientas en uso y 
mantenimiento.  

-Instalación eléctrica conforme a instrucciones de seguridad y realizar revisiones 
periódicas de la misma.  
-Mantener las máquinas según las indicaciones del fabricante.  
-Manejar correctamente cada máquina o herramienta y usarla solamente para aquello 
que ha sido creada.  

Excesivo ruido.  

-Comprar máquinas y demás equipos de trabajo teniendo en cuenta el nivel de ruido 
que producen durante su normal funcionamiento.  
-Efectuar el mantenimiento adecuado en maquinaria y herramientas.  
-Reducir los tiempos de exposición estableciendo turnos de trabajo.  
-Utilizar los equipos de protección individual contra el ruido.  
-No utilizar máquinas sin los dispositivos silenciadores ni en mal estado.  

Proyección de partículas en los ojos.  
-Utilizar los equipos de protección ocular ante el riesgo de proyección de partículas, 
objetos o salpicaduras.  

Contacto eléctrico.  
 

-Antes de comenzar a trabajar, realizar un control visual para detectar defectos 
reconocibles.  
-Puesta a tierra de masas en combinación con interruptores diferenciales de sensibilidad 
adecuada.  
-Alejamiento y aislamiento de las partes activas de la instalación para evitar contactos 
directos.  
-Llevar a cabo un examen periódico de las instalaciones eléctricas y del material 
eléctrico por personal especializado.  
-No utilizar, hasta que las revise un especialista, maquinaria o herramientas eléctricas 
que hayan sufrido un golpe fuerte o han sido afectadas por la humedad.  
-En caso de avería, desconectar la tensión y sacar el enchufe, comunicar los daños y 
hacerlos reparar por personal autorizado para trabajos eléctricos. Nunca reparar por su 
cuenta.  

Vibraciones.  
-No utilizar sin interrupciones una máquina que produzca vibraciones.  
-Mantenimiento correcto de las máquinas.  
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Contacto con productos que 
contienen sustancias químicas.  

-No comer, beber ni fumar durante la manipulación.  
-Lavarse las manos antes de fumar, beber o comer.  
-Utilizar sustancias que tienen las mismas propiedades pero son menos peligrosas.  
-Exigir al fabricante las fichas de datos de seguridad de los productos.  
-Establecer un plan de acción para la utilización de los productos (método de trabajo, 
protecciones colectivas, protecciones individuales, almacena-miento de productos, 
higiene y limpieza personales antes, durante y después de la utilización. 
- Evitar el contacto de sustancias con la piel. 
- -Preparar los productos de acuerdo con las instrucciones del fabricante. No realizar 
mezclas de productos que no estén expresamente indicadas por el fabricante.  
- Disponer y utilizar los equipos de protección individual según las prescripciones de uso 
de estos y la ficha de datos de seguridad de los productos. 
- Fumigar a favor del viento. 
- En época de calor, se fumigará a primera hora de la jornada, el sudor favorece la 
penetración del plaguicida a nuestro organismo a través de la piel. 
- Nunca fumigues más de 4 horas seguidas. 

Trabajos realizados manejando 
cargas o en posiciones forzadas.  
 

- Respetar las cargas máximas según sexo y edad. 
- Cargar o transportar pesos pegándolos al cuerpo y en posición erguida.  
- Evita doblar la espalda. Doble las piernas. 
- Evita levantar la carga por encima de los hombros y la cabeza. 
- No gires el cuerpo. Muévete. 
- Nivela los pesos de cada mano. 
- Alzar o transportar cargas con ayuda de otras personas. 
- Disminuir el peso de las cargas. 
- Posibilitar los cambios de posturas. 
- Colocar los útiles y demás medios de trabajo al alcance de la mano. 

Golpe de calor  

-Evitar la exposición prolongada y directa al sol.  
-Protegerse del sol adecuadamente: las quema-duras solares dificultan la disipación de 
calor.  
-Evitar la actividad física en las horas centrales del día, especialmente si la temperatura 
y la humedad son elevadas.  
-Beber abundante agua o bebidas isotónicas durante todo el día. No esperar a tener 
sed. Beber especialmente antes, durante y después del ejercicio físico.  
-Ingerir alimentos ricos en potasio.  
-Evitar la ingesta de bebidas alcohólicas.  
-Vestir ropa clara, holgada y ligera, adecuada a la temperatura de verano.  
-Uso de gorras/sombreros que palien la exposición al sol y uso del buzo de trabajo para 
evitar quemaduras en la piel.  

Quemaduras solares  

-Utilizar un protector solar que proteja de los rayos ultravioleta y con un factor mínimo de 
protección 15. Utilizar el protector solar incluso en los días nublados.  
-Aplicarse la loción 30 minutos antes de salir y volver a aplicársela a menudo durante el 
día.  
-Utilizar prendas de vestir protectoras. Utilizar camisas y pantalones de manga larga y 
sombrero.  
-Utilizar gafas de sol con protección ultravioleta.  
-No exponerse al sol en las horas centrales del día.  

Hipotermia  

-Usar ropa adecuada para temperaturas frías y proteger las áreas susceptibles de 
congelación. En clima frío usar guantes, vestimenta gruesa, resistente al agua y que 
proteja del viento.  
-Usar gorro para evitar la pérdida de calor a través del cuero cabelludo.  
-Evitar llevar ropa y calzado apretado. 

Mordeduras y picaduras de insectos  

-Evitar, dentro de lo posible, provocar a los insectos.  
-Evitar movimientos rápidos o bruscos cerca de colmenas o nidos de insectos.  
-Evitar usar perfumes y ropa con figuras florales o colores brillantes.  
-Utilizar repelentes apropiados y ropa protectora.  
-Ser cauteloso al comer en espacios abiertos, en especial con las bebidas azucaradas o 
en áreas alrededor de colectores de basura que a menudo atraen las abejas.  
-Para aquellas personas alérgicas a las picaduras de insectos, llevar consigo un botiquín 
de emergencia y enseñar a sus acompañantes a utilizarlo adecuadamente.  
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TURISMO RURAL 
 

RIESGOS  PREVENCIÓN  

Golpes, cortes y caídas de 
objetos.  

-No sobrecargar las estanterías, archivos y armarios y colocar los objetos más pesados en 
la parte inferior.  
-Anclar las estanterías y armarios a la pared cuando se considere necesario.  
-Cerrar correctamente archivos y cajoneras.  
-Señalar las puertas de vidrio con marcas a la altura de los ojos y elegir puertas con 
ventanas cuando éstas sean de vaivén.  
-Conocer la utilización de los equipos de corte (cutres, guillotinas, etc.) antes de utilizarlos.  
-Mantener las herramientas cortantes en buen estado y respetar las protecciones de 
seguridad de las mismas.  
-Colocar en zonas seguras las herramientas cortantes.  

Caída al mismo nivel.  

-Mantener el orden y la limpieza en el lugar de trabajo.  
-Mantener las vías de acceso y los pasos perfectamente iluminados.  
-Suprimir los obstáculos en las zonas de paso y marcar y señalar aquellos que no puedan 
ser eliminados.  
-Pavimentar el suelo con materiales antideslizantes.  
-Utilizar calzado antideslizante.  

Caída a distinto nivel.  

-Acceder a zonas de almacenamiento elevadas mediante escaleras fijas o móviles 
perfectamente aseguradas, plataformas de trabajo adecuadas o ascensores.  
-Evitar el uso de objetos que no sean escaleras de mano (sillas, cajones, etc.) para 
alcanzar lugares altos.  
-Pisar todos los peldaños cuando te encuentres en una escalera (evita saltar más de uno 
cada vez).  
-Evitar la colocación de escaleras de mano detrás de puertas.  
-Pavimentar el suelo con materiales antideslizantes.  
-Utilizar calzado con suelo antideslizante.  

Sobreesfuerzos por el manejo de 
cargas.  

-Respetar las cargas máximas según sexo y edad.  
-Disminuir el peso de las cargas.  
-Cargar o transportar pesos pegándolos al cuerpo y en posición erguida.  
-Evitar doblar la espalda para levantar cargas. Doblar las rodillas.  
-Evitar levantar la carga por encima de los hombros y la cabeza.  
-No girar el cuerpo mientras se transporta la carga.  
-Nivelar los pesos de cada mano.  
-Alzar o transportar las cargas con ayuda de otras personas cuando sean demasiado 
pesadas.  

Riesgo de incendio  

-Prohibido fumar en todo recinto. 
-Colocar extintores de incendios y hacer un mantenimiento periódico de ellos.  
-Hacer mantenimiento periódico de extintores y demás equipos contra incendios.  
-Revisar y mantener las instalaciones eléctricas aisladas y protegidas.  
-No sobrecargar las tomas de corriente enchufando gran número de aparatos. Pueden 
producirse sobrecalentamientos que deterioren la instalación y provoquen un incendio.  
-Señalizar y dejar libres las salidas de emergencia.  
-Realizar periódicamente ejercicios de evacuación simulada.  

Contacto eléctrico.  

-Revisar periódicamente los equipos eléctricos y desechar aquellos que presentan 
desperfectos.  
-No dejar cables desprotegidos. Ordenar y canalizar adecuadamente aquellos que 
discurran atravesando zonas de paso obligado.  
-Utilizar cables y enchufes con toma de tierra.  
-Utilizar pequeñas tensiones de seguridad.  
-No utilizar máquinas eléctricas con las manos o los pies mojados.  
-No desconectar nunca un cable tirando de él.  
-En caso de avería, desconectar la tensión y sacar el enchufe, comunicar los daños y 
hacerlos reparar por personal autorizado para trabajos eléctricos. Nunca reparar por tu 
cuenta.  

Fatiga visual  

-Contar con iluminación natural en el lugar de trabajo siempre que sea posible. Completarla 
con iluminación artificial cuando la natural no sea suficiente.  
-Dotar nuestro lugar de trabajo de distribución uniforme de los sistemas de iluminación.  
-Evitar largos períodos de tiempo frente al ordenador.  
-Evitar que las fuentes de luz y los tabiques transparentes o translúcidos provoquen reflejos 
o deslumbramientos.  
-Equipar las ventanas con un dispositivo de cobertura adecuado y regulable para atenuar la 
luz del día que ilumine el puesto de trabajo.  
-Utilizar pantallas de ordenador con tratamiento antirreflejos o filtros de pantalla.  
-Controlar el contraste de luz emitidas entre las diferentes superficies de trabajo: elegir 
superficies de trabajo en tonos claros y acabados mate.  
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Riesgo auditivo  
-Disponer de materiales absorbentes de ruido en el techo y suelos.  
-Colocar mamparas de separación entre puestos de trabajo y máquinas.  
-Colocar carcasas de protección en impresoras, sistemas de refrigeración, etc.  

Trastornos músculo-esqueléticos  

-Ordenar la mesa de trabajo de modo que tengas fácil acceso a aquellos materiales que 
utilizas habitualmente.  
-Evitar trabajar durante mucho tiempo con la cabeza girada. Colocar un atril para 
documentos de modo que se reduzca al mínimo el movimiento de la cabeza y los ojos.  
-Evitar los giros e inclinaciones frontales o laterales del tronco.  
-Apoyar las muñecas y antebrazos en la mesa.  
-Colocar los codos pegados al cuerpo.  
-Procurar que el tecleo necesite poca presión de los dedos para activar las teclas, evitarás 
la tensión en los tendones y los músculos de las manos, muñecas y antebrazos.  
-Tratar de cambiar de postura cada cierto tiempo.  

Trastornos de la voz  

-Evitar al máximo posible los factores que determinan los trastornos de la voz: estrés, 
alcohol y tabaco.  
-Acondicionar los lugares de trabajo de modo que se disponga de una ventilación, 
temperatura y humedad.  
-No forzar la voz, pero tampoco hablar en un tono excesivamente bajo, ya que ambas 
conductas suponen un esfuerzo vocal importante.  
-Realizar revisiones periódicas de la voz.  

Golpe de calor  

-Evitar la exposición prolongada y directa al sol.  
-Protegerse del sol adecuadamente, ya que las quemaduras solares dificultan la disipación 
de calor.  
-Evitar la actividad física en las horas centrales del día, especialmente si la temperatura y la 
humedad son elevadas.  
-Beber abundante agua o bebidas isotónicas durante todo el día. No esperar a tener sed. 
Beber especialmente antes, durante y después del ejercicio físico.  
-Ingerir alimentos ricos en potasio.  
-Evitar la ingesta de bebidas alcohólicas.  
-Vestir ropa clara, holgada y ligera, adecuada a la temperatura de verano.  
-Uso de gorras/sombreros que palien la exposición al sol y uso del buzo de trabajo para 
evitar quemaduras en la piel.  
-Ventilar adecuadamente el lugar de trabajo.  

Quemaduras solares  

-Utilizar un protector solar que proteja de los rayos ultravioleta y con un factor mínimo de 
protección 15. Utilizar el protector solar incluso en los días nublados.  
-Aplicarse la loción 30 minutos antes de salir y volver a aplicársela a menudo durante el 
día.  
-Utilizar prendas de vestir protectoras. Utilizar camisas y pantalones de manga larga y 
sombrero.  
-Utilizar gafas de sol con protección ultravioleta.  
-No exponerse al sol en las horas centrales del día.  

Hipotermia  

-Usar ropa adecuada para temperaturas frías y proteger las áreas susceptibles de 
congelación. En clima frío usar guantes, vestimenta gruesa, resistente al agua y que proteja 
del viento.  
-Usar gorro para evitar la pérdida de calor a través del cuero cabelludo.  
-En caso de quedar atrapado en una tormenta de nieve, buscar refugio e incrementar la 
actividad física para mantener el cuerpo caliente.  
-Evitar llevar ropa y calzado apretado.  

Mordeduras y picaduras de 
insectos  

-Evitar, dentro de lo posible, provocar a los insectos.  
-Evitar movimientos rápidos o bruscos cerca de colmenas o nidos de insectos.  
-Evitar usar perfumes y ropa con figuras florales o colores brillantes.  
-Utilizar repelentes apropiados y ropa protectora.  
-Ser cauteloso al comer en espacios abiertos, en especial con las bebidas azucaradas o en 
áreas alrededor de colectores de basura que a menudo atraen las abejas.  
-Para aquellas personas alérgicas a las picaduras de insectos, llevar consigo un botiquín de 
emergencia y enseñar a sus acompañantes a utilizarlo adecuadamente.  
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EXCAVACIONES ARQUEOLÓGICAS  
 

RIESGOS  PREVENCIÓN  

Sobreesfuerzos por el manejo de 
cargas.  

-Respetar las cargas máximas según sexo y edad.  
-Disminuir el peso de las cargas.  
-Cargar o transportar pesos pegándolos al cuerpo y en posición erguida.  
-Evitar doblar la espalda para levantar cargas. Doblar las rodillas.  
-Evitar levantar la carga por encima de los hombros y la cabeza.  
-No girar el cuerpo mientras se transporta la carga.  
-Nivelar los pesos de cada mano.  
-Alzar o transportar las cargas con ayuda de otras personas cuando sean demasiado 
pesadas.  
-Buen uso de herramientas y transporte adecuado de cargas.  

Mordeduras de reptiles, picaduras 
de alacranes y otros 
invertebrados.  

-Uso de guantes que eviten posibles mordeduras y picaduras de reptiles e invertebrados.  
-Botiquín de urgencia con el material para desinfectar heridas, realizar torniquetes y alivio 
contra picaduras.  
-Evitar, dentro de lo posible, provocar a los insectos.  
-Evitar movimientos rápidos o bruscos cerca de colmenas o nidos de insectos.  
-Evitar usar perfumes y ropa con figuras florales o colores brillantes.  
-Utilizar repelentes apropiados y ropa protectora.  

Caídas a distinto nivel.  

-Cercado con valla del yacimiento.  
-Asegurar todos los elementos de las escaleras de mano, colocar apoyos antideslizantes y 
prestar atención al ángulo de colocación y forma de utilización.  
-Evitar el acceso a zonas de trabajo elevadas que carecen de protección en su entorno.  
-Cubrir las aberturas en el suelo o colocar barandillas, en todo el perímetro de los huecos.  
-Utilizar calzado antideslizante.  

Golpe de calor  

-Evitar la exposición prolongada y directa al sol. 
-Protegerse del sol adecuadamente, ya que las quemaduras solares dificultan la disipación 
de calor.  
-Evitar la actividad física en las horas centrales del día, especialmente si la temperatura y la 
humedad son elevadas.  
-Beber abundante agua o bebidas isotónicas durante todo el día. No esperar a tener sed. 
Beber especialmente antes, durante y después del ejercicio físico.  
-Ingerir alimentos ricos en potasio.  
-Evitar la ingesta de bebidas alcohólicas.  
-Vestir ropa clara, holgada y ligera, adecuada a la temperatura de verano.  
-Uso de gorras/sombreros que palien la exposición al sol y uso del buzo de trabajo para 
evitar quemaduras en la piel.  

Alergias a pólenes o polvo.  -Uso de mascarillas e inhaladores para disminuir los efectos.  

Quemaduras solares  

-Utilizar un protector solar que proteja de los rayos ultravioleta y con un factor mínimo de 
protección 15. Utilizar el protector solar incluso en los días nublados.  
-Aplicarse la loción 30 minutos antes de salir y volver a aplicársela a menudo durante el día.  
-Utilizar prendas de vestir protectoras. Utilizar camisas y pantalones de manga larga y 
sombrero.  
-Utilizar gafas de sol con protección ultravioleta.  
-No exponerse al sol en las horas centrales del día.  

Problemas oculares, nasales y de 
garganta ocasionados por el 
polvo.  

-Uso de mascarilla y gafas de protección que eviten problemas originados por el polvo.  

Proyección de partículas.  -Uso de ropa adecuada para esta labor.  

Heridas en los pies por pisar los 
puntos de retícula señalados en el 
yacimiento mediante tubos de 
hierro.  

-Uso de botas reglamentarias de acero.  
-Vacuna antitetánica a todos los alumnos. 

Intoxicación por absorción 
indebida de productos utilizados.  

-Uso de guantes de látex.   
-Uso de manga larga durante estos procesos.  
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AUXILIAR DE GERIATRÍA  
 

RIESGOS  PREVENCIÓN  

Contagio de enfermedades 
infecciosas. (virus de la gripe, 
hepatitis B y C, tuberculosis, 
SIDA)  

-Establecer procedimientos de trabajo que reduzcan los posibles contactos y utilización de 
medidas técnicas adecuadas para evitar o minimizar la liberación de agentes biológicos en 
el lugar de trabajo.  
-Reducción del número de trabajadores expuestos.  
-Adopción de medidas seguras para la recepción, manipulación y transporte de los agentes 
biológicos dentro del lugar de trabajo, que eviten contactos accidentales.   
-Adopción de medidas seguras para la recogida, almacenamiento y evacuación de residuos 
por los trabajadores en recipientes seguros e identificables.  
-Cubrir los cortes y heridas con apósitos impermeables antes de iniciar la actividad laboral.  
-Los trabajadores no comerán, beberán ni por supuesto, fumarán en las zonas de trabajo.  
-Se dispondrá de lugar adecuado para el almacenamiento de los equipos de protección, 
verificando su limpieza y buen funcionamiento.  
-Se preverán al menos diez minutos para el aseo personal, dentro de la jornada laboral, 
antes de la comida y otros diez antes de abandonar el trabajo.  
-Los trabajadores incrementarán la higiene personal mediante el lavado de manos, antes y 
después de atender a una persona que pueda padecer alguna enfermedad transmisible por 
contacto sanguíneo, aunque se hayan usado guantes. Un lavado de manos efectivo 
requiere veinte segundos de fricción con agua y jabón bajo el chorro de agua. Secar las 
manos con toallitas de papel desechables.  
-Al salir de la zona de trabajo, el trabajador debe quitarse las ropas de trabajo y los equipos 
de protección, siendo  guardados en lugares que no contengan otras prendas.  
-Utilizar barreras protectoras, guantes, mascarillas, protectores oculares y batas.  
-Manejo de objetos punzantes o cortantes con especial cuidado.  
-Se realizarán reconocimientos médicos de los trabajadores, siguiendo las pautas y 
protocolos establecidos por la autoridad sanitaria, a intervalos regulares.  
-En los casos en que existan vacunas eficaces para la protección contra un riesgo biológico, 
tendrán que ponerse a disposición de los trabajadores y precisará del consentimiento 
escrito del trabajador tras ser informado.  
-Se conservará un historial médico individual y se informará a los trabajadores de la 
pertinencia de continuar realizando controles con posterioridad al cese de la exposición.  

Lesiones músculoesqueléticas.  

-Evitar posturas incómodas y manipulación manual de cargas.  
-Realizar pausas cortas y frecuentes, haciendo estiramientos musculares y descansos de 
10 a 15 minutos cada 1 ó 2 horas de trabajo.  
-Intercalar tareas que precisen movimientos diferentes y músculos distintos.  
-Realizar rotación frecuente de personal.  
-Evitar sobrecarga estática prolongada, apoyando el peso del cuerpo sobre una y otra 
pierna alternativamente.  
-Utilizar calzado cómodo, sujeto y con un tacón no superior a 5 cm. de altura.  
-Alternar baños cortos en las piernas con agua fría y caliente para estimular la circulación 
sanguínea.  
-Realizar descansos con las piernas elevadas y dormir con los pies ligeramente levantados.  
-Realizar ejercicio físico frecuente que tonifique y fortalezca los músculos y estiramientos 
para favorecer su descanso.  
-Siempre que sea posible, manipular las cargas con medios mecánicos. -Reducir al mínimo 
el peso a manipular.  
-Evitar manipular cargas por encima de los hombros.  
-No realizar giros o flexiones de tronco con una carga.  
-Las mujeres embarazadas no deben manipular cargas.  

Estrés, fatiga.  

-Desarrollo de conductas que eliminen la fuente de estrés. Entrenamiento en solución de 
problemas, en asertividad y en el manejo eficaz del tiempo.   
-Práctica de técnicas de relajación y hacer pequeños descansos durante la jornada.  
-Fomento del apoyo interpersonal y fortalecimiento de vínculos sociales ante los 
compañeros, tanto en el aspecto emocional como profesional.  
-Desarrollo de programas de prevención dirigidos a mejorar el ambiente y el clima laboral.  
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ANEXOS 
 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN LOS 
MENORES DE EDAD 
 
La protección de la seguridad y la salud de los trabajadores incluida en el 
artículo 40.2 de la Constitución junto con el ordenamiento jurídico de la Unión 
Europea regulan materia la legislación en prevención de riesgos laborales. 
La política de seguridad y salud de los trabajadores en el lugar de trabajo en la 
Unión Europea tiene como objetivo fijar unos niveles mínimos de protección 
que se apliquen por igual a los trabajadores. 
DIRECTIVA 94/33/CE DEL CONSEJO de 22 de junio de 1994 relativa a la 
protección de los jóvenes en el trabajo EL CONSEJO DE LA UNIÓN 
EUROPEA 
 
Artículo 7: Vulnerabilidad de los jóvenes 
 
- Prohibiciones de trabajo 
 
1. Los Estados miembros velarán por que se proteja a los jóvenes contra los 
riesgos específicos para la seguridad, la salud y el desarrollo derivados de la 
falta de experiencia, de la inconsciencia ante los riesgos existentes o virtuales, 
o del desarrollo todavía incompleto de los jóvenes. 
 
2. Con tal fin y no obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 4, los 
Estados miembros prohibirán el trabajo de los jóvenes en trabajos: 
-Que superen objetivamente sus capacidades físicas o psicológicas. 
-Que impliquen una exposición nociva a agentes tóxicos, cancerígenos, que 
produzcan alteraciones genéticas hereditarias, que tengan efectos nefastos 
para el feto durante el embarazo o tengan cualquier otro tipo de efecto que sea 
nefasto y crónico para el ser humano. 
- Que impliquen una exposición nociva a radiaciones. 
- Que presenten riesgos de accidente de los que se pueda suponer que los 
jóvenes, por la falta de consciencia respecto de la seguridad o por su falta de 
experiencia o de formación, no puedan identificarlos o prevenirlos. 
-Que pongan en peligro su salud por exponerles a frío o calor, ruidos, o a causa 
de vibraciones. 
 
3. Los Estados miembros podrán autorizar, por vía legislativa y/o reglamentaria, 
excepciones al apartado 2 para los adolescentes cuando éstas sean 
imprescindibles para la formación profesional de los mismos, con la condición 
de que se garantice la protección de su seguridad y de su salud confiando el 
control de dichos trabajos bajo la vigilancia de una persona competente en el 
sentido del artículo 7 de la Directiva 89/391/CEE y siempre que se garantice la 
protección dispuesta por dicha Directiva. 
 
Artículo 6. Trabajo de los menores. 
 
1. Se prohíbe la admisión al trabajo a los menores de dieciséis años. 
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2. Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar trabajos 
nocturnos ni aquellas actividades o puestos de trabajo que el Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, previa consulta con las 
organizaciones sindicales más representativas, declare insalubres, penosos, 
nocivos o peligrosos, tanto para su salud como para su formación profesional y 
humana. 
 
3. Se prohíbe realizar horas extraordinarias a los menores de dieciocho años. 
 
4. La intervención de los menores de dieciséis años en espectáculos públicos 
sólo se autorizará en casos excepcionales por la autoridad laboral, siempre que 
no suponga peligro para su salud física ni para su formación profesional y 
humana; el permiso deberá constar por escrito y para actos determinados. 

 
LEY 31/1995, de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales. BOE nº 
269, de 10 de noviembre. 
 
Artículo 27: Protección de los menores. 
 
1. Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años, 
y previamente a cualquier modificación importante de sus condiciones de 
trabajo, el empresario deberá efectuar una evaluación de los puestos de trabajo 
a desempeñar por los mismos, a fin de determinar la naturaleza, el grado y la 
duración de su exposición, en cualquier actividad susceptible de presentar un 
riesgo específico al respecto, a agentes, procesos o condiciones de trabajo que 
puedan poner en peligro la seguridad o la salud de estos trabajadores. 
A tal fin, la evaluación tendrá especialmente en cuenta los riesgos específicos 
para la seguridad, la salud y el desarrollo de los jóvenes derivados de su falta 
de experiencia, de su inmadurez para evaluar los riesgos existentes o 
potenciales y de su desarrollo todavía incompleto. 
En todo caso, el empresario informará a dichos jóvenes y a sus padres o 
tutores que hayan intervenido en la contratación de los posibles riesgos y de 
todas las medidas adoptadas para la protección de su seguridad y salud. 
 
2. Teniendo en cuenta los factores anteriormente señalados, el Gobierno 
establecerá las limitaciones a la contratación de jóvenes menores de dieciocho 
años en trabajos que presenten riesgos específicos. 
La normativa interna, prohíbe en concreto, las siguientes actividades: 
- Engrase, limpieza o reparación de las máquinas o mecanismos en marcha 
que resulten de naturaleza peligrosa. 
- Manejo de prensas, guillotinas, cizallas sierras de cinta o circulares, taladros 
mecánicos y en general, cualquier máquina que por las operaciones que 
realice, las herramientas o útiles empleados o las excesivas velocidades de 
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trabajo, represente un marcado peligro de accidentes, salvo que este se evite, 
totalmente mediante dispositivos de seguridad 
- Todos los trabajos que resulten inadecuados para la salud de los trabajadores 
por implicar esfuerzo físico o ser perjudiciales a sus circunstancias personales. 
- Cualquier trabajo que se efectúe a más de cuatro metros de altura sobre el 
terreno o suelo salvo que se realice sobre piso continuo y estable, tal como 
pasarelas plataformas de servicio u otros análogos que se hallen debidamente 
protegidos. 
- Transportar, empujar o arrastrar cargas que representen un esfuerzo superior 
al necesario para mover en rasante de nivel los pesos que se citan en la propia 
norma. 
 
Escuelas Taller y Casas de Oficios (RD 631/1993: OM 3-8-94). Se consideran 
plenamente aplicables todas las disposiciones relativas a la seguridad e 
higiene, en los contratos en prácticas y para la formación, realizados en el 
marco de las Escuelas Taller y Casas de Oficios. 
 
La autoridad laboral ha considerado los siguientes criterios para autorizar 
excepcionalmente la prestación de servicios por los menores, aunque deben 
valorarse restrictivamente: 
- Las medidas de seguridad utilizadas en cada caso concreto. 
- El carácter formativo de los programas. 
- El seguimiento constante de tutores y monitores respecto de reducidos 
grupos de trabajo. 
- La potencial peligrosidad e insalubridad de las tareas desarrolladas (Resol. 
DGIT 24-5-90). 
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LA PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS PROGRAMAS 
DE ESCUELA TALLER Y CASA DE OFICIOS Y SU 
REGISTRO DOCUMENTAL 

 
En una ET-CO podemos apreciar la misma estructura de una empresa: 
empresario-entidad promotora (contrata al personal necesario), jefe de sección-
director (encargado del funcionamiento de la ET-CO), encargados-monitores 
(encargados de organizar el trabajo en las diferentes especialidades y de 
desarrollarlo con las garantías de seguridad y salud que exige la Ley de 
Prevención de Riesgos).  
 
La entidad promotora deberá asegurarse de que en la ET-CO se cumplen con 
las obligaciones que marca la normativa aplicable de Prevención de Riesgos 
(Directiva 94/33/CE, Ley 31/1995, RDL 1/1995 y Decreto de 26 de julio de 1957 
para menores), ya que es una sección de su “empresa” e informará de los 
posibles riesgos y de todas las medidas tomadas en relación con la seguridad y 
la salud. 
 
El director y los monitores de las Escuelas Taller y Casas de Oficio, para 
cumplir con las obligaciones en materia de prevención, han de asegurar la 
documentación de todo aquello que les sea posible, en la obligación de dar 
información de los riesgos que entraña el puesto de trabajo a cubrir. Se ha de 
entender que la responsabilidad, en caso de accidente laboral, durante el 
desarrollo de un proyecto de Escuela Taller y Casa de Oficio, será solidaria 
entre la entidad promotora (como último responsable), el director del proyecto y 
el monitor de la especialidad, debido a la relación laboral de subordinación que 
existe entre ellos, salvo que esté muy claro que el daño producido se deriva de 
la acción u omisión de alguno de ellos y se pueda establecer la relación causa-
efecto. 
 
Las medidas necesarias para proteger la seguridad y la salud de los alumnos-
trabajadores de ET y CO se aplicarán basándose en una evaluación de los 
riesgos relacionados con las condiciones de trabajo (antes de que se 
incorporen al mismo); se revisarán cuando se modifiquen, centrándose en los 
equipos y el acondicionamiento del lugar de trabajo y del puesto a cubrir, la 
naturaleza, grado y duración de la exposición a agentes físicos, biológicos y 
químicos, el acondicionamiento y utilización de los equipos de trabajo, los 
métodos de trabajo y la formación e información de los jóvenes. 
 
Determinados trabajos quedan prohibidos a los menores: trabajos que superen 
sus capacidades físicas o psicológicas, que impliquen una exposición a 
agentes tóxicos o cualquier otro tipo de efecto crónico para el ser humano; los 
que impliquen una exposición nociva a radiaciones, presenten riesgos de 
accidente que los jóvenes (por falta de experiencia o formación) no puedan 
identificar o prevenir; los que pongan en peligro su salud por exposición al frío o 
calor, ruidos o vibraciones. Hay excepciones si se considera imprescindible 
para la formación profesional de los jóvenes y se garantiza la protección de su 
seguridad y salud por persona competente. 
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Para justificar el cumplimiento de la acción preventiva será necesaria la 
creación de un registro de las actividades realizadas. Los registros necesarios 
que justifiquen la realización de dichas actividades son: 
 
- Organización de la Prevención. 

� Designación de trabajadores. 
� Justificantes de la formación de los técnicos de prevención. 
� Consulta de la modalidad preventiva a los trabajadores. 

- Planificación de la actividad preventiva. 
� Plan y programa de la acción preventiva (ver apéndice 1) 
� Justificante de realización de las actividades planificadas o 
programadas. 

 
- Evaluación de riesgos. 

� Evaluación inicial de riesgos (ver apéndice 2) 
� Revisiones de la evaluación de riesgos. 
� Informe de los controles y medidas higiénicas. 

- Equipos de trabajo y medidas de protección colectiva. 
� Declaraciones de conformidad de equipos sometidos a Directivas 
específicas. 
� Revisiones de los equipos de trabajo de acuerdo con el artículo 3 del 

R.D. 1215/97. 
� Revisiones de los equipos con posterioridad a un accidente. 
� Controles de las medidas colectivas. 

- Equipos de protección individual. 
� Declaraciones de conformidad de acuerdo con el R.D. 1407/92. 
� Justificantes de entrega de los equipos a los trabajadores. 
� Revisiones de mantenimiento, cuando proceda. 
� Formación e información a los trabajadores. 

- Formación. 
� Justificantes de cursos de Prevención de Riesgos Laborales 
impartidos. 
� Plan de formación en Prevención de Riesgos Laborales. 

- Información, consulta y participación de los trabajadores. 
� Información de los riesgos generales y específicos a los alumnos-
trabajadores. 
� Propuesta de planificación de la actividad preventiva. 
� Información sobre los riesgos y las medidas de protección. 
� Nota informativa a efectos de consulta sobre designación de alumnos-
trabajadores para el desarrollo de la actividad preventiva (encargados de 
seguridad). 

- Vigilancia de la salud (ver apéndice 3) 
� Certificados de aptitud consecuencia de reconocimientos médicos 
iniciales. 
� Consulta a los trabajadores sobre el plan de reconocimientos médicos. 
� Comunicación a los trabajadores de los resultados de los 

reconocimientos médicos. 
- Control de las medidas adoptadas. 

� Informes de inspecciones de seguridad. 
� Investigación de accidentes e incidentes de trabajo. 
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Documentación a generar en la propia ET/CO/TE: 
 
� El propio PLAN DE PREVENCIÓN. 
� Designación de trabajadores (Encargados de seguridad). 
� Designación de trabajadores encargados de las medidas de emergencia. 
� Consulta e información a los trabajadores. 
� Entrega de información a los trabajadores. 
� Evaluación inicial de riesgos. 
� Autorizaciones para el manejo de maquinaria. 
� Información sobre riesgos y medidas preventivas. 
� Acción preventiva. 
� Registro de tareas críticas. 
� Actividad formativa. 
� Informe de investigación de accidentes e incidentes. 
� Entrega de información a empresas subcontratadas. 
� Tareas excluidas durante el período de embarazo o lactancia. 
� Información a Padres o Tutores. 
� Tareas excluidas a menores de edad. 
� Tareas excluidas a trabajadores especialmente sensibles. 
� Entrega de equipos de protección individual. 
� Seguimiento y revisión de la planificación. 
 
REGISTRO DOCUMENTAL EN MATERIA DE PREVENCIÓN EN ET/CO/TE 
 
Apéndice 1 
Plan de Prevención de Riesgos Laborales 
Este documento deberá incluir la estructura organizativa, las responsabilidades, 
las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos 
necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en el centro de 
trabajo. 
 
Apéndice 2  
Evaluación Inicial de Riesgos y Planificación de la Actividad Preventiva 
En este documento se evaluarán los riesgos para la seguridad y la salud en el 
trabajo, incluido el resultado de los controles periódicos de las condiciones de 
trabajo y de la actividad de los trabajadores. 
El empresario deberá realizar una Evaluación Inicial de los Riesgos para la 
seguridad y salud de los trabajadores, teniendo en cuenta la naturaleza de la 
actividad que se realiza, las características de los puestos de trabajo y de los 
trabajadores que deban desempeñarlos. Dicha evaluación también deberá 
hacerse al elegir los equipos de trabajo, de las sustancias o preparados 
químicos y del acondicionamiento de los lugares de trabajo. 
La Evaluación Inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban 
desarrollarse según lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos 
específicos y actividades de especial peligrosidad. 
Será actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo y se revisará, si 
fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan 
producido. 
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Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, se realizarán 
controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los 
trabajadores para detectar situaciones potencialmente peligrosas. 
Según los resultados de la Evaluación de Riesgos, se realizará una 
planificación de las actividades preventivas en las que se incluirán las medidas 
de protección y de prevención a adoptar para eliminar o reducir y controlar los 
riesgos identificados. En cada actividad preventiva se incluirá el plazo para 
llevarla a cabo, la designación de responsables y los recursos humanos y 
materiales necesarios para su ejecución. 
 
Apéndice 3.  
Práctica de Controles del Estado de Salud de los Trabajadores y  
Relación de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
La empresa debe garantizar a sus trabajadores (con el consentimiento de 
estos) la vigilancia periódica de su estado de salud en función de los riesgos a 
los que va a estar sometido en su trabajo. De este carácter voluntario sólo se 
exceptúan los casos en que la realización de los reconocimientos sea 
imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la 
salud de los trabajadores o para verificar si el estado de salud del trabajador 
constituye un peligro para el mismo, para otros compañeros o cuando así esté 
establecido en una disposición legal en relación con la protección de riesgos 
específicos y actividades de especial peligrosidad. 
Este control de la salud se llevará a cabo por personal sanitario con 
competencia técnica, formación y capacidad acreditada. Se realizará 
respetando el derecho a la intimidad y dignidad del trabajador y la 
confidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud. 
No realizar los reconocimientos médicos y pruebas de vigilancia periódica del 
estado de salud de los trabajadores o no comunicar a los trabajadores 
afectados el resultado de los mismos son infracciones graves. 
La obligación legal de las empresas es cumplimentar el Parte Oficial de 
Accidentes de Trabajo y notificarlo por escrito a la Autoridad Laboral sólo en 
los accidentes en que se produzcan daños para la salud de los trabajadores 
con una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. 
Dentro de la documentación a generar cuando sucede un accidente de trabajo 
estaría la notificación, el registro y la investigación. 
En la notificación deberán aparecer los datos necesarios para saber cómo, 
cuándo, donde y porqué ocurrió el accidente y cuales fueron sus 
consecuencias. 
Los registros de accidentes tienen como misión, dentro de la empresa, 
proporcionar en cualquier momento la información necesaria sobre los 
accidentes ocurridos en un determinado período de tiempo a una persona, en 
un determinado trabajo, las causas de los mismos... 
Con la investigación se pretende conocer los hechos y deducir las causas para, 
a partir de estos datos, haciendo uso de otras técnicas de seguridad llegar al 
objetivo final de esta: la eliminación de las causas y la supresión o reducción de 
los riesgos de accidentes. 
 
Fuentes consultadas: 
Unidad de Promoción y Desarrollo- Salamanca 3 
Unidad de Promoción y Desarrollo- IMELSA II Provincia de Valencia 
UPD Cámara de Comercio de Madrid- Prevención y Seguridad Laboral (Web de la UPD) 
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TRAMITES TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS en  
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
ESCUELAS TALLER-CASAS DE OFICIOS-TALLERES 
DE EMPLEO 
 
En una ET/CO/TE se debe establecer una planificación de los trámites 
relativos a la Prevención de Riesgos Laborales que se deben realizar 
antes de su comienzo y durante toda su duración. Se trata de tener una 
programación de dichos trámites así como tener claro quiénes son los 
encargados de su elaboración ó tramitación y donde hay que 
entregarlos, presentarlos o tenerlos a disposición de los técnicos o 
Autoridades correspondientes. 
 
Se engloban tanto los Trámites Técnicos y Administrativos “anteriores” al 
inicio de cualquier actividad, como aquellos que deben estar 
“previstos” al comienzo de la ET/CO/TE para su realización durante el 
desarrollo del mismo. 
 
Siempre en función de las especialidades de la ET/CO/TE tendremos 
presente si se trata de un Proyecto cuyo objeto de actuación sea una 
Obra de Construcción, en cuyo caso deberá cumplir lo establecido en 
el R.D. 1627/97, de 24 de Octubre, por el que se establecen 
Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de 
Construcción. 
 
Dentro de estos trámites se indican aquellos: 

 
- Trámites Comunes que hay que realizarlos en todos los casos. 
 
- Trámites que “además” hay que realizar en los casos de 
ET/CO/TE que tengan como objeto de actuación la ejecución de 
una Obra de Construcción. 



 

1 

 
 

TRÁMITES COMUNES 
 
A- PLAN DE PREVENCIÓN. 

 
- Evaluación inicial de Riesgos. 
 
- Planificación de la Actividad Preventiva. 

 
Elaborado por el Servicio de Prevención de la Entidad Promotora 

 
- A disposición de la Autoridad Laboral en el Centro de 
Trabajo. 
 
- Cuando se produzcan cambios se elaborará un Anexo. 

 
B. COMUNICACIÓN DE APERTURA DEL CENTRO DE TRABAJO O 
REANUDACIÓN DE LA ACTIVIDAD. 

 
Comunicación a la Autoridad Laboral Correspondiente, por la 
Entidad Promotora de la ET/CO/TE, en el plazo máximo de 30 días 
desde el comienzo de los trabajos de la ET/CO/TE. 
 

- Se presentará una Comunicación por cada Centro de 
Trabajo. 
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1. TRÁMITES COMUNES 
 
- PLAN DE PREVENCIÓN. 
Según el Art. 16 de la Ley 31/1995 de P.R.L., “...la prevención de riesgos 
laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión de la 
empresa (...) a través de la implantación y aplicación de un Plan de 
Prevención de Riesgos Laborales (...) que deberá incluir: 

 
- Evaluación Inicial de los Riesgos. 
- Planificación de la Actividad Preventiva. 

 
En las ET/CO/TE la Entidad Promotora (como empresa), a través del 
Servicio de Prevención de que disponga según lo establecido en los Art. 
30 y 31 de la Ley 31/95 de PRL, será la encargada de elaborar dicho 
Plan de Prevención. La Evaluación Inicial de Riesgos y la Planificación 
de la Actividad Preventiva deben ser únicamente para cada ET/CO/TE, 
teniendo en cuenta sus peculiaridades, particularidades y situaciones 
específicas que en función de sus actividades concretas puedan 
aparecer o tengan que ser objeto de estudio, tanto desde el punto de 
vista de dicha ET/CO/TE como centro donde se desarrolla una Actividad 
Formativa como desde el punto de vista de las Actividades de Obra o 
Servicio que pueden ser desarrolladas en distintas instalaciones o 
lugares de trabajo. 
 
2. COMUNICACIÓN DE APERTURA DEL CENTRO DE TRABAJO Ó 
REANUDACIÓN DE LA ACTIVIDAD. 
 
La Comunicación de Apertura o Reanudación de Actividades en los 
centros de trabajo está regulada por la Orden de 6 de Mayo de 1988, 
modificada por la Orden de 29 de Abril de 1999. 
 
Se comunicará a la Autoridad Laboral correspondiente (Oficina 
Territorial de Trabajo- Unidades de Seguridad y Salud Laboral) en un 
plazo máximo de 30 días desde el inicio de los trabajos en la ET/CO/TE. 
Esta comunicación debe ser presentada por las empresas, en este caso 
por la Entidad Promotora de la ET/CO/TE. 
 
3. OBRAS DE CONSTRUCCIÓN “SIN PROYECTO DE EJECUCIÓN” 
 
A efectos del Real Decreto 1627/97, y según la Guía Técnica del 
I.N.S.H.T. para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a las 
Obras de Construcción, se entenderá por Obra de Construcción u Obra: 
“...el lugar donde se desarrolla con carácter temporal cualquiera de las 
actividades señaladas en el Anexo I del R.D. 1627/97 o en las 
relacionadas en el Apartado 45 de la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas CNAE – 93 (RD 1560/1992, de 18 de Diciembre), 
siempre que estén referidas a trabajos intrínsecamente asociados a 
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actividades de Construcción, Edificación e Ingeniería Civil y se efectúen 
con tecnologías propias de este tipo de industrias”. 
 
En esta Guía Técnica del I.N.S.H.T. también se especifican los distintos 
tipos de obra en función de la existencia o no de Proyecto de Ejecución.  
En todos los casos los Técnicos encargados de elaborar las Memorias de 
Obra o Actuación necesarios para la “solicitud del Proyecto de la 
ET/CO/TE” serán los encargados de determinar, y poner en 
conocimiento de la Entidad Promotora la documentación necesaria a 
elaborar. 
 
Las ET/CO/TE que se encuentren en esta situación - SIN PROYECTO DE 
EJECUCIÓN - tendrían que realizar únicamente los “TRÁMITES COMUNES” 
para todos los casos, es decir: Plan de Prevención y Comunicación de 
Apertura del Centro de Trabajo o Reanudación de la Actividad. 
 
Cuando sea este el caso en el que se encuentre la ET/CO/TE, y siempre 
contando con el asesoramiento del Técnico correspondiente, la 
Memoria de Obra o Actuación elaborada para la solicitud del Proyecto 
de ET/CO/TE será suficiente para realizar los trabajos correspondientes. 
En caso de modificación en las intervenciones a realizar tras la 
aprobación del Proyecto de ET/CO/TE será necesario actualizar la 
Memoria de Obra o Actuación para que recoja todas las actuaciones. 
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Como ejemplo orientativo se adjunta guión con los datos a tener en cuenta 
en la elaboración de un Plan de Prevención: 
 
A - DATOS GENERALES DE LA ET/CO/TE 
Al comienzo se identificará la ET/CO/TE, incluyendo al menos, los siguientes 
datos. 

- Nombre 
- Entidad Promotora     CIF: 
- Dirección 
- Teléfono 
- Actividad 

 
B - IDENTIFICACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO 
Enumeración de puestos de trabajo y funciones a desempeñar en cada uno 
de ellos (agrupando trabajadores que realizan funciones similares y se 
someten a los mismos riesgos). 
 
C - INSTALACIONES DE LA ET/CO/TE 
Se enumerarán todas las Actividades a realizar dentro de la ET/CO/TE (la 
Actividad Formativa y las distintas Actividades de Obra o Servicio objeto de 
actuación), así como descripción detallada de las instalaciones de los centros 
de trabajo donde desarrollan las Actividades (descripción de salas, 
despachos, talleres, zonas comunes, zonas trabajos en el exterior..., 
características de instalaciones, servicios higiénicos y locales de descanso...). 
 
D - MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS DE TRABAJO. 
Se indicarán las herramientas y maquinaria con la que cuentan (y el número 
de unidades) en los distintos trabajos y talleres a desarrollar. Se indicarán 
también las herramientas con las que cuentan en la oficina: ordenadores, 
impresoras, fotocopiadoras, retroproyectores, teléfonos... 
 
E - MEDIOS AUXILIARES. 
Se indicarán los medios auxiliares con los que se cuentan en las ET/CO/TE: 
protecciones colectivas, equipos de protección individual, encofrados, 
andamios, escaleras... 
 
F - CONTRATOS DE MANTENIMIENTO Y PRIMEROS AUXILIOS 
Se indicarán los contratos que tiene adquiridos las ET/CO/TE: revisiones y 
mantenimiento periódico de maquinaria. Contratos de asistencia técnica. 
Contratos de limpieza. Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales (botiquines fijos o portátiles...). Se irá adjuntando periódicamente 
un listado con los nuevos contratos para llevar un control de todos los servicios 
con los que cuentan las ET/CO/TE. 
 
G - MEDIOS DE EXTINCIÓN, EVACUACIÓN DE INCENDIOS. 
Se indicarán los medios de extinción y evacuación de incendios disponibles. 
 
H - OTROS. 
Descripciones que puedan existir en las ET/CO/TE y sean de interés para la 
Evaluación Inicial de Riesgos. 
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Nota: Toda esta documentación debe permanecer en la ET/CO/TE (Centro de 
Trabajo) a disposición de la Autoridad Laboral Correspondiente. 
 
 
- Evaluación Inicial de los Riesgos. El análisis del riesgo comprende las 
fases de identificación de peligros y estimación de los riesgos, 
valorando conjuntamente la probabilidad y las consecuencias de que 
se materialice el peligro. La valoración del riesgo permite enjuiciar si los 
riesgos detectados resultan tolerables. 
 
- Planificación de la Actividad Preventiva. Las acciones preventivas 
comprenden: 

- Formación teórica y práctica en materia preventiva. 
- Vigilancia del estado de salud de los trabajadores. 
- Elaboración de documentación en materia preventiva. 
- Coordinación de actividades en caso de contratas y 
subcontratas. 
- Protección de trabajadores sensibles a determinados riesgos. 
- Protección de maternidad. 
- Protección de menores. 

 
 
4. OBRAS DE CONSTRUCCIÓN “CON PROYECTO DE EJECUCIÓN” 
 
Aquellas donde es legalmente exigible un Proyecto de Ejecución según 
lo dispuesto en la Ley 38/1999 de 5 de Noviembre de Ordenación de la 
Edificación (LOE). 
Una vez determinado por los Técnicos correspondientes que, entre las 
intervenciones a realizar por la ET/CO/TE, se encuentran actuaciones en 
una Obra de Construcción, los trámites necesarios a realizar serán: 

 
- Proyecto de Ejecución con Estudio o Estudio Básico de Seguridad 
y Salud. 
- Designación de Dirección Facultativa. 
- Designación de Coordinador en Materia de Seguridad y Salud 
durante la Ejecución de la Obra. 
- Plan de Seguridad y Salud. 
- Aprobación del Plan de Seguridad y Salud. 
- Libro de Incidencias. 
- Aviso Previo. 
- Comunicación de Apertura del Centro de Trabajo o 
Reanudación de Actividad (Obra de Construcción). 
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5. RESPONSABILIDADES PREVENTIVAS 
 
A) La Entidad Promotora del Proyecto 
 
Conforme al compromiso aportado junto a la Solicitud de Proyecto, 
tiene la obligación de establecer los medios humanos y técnicos 
necesarios para dotar al Proyecto de Escuela Taller, Casa de Oficios o 
Taller de Empleo de la organización preventiva con el fin de evitar o 
disminuir los riesgos derivados del trabajo. 
 
Si la designación de uno o varios trabajadores fuera insuficiente para la 
realización de las actividades de prevención, en función del tamaño de 
la Entidad Promotora, de los riesgos a que están expuestos los 
trabajadores, o de la peligrosidad de las actividades desarrolladas, con 
el alcance que se establezca en las disposiciones a que se refiere la 
letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la Ley 31/1995 de prevención 
de riesgos laborales, se deberá recurrir a uno o varios servicios de 
prevención propios o ajenos a la empresa, que colaborarán cuando 
sea necesario. 
 
B) Responsable de la Entidad Promotora 
En cumplimiento de lo previsto en el Art. 14 de la Ley 31/95, modificada 
por Ley 54/03: 

 
1. El responsable de la entidad promotora, como empresario deberá 
garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en 
todos los aspectos relacionados con el trabajo. 
 
2. Realizará la prevención de los riesgos laborales mediante la 
integración de la actividad preventiva en la Escuela Taller, Casa de 
Oficios o Taller de Empleo y la adopción de cuantas medidas sean 
necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los 
trabajadores del proyecto (director, personal docente y de apoyo y 
alumnos trabajadores). 
 
3. Desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad 
preventiva con el fin de perfeccionar de manera continua las 
actividades de identificación, evaluación y control de los riesgos que no 
se hayan podido evitar y los niveles de protección existentes y dispondrá 
lo necesario para la adaptación de las medidas de prevención a 
futuras modificaciones si así fuera necesario. 
 
4. En general, el Responsable de la Entidad Promotora como empresario 
deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales. 
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C) Director de la ET/CO/TE 
El director es el gestor de la Escuela Taller, Casa de Oficios o Taller de 
Empleo y por tanto entre sus competencias destaca la gestión de la 
prevención en el proyecto. Las funciones que tendrá que desempeñar 
son, entre otras: 

 
a) Garantizar la comunicación a la Autoridad Laboral Competente y al 
Servicio Regional de Empleo de los accidentes y enfermedades 
relacionadas con el trabajo. 
 
b) Planificar las acciones preventivas en colaboración con el Técnico de 
Prevención y el Responsable de la Entidad Promotora. 
 
c) Coordinar y realizar un seguimiento de las acciones necesarias para 
implicar en el diseño y puesta en marcha del Plan de Prevención a todo 
el personal del Proyecto. 
 
d) Garantizar a todo el personal del Proyecto el derecho a ser 
informado, formado y consultado sobre los riesgos y las medidas 
preventivas en el Centro y en el puesto de trabajo. 
 
e) Archivar y registrar toda la documentación administrativa referente a 
la prevención de riesgos laborales. 

 
D) Personal Docente 
Como el resto del personal del centro están implicados en el desarrollo 
integrado del Plan de Prevención así como en la formación y 
seguimiento de los alumnos trabajadores participantes: 

 
a) Participar en las reuniones referentes a prevención que se convoquen 
a lo largo del desarrollo del proyecto. 
 
b) Vigilar, informar y formar a todos los participantes sobre las medidas 
de prevención de riesgos laborales y el cumplimiento de las mismas, con 
especial atención a aquellos que por sus circunstancias personales se 
consideren personal sensible: menores, embarazadas, mujeres en 
periodo de lactancia, discapacitados... a los que se realizará un nivel de 
vigilancia personalizada, estableciendo todas aquellas acciones 
necesarias para garantizar su seguridad y salud. 
 
c) Informar a la dirección de cualquier riesgo o condición insegura que 
detecte y de los cambios en las condiciones o equipamientos de 
trabajo en el desarrollo de las tareas de su módulo. 
 
d) Usar y enseñar su uso adecuado de los equipos de trabajo y 
protección, en las zonas en las que sea obligatorio y en el desarrollo de 
sus tareas a los participantes. 
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E) Personal de apoyo 
Deben estar implicados de forma directa en la prevención y conocer los 
deberes de los trabajadores respecto de la prevención para que de 
esta forma participen en el sistema de gestión: 

 
a) Respetar las normas de seguridad y salud en el trabajo y vigilar por su 
salud y la de sus compañeros. 
 
b) Informar a la dirección de cualquier condición insegura o riesgo que 
detecten. 
 
c) Cooperar en la medida de lo posible con los monitores, responsables 
de prevención, personal de apoyo y directores del proyecto para 
garantizar condiciones seguras. 

 
F) Participantes 
Los participantes deben estar integrados de forma directa en la 
prevención y conocer desde la etapa formativa los deberes de los 
trabajadores respecto de la prevención para que de esta forma 
participen en el sistema de gestión. Para ello deben: 

 
- Respetar las normas de prevención de riesgos laborales y vigilar por su 
salud y la de sus compañeros y compañeras. 
 
- Nunca retirar los dispositivos de seguridad de los equipos de trabajo. 
 
- Usar adecuadamente los equipos de trabajo y protección, de acuerdo 
con la información y formación recibida. 
 
- Informar a su monitor de cualquier condición insegura que detecten. 
 
- Cooperar en la medida de lo posible con los monitores, personal de 
apoyo y directores del proyecto para garantizar condiciones seguras en 
el puesto de trabajo. 

 
F) Trabajador designado 
Las funciones a desarrollar son las que se estimen según el carácter y las 
especialidades del proyecto y según lo establecido en el RD 39/97. Hay 
que hacer especial hincapié en la normativa específica desarrollada, 
en particular respecto a equipos de trabajo, sustancias, y otros factores 
de riesgo (RD 1215/97, RD 375/01, etc.). Se le dotará especialmente de 
asesoramiento y apoyo en cuanto a: 

 
a) Evaluación inicial de los riesgos. 
 
b) Planificación de la actividad preventiva 
 
c) Seguimiento de la planificación. 
 
d) Procedimientos de revisión y corrección de fallos del sistema. 
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G) Técnico de Prevención 
Los Servicios de Prevención, a través de Técnicos de Prevención, 
deberán estar en condiciones de proporcionar al Responsable de la 
Entidad Promotora el asesoramiento y apoyo que precise en función de 
los tipos de riesgo existentes y especialmente en lo referente a: 

 
a) El diseño, implantación y aplicación de un Plan de Prevención de 
riesgos laborales adaptado al proyecto. 
 
b) La evaluación de riesgos que puedan afectar a la seguridad y la 
salud de los trabajadores. 
 
c) La planificación coordinada de la actividad preventiva, priorización 
de medidas y plazos de actuación y la vigilancia de su eficacia. 
 
d) La información y formación de los trabajadores y participantes sobre 
medidas de seguridad y salud y los riesgos del Centro y los puestos de 
trabajo. 
 
e) La elaboración y puesta en marcha de las medidas y planes de 
emergencia. 

 



 

1 

Organismos públicos nacionales y autonómicos 
relacionados con la seguridad y salud en el trabajo 
 
ORGANISMOS NACIONALES  
 
1. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (I.N.S.H.T.) 
 
Adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de la Secretaría 
General de Empleo, el Instituto Nacional de seguridad e Higiene en el Trabajo 
es el órgano científico técnico especializado de la Administración General del 
Estado, que tiene como misión el análisis y estudio de las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo, así como la promoción y apoyo a la mejora de 
las mismas.  
 
La L.P.R.L. establece que al I.N.S.H.T. le corresponden, entre otras, las 
funciones de asesoramiento técnico, promoción y desarrollo de actividades de 
formación, información, investigación, estudio y divulgación, desarrollo de 
programas de cooperación internacional, etc., contando con la colaboración, en 
su caso, de los órganos técnicos de las Comunidades Autónomas en la 
materia.  
 
Asimismo el Instituto prestará, de acuerdo con las Administraciones 
competentes, apoyo técnico especializado en materia de certificación, ensayo y 
acreditación.  
 
Son órganos del l.N.S.H.T:  
 

-La Dirección del Instituto, quien, a su vez, ejerce la Secretaría de la 
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
Su sede está en la C/ Torrelaguna, 73 28027-Madrid.  

 
-El Consejo General, en el que están representadas las Organizaciones 
Sindicales y Empresariales y la Administración Pública, que se 
constituye como órgano participativo en la gestión del Instituto.  

 
 

-Los Centros Nacionales de Seguridad e Higiene en el Trabajo:  
El Centro Nacional de Condiciones de Trabajo, con sede en 
Barcelona. (C/ Dulcet. 2-10 08034 -Barcelona).  
 
El Centro Nacional de Medios de Protección, con sede en Sevilla. 
(Autopista de San Pablo, s/n, 41001 - Sevilla).  

 
El Centro Nacional de Verificación de Maquinaria, con sede en 
Vizcaya. (Camino de la Dinamita, sin, Monte Basatxu-Cruces, 
Baracaldo 48903 - Vizcaya).  

 
El Centro Nacional de Nuevas Tecnologías, con sede en Madrid. 
(C/ Torrelaguna, 73, 28027 -Madrid).  

 



 

2 

A nivel periférico se mantienen dependientes del I.N.S.H.T. los Gabinetes 
Técnicos Provinciales de Ceuta y Melilla.  
 
2. Inspección de Trabajo y Seguridad Social  
 
Según la L.P.R.L., corresponde a la Inspección de Trabajo vigilar el 
cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, así como 
de las normas jurídico-técnicas que incidan en las condiciones de trabajo en 
materia de prevención, aunque no tuvieran la calificación directa de normativa 
laboral; proponiendo, en su caso, la sanción que corresponda aplicar.  
 
Sin menoscabo de su misión inspectora, corresponde a la Inspección de 
Trabajo:  
 

-Asesorar e informar a las empresas ya los trabajadores sobre la manera 
más efectiva de cumplir las disposiciones cuya vigilancia tiene 
encomendada.  

 
-Elaborar los informes solicitados por los Juzgados de lo Social.  

 
-Informar a las autoridades laborales.  

 
-Comprobar y favorecer el cumplimiento de las funciones asumidas por 
los servicios de prevención.  

 
-Ordenar la paralización de los trabajos en los que se advierta la 
existencia de riesgo grave e inminente.  

 
3. Administraciones Públicas competentes en materia sanitaria  
 
Según la L.P.R.L., les corresponden, entre otras, las siguientes funciones:  
 

-El establecimiento de medios adecuados para la evaluación y control de 
las actuaciones de carácter sanitario que se realicen en las empresas 
por los servicios de prevención actuantes.  

 
-La implantación de sistemas de información adecuados: mapas de 
riesgos laborales, estudios epidemiológicos, etc.  

 
-La supervisión de la formación impartida en el ámbito sanitario.  

 
-La elaboración y divulgación de estudios, investigaciones y estadísticas 
relacionados con la salud de los trabajadores.  

 
4. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo  
 
Creada por la L.P.R.L., es un órgano colegiado asesor de las Administraciones 
públicas en la formulación de las políticas de prevención y órgano de 
participación institucional en materia de seguridad y salud en el trabajo.  
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La Comisión está integrada por un representante de cada una de las 
Comunidades Autónomas, y por igual número de miembros de la 
Administración General del Estado y, paritariamente con todos ellos, por 
representantes de las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas.  
 
La Comisión conocerá y podrá informar y formular propuestas en lo referente a:  
 
- Criterios y programas en general de las actuaciones que desarrollen las 
Administraciones públicas competentes en materia de prevención de riesgos 
laborales.  
- Proyectos de disposiciones de carácter general en materia de prevención de 
riesgos laborales.  
- Coordinación de actuaciones desarrolladas por las Administraciones públicas 
competentes en materia laboral, sanitaria y de industria.  
 
ORGANISMOS DE CARÁCTER AUTONÓMICO  
 
La Constitución Española, en su artículo 149.1.7°, reserva al Estado la 
competencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin perjuicio de su 
ejecución por los Órganos de las Comunidades Autónomas.  
 
En este sentido, las Comunidades Autónomas que tienen transferidas las 
competencias en materia de ejecución de la legislación laboral, disponen de la 
potestad sancionadora, que se efectuará de acuerdo con su regulación propia, 
a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  
 
Igualmente y conforme con los respectivos Estatutos Autonómicos, las 
funciones y servicios que anteriormente venían desarrollando los Gabinetes 
Técnicos Provinciales del I.N.S.H.T. han quedado traspasados a las 
Comunidades Autónomas.  
 
Los órganos de dichas Comunidades con competencias en Prevención de 
Riesgos Laborales reciben distintas denominaciones, según la Comunidad de 
que se trate. Desarrollan funciones como la investigación de accidentes, la 
formación y el asesoramiento técnico en estas materias y constituyen, junto con 
la Inspección de Trabajo, los Órganos de la Administración que mantienen una 
relación más directa con los trabajadores y las empresas.  
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INTRODUCCIÓN 
 
La prevención “activa” de riesgos laborales en la ET / CO / TE “....................................”, se 
establece a partir de las pautas que marca este Plan de Prevención de Riesgos Laborales, que 
se basa en una acción continua relativa a: 
- Evaluación de riesgos inherentes de las actividades de formación y práctica de los oficios de 
construcción que se desarrollan en la ET / CO / TE, establecido en el Proyecto de ET / CO / TE 
aprobado por el Servicio Regional de Empleo de la COMUNIDAD DE MADRID. 
- Planificación de las medidas preventivas a llevar a cabo durante el desarrollo del Programa de 
la ET / CO / TE “.............................“de la entidad promotora “............................”. 
- Control periódico de las condiciones de seguridad en el trabajo y el estado de salud laboral 
del conjunto de los trabajadores. 
 
El plan de prevención de riesgos laborales de la ET / CO / TE persigue los siguientes objetivos 
específicos: 
 

1. Realismo en el planteamiento de la prevención en el marco de la ET / CO / TE. 
 
2. Conseguir una adecuada formación de todos los componentes de la ET / CO / TE. 
 
3. Establecer la infraestructura necesaria para el buen desarrollo del Plan. 
 
4. Minimizar los accidentes leves ocasionados por descuido de alumnos trabajadores. 
 
5. Temporalizar las acciones para desarrollar el Plan de Prevención. 
 
6. Potenciar en materia de educación preventiva a los futuros trabajadores. 

 
Para alcanzar estos objetivos previstos es imprescindible que todos los que formamos de una 
manera u otra el conjunto de trabajadores de la ET / CO / TE “..........................”, seamos 
conscientes de la importancia que tiene el cumplimiento riguroso de todas las medidas 
preventivas establecidas en este Plan de Prevención de Riesgos Laborales, con el fin de que 
los alumnos-trabajadores, al finalizar el Programa de Formación, no solo hayan adquirido los 
conocimientos teórico-prácticos de los oficios, sino una sólida cultura preventiva en el cuidado 
de su seguridad y su salud laboral. 
 
Este documento pretende ser además un instrumento para el dialogo, el debate, la discusión y 
la mejora en las estrategias a desarrollar para la mejor acción preventiva de la ET / CO / TE. 
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1. DIAGNÓSTICO DE RIESGOS EN LA ET / CO / TE ................................ 
 
1.1. ¿QUÉ RIESGOS ESTÁN PRESENTES EN NUESTRA ET / CO / TE? 
 
En el conjunto de las actividades que desarrollamos en la ET / CO / TE ........................, nos 
enfrentamos a una situación singular caracterizada por los siguientes condicionantes: 
 

a. El riesgo propio de los oficios de la construcción que se desarrollan. 
b. El riesgo especifico de la falta de cualificación inicial de los alumnos trabajadores. 
c. El riesgo especifico de la edad (16 a 23 años, en caso de ET) de los alumnos 
trabajadores. 
d. El riesgo específico del perfil socio-cultural de los alumnos trabajadores.  

 
¿Qué factores específicos de riesgo consideramos?  
 
En el desarrollo de nuestras actividades, consideramos unos factores de nesgo específicos que 
son los siguientes  
 
a) La incorporación de alumnos nuevos al inicio de cada una de las fases de 6 meses  
b) La incorporación de alumnos nuevos durante el transcurso de las siguientes fases  
c) La falta de atención por los efectos de los días “Lunes” y “Viernes” en las actitudes de los 
alumnos trabajadores  
d) La falta de atención motivada por el inicio de la jornada, después del descanso para 
desayunar y la prisa en salir al finalizar la jornada de trabajo  
 
Debido a estos factores en el desarrollo de las actividades practicas de aprendizaje en los 
distintos talleres y puntos de obra de la BIT, hace que los monitores tengan que prestar una 
especial atención al cumplimiento de las medidas de segundad y salud laboral en las 
situaciones mencionadas  
 
1.2. RIESGOS DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES, EQUIPOS Y MATERIALES 
 
Habiéndose realizado la identificación de riesgos mediante análisis documental, anisáis 
estadístico, observación directa y encuestas a los alumnos trabajadores que participan en los 
diferentes cursos, se han organizado los factores de riesgo en cinco bloques: 

 
a. Riesgos de seguridad. 
b. Riesgos físicos. 
c. Contaminantes químicos y biológicos. 
d. Cargas de trabajo. 
e. Organización del trabajo. 

 
Estos bloques se refieren a los aspectos detallados a continuación. 
 
1.2.1) Riesgos de seguridad derivados de: 

 
Máquinas y equipos utilizados. 
Herramientas. 
Espacios de trabajo. 
Manipulación y transporte. 
Electricidad. 
Incendios. 

 
1.2.2) Riesgos físicos derivados de: 

 
Ruido. 
Vibraciones. 
Iluminación. 
Ventilación. 
Condiciones de humedad y temperatura. 
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1.2.3) Contaminantes químicos y biológicos derivados de: 
 

Tipos de productos que se utilizan. 
Atmósferas de trabajo. 

 
1.2.4) Cargas de trabajo derivadas de: 
 

Esfuerzo físico, posturas, movimientos. 
Manejo y manipulación de cargas. 

 
1.2.5) Organización del trabajo derivada de: 

 
Horario. 
Ritmo de trabajo. 
Relaciones humanas. 

 
1.3. RIESGOS ESPECÍFICOS EN CADA UNO DE LOS TALLERES O PUESTOS DE 
TRABAJO 
 
1.3.1) Riesgos especificas en el taller de Mantenimiento de Edificios: 
 
De acuerdo al Anexo de identificación de riesgos en el Taller de Mantenimiento  
 
1.3.2) Riesgos específicos en el taller de Carpintería: 
 
De acuerdo al Anexo de identificación de riesgos en el Taller de Carpintería  
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2. MEDIDAS PREVENTIVAS PARA MINIMIZAR RIESGOS: 
 
2.1. CRITERIOS PARA LA PRIORIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN. 
 
Comenzaremos valorando el grado de peligrosidad de un riesgo, lo que se consigue aplicando 
la siguiente fórmula. 
 

Grado de peligrosidad = consecuencias x exposición x probabilidad 
 
Las consecuencias se definen como los resultados mas probables de un accidente debido al 
riesgo que se considera, incluyendo desgracias personales y daños materiales.  
 
GRADO DE SEVERIDAD DE LAS CONSECUENCIAS VALOR 
Muerte: daños de 60.101,21 € a 300,506,05 €  25 
Lesiones extremadamente graves: daños de 6010,12 a 60.101,21 euros 15 
Lesiones con baja: daños hasta 6010,12 euros 5 
Pequeñas heridas contusiones golpes pequeños daños 1 
 
La exposición es: la frecuencia con que se presenta la situación de riesgo siendo tal el primer 
acontecimiento no deseado que iniciaría la secuencia del accidente  
 
GRADO DE EXPOSICIÓN AL RIESGO VALOR 
Continuamente: muchas veces al día 10 
Frecuentemente una vez al día 16 
Ocasionalmente de una vez por semana a una vez al mes 3 
Irregularmente: de una vez al mes a una vez al año 2 
Raramente se sabe que puede ocurrir 1 
 
La probabilidad es: que una vez presentada la situación de riesgo, los acontecimientos de la 
consecuencia completa del accidente se sucedan en el tiempo, originando accidentes y 
consecuencias.  
 
GRADO DE PROBABILIDAD DE UNA ACCIDENTE  VALOR 
Si el resultado más probable y esperado. 10 
Si no seria nada extraño que ocurriera 6 
Si fiera una coincidencia rara 2 
Si fuera remoto, pero posible 1 
 
Una vez que se ha calculado el grado de peligrosidad de cada uno de los riesgos detectados, 
estos se ordenan según la gravedad de sus peligros, comenzando por el riesgo que se ha 
obtenido el valor más alto en el grado de peligrosidad. 
 
Como norma se debe actuar con prioridad sobre: 

 
- Riesgos más severos, aunque sean de escasa probabilidad de ocurrencia. 
- Para igual severidad, riesgos con mayor probabilidad de ocurrencia. 
- Para igual severidad y probabilidad de ocurrencia: riesgos que afectan a mayor 
número de trabajadores 
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TABLAS PARA CONTROLAR Y VALORAR PERIÓDICAMENTE LA EVOLUCIÓN DEL PLAN 
DE PREVENCIÓN 
 
VALOR DEL RIESGO 
 

PROBABILIDAD  VALOR BAJA MEDIA ALTA 
BAJA MUY LEVE LEVE MODERADO  
MEDIA  LEVE  MODERADO  GRAVE  SEVERIDAD 
ALTA  MODERADO  GRAVE  MUY GRAVE  

 
PRIORIDAD DE APLICACIÓN DE LA MEDIDA PROPUESTA 
 
VALOR DEL RIESGO  PRIORIDAD  
MUY LEVE  BAJA  
LEVE  MEDIA  
MODERADO  MEDIA-ALTA  
GRAVE  ALTA  
MUY GRAVE  INMEDIATA  
 
2.2. ACTIVIDADES PREVENTIVAS PARA EL CONJUNTO DE LA ET / CO / TE 
 
¿Qué vamos a hacer para la corrección de aquellos fallos que hemos detectado y que nos 
parece oportuno actuar? 
 
En este sentido las acciones van dirigidas a mejorar las condiciones de seguridad y el medio 
ambiente físico de trabajo; eliminar o reducir la concentración de contaminantes químicos o 
biológicos que pudieran estar presente, reducir la carga de trabajo 
 
2.2.1 Actuación sobre condiciones materiales 
 
Acciones a desarrollar sobre las condiciones de seguridad. 
 
- Adquisición de máquinas, herramientas y equipos de trabajo que garanticen unas condiciones 
de seguridad adecuadas. 
- Realización de un mantenimiento adecuado de las máquinas, herramientas y equipos de 
trabajo con arreglo a las normas. 
- Instalación de dispositivos de seguridad que impidan el contacto del trabajador con el agente 
que provoca el riesgo. 
- Proporcionar a los alumnos-trabajadores las prendas y útiles de protección que se consideren 
necesarios e informarles continuamente sobre la importancia de su uso así como del modo de 
utilización y mantenimiento de estos (máscaras, protectores, auditivos, protectores oculares, 
guantes, botes, etc.). 
- Informar, explicar, comentar y hacer cumplir las normas de seguridad establecidas en el Plan 
de Prevención de Riesgos Laborales. 
- Colocar señalización de seguridad en lugares bien visibles donde exista riesgo. 
- Velar por lo relativo al orden, limpieza, mantenimiento, instalaciones de servicio y protección, 
condiciones ambientales, iluminación, servicios higiénicos y primeros auxilios. 
- Informar, explicar, comentar y hacer cumplir Mas medias de Evaluación del centro de Trabajo, 
así como hacer simulacros periódicos con el fin de que las personas sepan como actuar en una 
situación real 
- Comprobar periódicamente que tanto los extintores y las bocas de incendio estén en perfecto 
estado de utilización y mantenimiento 
- Actuar sobre el origen de los riesgos con productos químicos o biológicos mediante un buen 
almacenamiento, aislamiento y señalización si fuera necesario 
- Comprobar el buen estado de la instalación eléctrica, para evitar corrientes y descargas. 
- Vigilar que las posturas de trabajo y los movimientos de cargas, sean las adecuadas y no se 
trabaje en posiciones forzadas, utilizando si fuese necesario algún elemento de protección 
individual. 
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2.2.2 Actuación sobre los trabajadores 
 
Para conseguir que los alumnos trabajadores conozcan los riesgos que les amenazan y para 
que sepan como deben actuar para evitarlos 
 
Se realizara periódicamente formación/información sobre los siguientes aspectos: 
 
- Riesgos para la seguridad y salud de los alumnos-trabajadores que afectan a la ET / CO / TE 
y que les afectan específicamente a cada uno de los talleres 
- Medidas de protección y prevención tanto individuales y colectivas aplicable a estos riesgos 
- Personas designadas para actuar en primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación 
del centro de trabajo 
- Riesgos graves e inminentes a los que puedan estar expuestos ciertos alumnos-trabajadores 
por motivos de edad, inmadurez y otros. 
- Evaluación de riesgos en la ET / CO / TE, datos de accidentes de trabajo y medidas 
preventivas adoptadas 
 
Se establecen los cauces de comunicación adecuados para intercambiar en materia de 
Seguridad y Salud Laboral entre todos los estamentos que componen la ET / CO / TE 
 
2.2.3 Actuación sobre la organización del trabajo 
 
Horario de los talleres 
 
El horario de la ET / CO / TE .................................. queda fijado de la siguiente forma: 
 
La actividad Laboral comienza a las 8,00 horas, dando un margen de tiempo para que los 
alumnos trabajadores se equipen para el trabajo en los talleres. 
 
Todos los talleres tienen un descanso de ½ hora comprendido desde las 11 y las 11,30 horas 
Las actividades de trabajo en talleres se interrelacionan con las clases de teórica o 
complementarias de tal forma que tengan el tiempo suficiente para cambiarse y asearse  
 
Sobre las 14,20 h. se recogen los talleres, limpian las herramientas, etc., a las 14,45 h. se 
asean y a las 15,00 abandonan la ET / CO / TE. 
 
Ritmos de trabajo 
 
Los alumnos son trabajadores, por lo general sin hábitos ni destrezas laborales; por lo tanto el 
ritmo de trabajo se adecua al progresivo conocimiento del oficio que van adquiriendo cada uno 
de ellos. No se marca un ritmo de trabajo específico, ya que los ritmos de trabajo están en 
función de: 
 
a) Nivel de aprendizaje adquirido  
b) Complejidad del trabajo  
c) Capacidad del alumno  
 
Los trabajos se reparten entre los alumnos trabajadores en función de:  
 
a) Cualificación profesional 
b) Responsabilidad del alumno trabajador  
 
En ningún caso se fijan unas fechas de terminación de trabajos, sino que las fechas fijadas son 
orientativas para la planificación de trabajos. 
 
Metodología del trabajo 
 
Se reúne al grupo y se explica el tipo de práctica de trabajo a desarrollar y se le informa de: 
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a) La utilidad de la maquina o herramienta que se va a utilizar  
b) Modo de utilización  
c) Materiales que se van a utilizar  
d) Uso, propiedades y dosificaciones  
e) Posibles riesgos a los que estamos expuestos  
f) Medidas preventivas y de protección  
 
Estas explicaciones las realizan los monitores de oficio dentro del espacio de taller y reforzada 
por las explicaciones en el aula de las profesoras de formación básica. Cuando se realiza una 
práctica nueva el monitor explica: 
 
a) En que consiste el trabajo o practica  
b) Materiales a utilizar  
c) Herramientas o maquinas que se van a usar  
d) Exposición a posibles riesgos  
e) Medidas de protección  
 
Según va avanzando el curso, los monitores exigen a los alumnos trabajadores el uso 
obligatorio de todos los medios de protección individuales y colectivos que sean necesarios 
para realizar el trabajo. 
 
Al inicio de cada fase o cada vez que se incorpore un alumno trabajador nuevo, se le repite 
todo el proceso. Se les recuerda el manejo y las normas de seguridad de maquinas y 
herramientas. 
 
En el transcurso de todo el curso se les imparte un modulo de Seguridad e Higiene y Salud 
Laboras, especifico de cada uno de los oficios. 
 
El monitor siempre debe estar pendiente de que en los trabajos o prácticas que se realizan, se 
utilizan los medios adecuados de protección que están a disposición de los alumnos 
trabajadores. 
 
2.3. ACCIONES PREVENTIVAS ESPECÍFICAS PARA LOS TALLERES EN FUNCIÓN DE LA 
EVALUACIÓN DE RIESGOS POR TALLER  
 
2.3.1 Acciones preventivas en el Taller de Carpintería 
 
Plantilla de Evaluaciones de Riesgos y plantilla de acciones preventivas o correctoras. 
 
2.3.2. Acciones preventivas en el Taller de Mantenimiento de Edificios. 
 
Plantilla de Evaluaciones de Riesgos y plantilla de acciones preventivas o correctoras 
 
3. ORGANIGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LA ET / CO / TE “...............”  
 
Debido a la particularidad de cualquier ET / CO / TE en lo que al desarrollo de las actividades y 
actuaciones en materia de Seguridad y Salud Laboral se refiere, es preciso articular desde el 
inicio la participación de todos los estamentos que la componen para alcanzar los objetivos 
planteados en este Plan de Prevenciones de Riesgos Laboral. 
 
La responsabilidad organizativa de la Segundad y Salud Laboral, así como la Prevención de 
Riesgos en la ET / CO / TE “.............................” recae en la figura de la DIRECCIÓN de esta ET 
/ CO / TE, siendo sus funciones más importantes: 
 
- Cumplir y hacer cumplir todo lo establecido en el Plan de Prevención de Riesgos Laborales de 
la E/T “........................” 
- Comunicar a la Autoridad Laboral competente los accidentes de Trabajo 
- Constituir los órganos de funcionamiento internos en la ET / CO / TE en materia de Seguridad 
e Higiene 
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La responsabilidad técnica para la coordinación de las actuaciones para la Seguridad y Salud 
Laboral, así como para la Prevención de Riesgos de la ET / CO / TE “.......................” recae en 
la Figura del TÉCNICO de esta ET / CO / TE, siendo sus funciones: 
 
- Coordinar la aplicación de los principios generales de acción preventiva recogidos en este 
Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la ET / CO / TE “.....................”. 
- Coordinar las acciones necesarias para implicar la puesta en marcha del Plan de Prevención 
al conjunto de los monitores de la ET / CO / TE. 
- Adoptar las decisiones técnicas y organizativas que exija la planificación de los trabajos de la 
Prevención. 
 
La responsabilidad ejecutiva para el cumplimiento de las actuaciones referidas en este Plan 
para la Seguridad y Salud Laboral, así como para la Prevención de Riesgos Laborales en cada 
uno de los distintos talleres de la ET / CO / TE “.....................”, recaen en la figura del 
PROFESOR- MONITOR responsable de cada taller de esta ET / CO / TE. 
 
Para articular la participación de los alumnos trabajadores de esta ET / CO / TE en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales, los alumnos trabajadores elegirán a un delegado de 
Seguridad y Salud, cuyas funciones más importantes serán: 
 
- Informar a la Dirección de la ET / CO / TE sobre las deficiencias apreciadas en materia de 
Seguridad, Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales de las distintas actividades 
desarrolladas por los alumnos trabajadores de este E/T.  
 
Cada alumno trabajador deberá velar, según sus posibilidades, por su segundad y su salud, 
así como por la de sus compañeros y monitores, como terceras personas que puedan verse 
afectadas a causa de sus actos u omisiones en el trabajo  
 
Todos los alumnos trabajadores contribuirán a que puedan cumplirse todas las exigencias 
impuestas por este Plan de Prevención de Riesgos Laborales y especialmente por sus 
monitores, con el fin de proteger la Seguridad individual y colectiva de toda la ET / CO / TE 
 
3.1. FORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LOS ALUMNOS TRABAJADORES 
 
FORMACIÓN: 
 
La formación en Prevención de Riesgos Laborales y en materia de Segundad y Salud Laboral, 
se impartirá de forma transversal a los largo del desarrollo de todas las fases de la ET / CO / 
TE. La formación se establece mediante acciones dirigidas a transmitir conocimientos y 
modificar actitudes con objeto de hacer destinatarios personas capaces de: 
 
- Reproducir un comportamiento preventivo deseado. 
- Integrar los elementos necesarios para analizar las situaciones y reaccionar de forma 
adecuada. 
 
La ET / CO / TE prestara una especial atención a facilitar una formación teórica adecuada en 
materia de segundad e higiene a los alumnos trabajadores. 
 
- Cuando se incorpore a la ET / CO / TE 
- Cuando tengan que aplicar una técnica que pueda ocasionar riesgos graves para el alumno 
trabajador para sus compañeros o terceras personas 
- Cuando cambien los equipos de trabajo. 
- Transversalmente a lo largo de la duración del programa de la ET / CO / TE. 
 
La formación de los alumnos trabajadores sobre las condiciones de trabajo y salud laboral se 
realizaran mediante el uso de metodologías activas-preventivas con el objeto de sensibilizar a 
los alumnos hacia la Prevención de Riesgos Laborales, enseñándoles a valorar y cuidar 
su salud y haciéndoles ver que el trabajo implica riesgos que les pueden dañar 
seriamente. 
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PARTICIPACIÓN: 
 
El Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la ET / CO / TE “......................”, contempla la 
participación de los alumnos trabajadores en los siguientes aspectos básicos: 
 
- Que los alumnos trabajadores tengan acceso a la información existente sobre los riesgos en 
su lugar de trabajo.- Que intervengan activamente en lograr objetivos preventivos 
- Que asuman responsabilidades en identificar problemas y necesidades. 
- Que se les comunique los resultados de la evaluación de las acciones preventivas tomadas. 
- Que realicen propuestas para mejorar los niveles de protección y salud en la ET / CO / TE. 
 
4. MÉTODOS DE PLANIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL 
 
Mediante el Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales establecidos en este 
Plan de Prevención, queda establecida la estructura organizativa y las funciones de cada cual 
dentro del organigrama de la ET / CO / TE “...........................”, quedan también definidas las 
acciones y practicas preventivas y por ultimo, en este capitulo se establecen los procedimientos 
de gestión  
 
4.1. PLANIFICACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN 
 
Para llevar a cabo de la forma más rigurosa posible este Plan de Prevención de Riesgos 
Laborales, se establece un comité de Prevención formado por:  

- La dirección de la ET / CO / TE. 
- Un técnico de la ET / CO / TE. 
- Todos los monitores-profesores de la ET / CO / TE. 
- Un alumno trabajador de cada uno de los talleres. 

 
El comité de Prevención de Riesgos Laborales se ha de reunir una vez al mes, con el fin de 
realizar un seguimiento de la realización de las acciones establecidas en el Plan. 
 
Las principales funciones que debe llevar a cabo este comité son las siguientes: 
 
- Evaluar las necesidades de formación en Prevención de Riesgos Laborales en cada 
momento. 
- Evaluar las acciones de Prevención de Riesgos a llevar a cabo cada mes. 
- Analizar las causas que han originado los accidentes laborales durante cada mes y proponer 
las medidas que correspondan a minimizar estos. 
- Llevar a cabo el seguimiento de las condiciones de uso y mantenimiento de los equipos de 
protección individual y de protección colectiva, elevar propuestas de reposición de los mismos 
si fuese necesario. 
- Atender las demandas en materia de Prevención de Riesgos Laborales propuestas por el 
conjunto de los trabajadores de la ET / CO / TE “........................”  
 
4.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
 
Analizar estadísticas referidas a: 
- N° de accidentes sin baja. 
- N° de accidentes con baja. 
- Causas de los accidentes. 
- Tipos de lesiones y gravedad. 
- Elementos o protección que han fallado o no se han usado. 
 
Observaciones directas sobre: 
- Uso adecuado de los elementos de protección en maquinas y herramientas. 
- Estado de las maquinas y herramientas. 
- Estado de las instalaciones eléctricas. 
- Estado de los sistemas de evacuación. 
- Estado de los medios individuales y colectivos de protección. 
- Estado de extintores y red contra incendios. 
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EVALUACIÓN DE RIESGOS POR TALLERES  
 
TALLER DE CARPINTERÍA  
 
RIESGOS  MEDIDAS PREVENTIVAS  
1. Caídas de personas a distinto nivel. No. 
2. Caídas de personas a mismo nivel, tropiezos y 
resbalones. 

Orden, limpieza, organización y eliminación de los 
residuos del taller. 

3. Golpes por desplome de materiales o 
herramientas. 

Colocar bien las herramientas en sus estanterías, 
colocación de materiales. Evitar no invadir zona de 
peligro. 

4. Caída de objetos por manipulación. Manipular la carga correctamente, utilización de 
botas y guantes. 

5. Caídas de objetos desprendidos. NO. 
6. Pisadas sobre objetos. Limpieza y orden. 
7. Golpes contra objetos o maquinaria inmóvil. Señalizaciones o indicaciones. 
8. Golpes producidos por elementos móviles de 
máquinas. 

Señalización de zona de actuación de la máquina, 
información, protecciones. 

9 Golpes por utilización de objetos o herramientas Formación e información Utilización de guantes. 
10. Proyección de fragmentos de madera, viruta o 
partículas. Uso de pantallas, gafas u otras protecciones. 

11. Atrapamientos y/por entre objetos. Información y organización. 

12. Atrapamientos por vuelcos de máquinas. Fijación de la máquina universal creándole el 
espacio suficiente para no moverla. 

13. Sobreesfuerzos. Mover cargas con ayudas de carros o compañeros, 
utilización de cinturones faja si fuese necesario. 

14. Exposición a temperaturas extremas. NO. 
15. Contactos dérmicos. NO. 

16. Contactos eléctricos. Adecuar la instalación eléctrica a las normas del 
taller de carpintería. 

17. Inhalación o ingestión de sustancias nocivas. Utilización de mascarillas, ventilación. 
18. Contactos con barnices, disolventes. Información y utilización de guantes. 
19. Exposición a radiaciones. NO. 

20. Explosiones. Almacenamiento de productos inflamables en el sitio 
correcto. Mantenimiento y revisión de compresores. 

21. Incendio. 
Prohibiciones de hacer fuego y fumar Colocación 
estratégica de extintores y manguera contra 
incendio. Salida de emergencia. 

22. Causados por seres vivos. Negligencias propias de inmadurez o 
responsabilidad. 

23. Atropellos, golpes o choques contra vehículos. NO. 

24. Accidentes de transito. 
Señalizaciones y eliminación de obstáculos. 
Precaución con incompatibilidades con el taller de 
carpintería. 

25. Causas naturales. Precaución con incompatibilidades con el taller de 
carpintería. 

26. Cultura, relaciones interculturales, edad. Formación e información Principios de respeto. 
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TALLER DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 
 
RAMA: ALBAÑILERÍA  
 
RIESGOS  MEDIDAS PREVENTIVAS  
1. Caídas a distinto nivel: andamios, escaleras, 
borriquetas. 

Comprobación diaria, anclajes, colocación de 
barandillas. 

2. Caídas a mismo nivel, tropiezos, resbalones, 
torceduras. 

Orden de zona de trabajo y utilización de botas de 
seguridad. 

3. Desplome. Apuntalamiento y utilización de botas y cascos de 
seguridad. 

4. Caída de objetos por manipulación. Formación e información. Utilización de botas y 
cascos de seguridad. 

5. Caídas de objetos desprendidos, en 
demoliciones. Cascos, guantes y botas de segundad. 

6. Torceduras por pisadas de objetos en almacén, 
obra. Orden, limpieza y utilización del calzado adecuado. 

7. Golpes con objetos inmóviles. Señalización de objetos inmóviles. 
8. Golpes con objetos o herramientas. Conocimiento del uso de la herramienta. 
9. Proyección de partículas o fragmentos. Utilización de gafas, pantallas, guantes, botas. 
10. Atrapamientos. Información sobre movimientos de la carga. 

11. Sobrecargas. Información sobre movimientos de cargas y uso de 
medidas de protección (cinturón). 

12. Exposición al frío y al calor. Utilización de ropa de trabajo adecuada. 
13. Inhalación o ingestión de sustancias, polvo de 
cemento, polvo de ladrillo, etc. Utilización de mascarillas. 

14. Contacto con sustancias corrosivas, yesos, 
cemento. Utilización de guantes. 

15. Riesgos propios de inmadurez, edad, etc. Formación e información. Evitar que los menores 
realicen determinados trabajos. 

16. Riesgos de transito de mercancías o 
materiales. 

Utilización de medios mecánicos o compartidos con 
compañeros. 

17. Causas naturales por incompatibilidad con el 
oficio. Evaluación de problemas físicos e información. 

18. Otros: inexperiencia laboral, etc.  Formación e información. 
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RAMA: FONTANERÍA  
 
RIESGOS  MEDIDAS PREVENTIVAS  
1. Caídas a distinto nivel: andamios, escaleras, 
borriquetas  

Comprobación diaria, anclajes, colocación de 
barandillas. 

2. Caídas a mismo nivel, tropiezos, resbalones 
torceduras  

Orden de zona de trabajo y utilización de botas de 
segundad. 

3. Desplome  Apuntalamiento y utilización de botas y cascos de 
seguridad. 

4. Caída de objetos por manipulación.  Formación e información. Utilización de botas y 
cascos de seguridad.  

5. Caídas de objetos desprendidos, en 
demoliciones  Cascos, guantes y botas de seguridad. 

6. Torceduras por pisadas de objetos en almacén, 
obra  Orden, limpieza y utilización del calzado adecuado. 

7. Golpes con objetos inmóviles  Señalización de objetos inmóviles. 
8. Golpes con objetos o herramientas  Conocimiento del uso de la herramienta. 
9. Proyección de partículas o fragmentos  Utilización de gafas, pantallas, guantes, botas. 
10. Atrapamientos  Información sobre movimientos de la carga. 

11. Sobrecargas  Información sobre movimientos de cargas y uso de 
medidas de protección (cinturón). 

12. Exposición al frío y al calor  Utilización de ropa de trabajo adecuada. 
13. Inhalación o ingestión de sustancias toxicas  Utilización de mascarillas. 
14. Contacto con sustancias corrosivas al tacto  Utilización de guantes. 

15. Riesgos propios de inmadurez, edad, etc.  Formación e información. Evitar que los menores 
realicen determinados trabajos.  

16. Riesgos de tránsito de mercancías o 
materiales  

Utilización de medios mecánicos o compartidos con 
compañeros. 

17. Causas naturales por incompatibilidad con el 
oficio,  Evaluación de problemas físicos e información.  

18. Otros: inexperiencia laboral, etc.  Formación e información. 
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RAMA: ELECTRICIDAD  
 
RIESGOS  MEDIDAS PREVENTIVAS  

1. Caídas a distinto nivel andamios, escaleras, 
borriquetas. 

Comprobación diaria, anclajes, colocación de 
barandillas y utilización de cinturones de seguridad si 
fuera necesario. 

2. Caídas a mismo nivel, tropiezos, resbalones, 
torceduras. 

Orden de zona de trabajo y utilización de botas de 
segundad. 

3. Desplome. 
Apuntalamiento y utilización de botas y cascos de 
seguridad. 
Evaluación área de trabajo. 

4. Caída de objetos por manipulación. Formación e información. 
Utilización de botas y cascos de seguridad. 

5. Caídas de objetos desprendidos, en 
demoliciones. NO  

6. Torceduras por pisadas de objetos en almacén, 
obra. Orden, limpieza y utilización del calzado adecuado. 

7. Golpes con objetos inmóviles. Señalización de objetos inmóviles. 
8. Golpes con objetos o herramientas. Conocimiento del uso de la herramienta. 
9. Proyección de partículas o fragmentos. Utilización de gafas, pantallas, guantes, botas. 
10. Atrapamientos. Valoración previa antes de iniciar el trabajo. 
11. Atrapamientos por vuelco de maquinas. Evitar y no transitar zonas de peligro. 

12. Sobrecargas. Información sobre movimientos de cargas y uso de 
medidas de protección (cinturón). 

13. Exposición al frío y al calor. Utilización de ropa de trabajo adecuada. 
14. Inhalación o ingestión de sustancias toxicas. Utilización de mascarillas y ventilación adecuada. 
15. Contacto con sustancias corrosivas al tacto. Utilización de guantes. Evitar contacto con el agua.  
16. Exposición a radiaciones. NO. 

17. Explosiones. Precaución y control cuando se trabaja con 
lamparilla de gas.  

18. Incendios 
Comprobar que se trabaja siempre sin corriente. 
Se desechan materiales dudosos. 
Precaución con las lamparillas. 

19. Causados por los seres vivos  Riesgos propios de inmadurez, edad, etc.  
Formación e información.  

20. Riesgos de tránsito de mercancías o 
materiales,  

Utilización de medios mecánicos o compartidos con 
compañeros.  

21. Causas naturales por incompatibilidad con 
Evaluación  Evaluación de problemas físicos e información. 

22. Otros: inexperiencia laboral, etc.  Formación e información. 
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MAQUINAS Y HERRAMIENTAS 
 
Las herramientas tienen un gran valor. Son el instrumento con el que se trabaja, su uso es 
necesario pero son causa de accidentes. Muchos descuidos en su limpieza, mantenimiento o 
almacén son causa de las roturas que diariamente se suceden en todos los talleres: el 90 % de 
las roturas y deterioros de herramientas se debe a que estas realizan un trabajo en pésimas 
condiciones y no se estiman el valor que tienen. 
 
La falta de preparación profesional de los alumnos contribuye a este problema. Un buen 
operario tiene máximo interés en conservar la herramienta como orgullo de capacitación en su 
oficio. 
 
LAS MAQUINAS 
 
Dada la gran diversidad de máquinas y equipos en las distintas profesiones, se intentará dar 
recomendaciones generales que tengan la mayor aplicación posible  
Se trata de colocar barreras y recubrimientos o instalar cualquier otro procedimiento que evite 
el contacto del trabajador con los elementos agresivos de las maquinas 
 
- Los elementos móviles de la maquina es importante tenerlos en cuenta. Según el tipo de 
maquina pueden producir distintos tipos de lesión. 
Golpes: producidos por elementos de vaivén, por ejemplo: cepilladoras, telares, etc.  
Cortes: aquí se incluyen guillotinas, cortadoras, sierras de cinta y circulares, fresadoras y 
Cepilladoras  
Atrapamientos ocurren con maquinas que tienen mecanismos de prensa o trituración como 
medas dentadas, engranajes correas, bandas transportadoras, troqueles, etc.  
 
- El material con que se trabaja es otro factor a tener en cuenta ya que en ocasiones el riesgo 
proviene por proyección del material virutas o esquirlas que pueden ocasionar lesiones en los 
ojos u otras partes del cuerpo  
 
- Por último, elementos de la máquina proyectados: producidos por rotura de algún elemento 
de la maquina brocas, discos, correas de transmisión  
 
¿Como protegerse de estos riesgos? 
 
La máquina deberá estar provista de resguardos que impidan el contacto del trabajador con 
aquello que provoca el riesgo, es decir, debidamente cubierto o suficientemente alejado. 
 
Si esto no es posible, se deberá recurrir a dispositivos de segundad que detengan la maquina 
evitando el accidente. Los más usuales son: 

- Doble mando: la máquina se acciona con dos mandos de manera que se impiden los 
cortes o atrapamientos en manos y brazos. 
- Dispositivos con células fotoeléctricas: la máquina se detiene cuando una mano, por 
ejemplo, intercepta un haz de rayos luminosos que están en la entrada de la zona de 
peligro. 
- Pantallas de protección son resguardos móviles que se accionan en el momento. 
- Botón o palanca de seguridad: para que funcione la máquina en el momento de 
realizar una operación peligrosa debe accionarse dicho botón o palanca. 
- Interruptor de seguridad: muchas veces ocurren los accidentes durante los trabajos de 
mantenimiento. Para evitarlo existen unos interruptores que impiden la puesta en 
marcha accidental de la máquina. Deben estar en lugar visible y es totalmente 
imprevisible, cuando se proceda a la limpieza, revisión o reparación de las máquinas, 
que se bloqueen con llave disponiendo de carteles que informen de la operación que se 
está realizando. 

 
Además de todo lo anterior, el trabajador debe recibir información adecuada sobre cuando y 
como usar el equipo de protección, cual es la mas adecuada y como mantener los equipos en 
buen estado. 
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Todas las maquinas que se usen en el taller deben reunir ciertas condiciones de segundad y 
exigirse cuando se adquieren. 
 
LAS HERRAMIENTAS 
 
Muchas lesiones y heridas son debidas al mal uso o conservación de herramientas manuales o 
accionadas por motor. 
 
Los accidentes pueden ser por no usar el equipo adecuado, por ser de baja calidad, falta de 
formación del alumno en su caso o por no estar en buenas condiciones de mantenimiento  
 
HERRAMIENTAS MANUALES  
 
Tipos de herramientas manuales: 

- De golpe como martillo y cinceles. 
- Con bordes filosos como cuchillos y tijeras. 
- De corte tenazas: alicates, tu eras. 
- De torsión: destornilladores, llave. 

 
Los riesgos mas frecuentes son golpes o cortes en las manos u otras partes del cuerpo, 
lesiones oculares por proyección de fragmentos, esguinces o por movimientos bruscos 
violentos. 
 
Las precauciones que hay que tomar son: 

- Estar fabricadas con material adecuado a su función. 
- Eliminar rebordes y filamentos que se desprenden al golpear. 
- Mantenerlas bien afiladas. 
- Estar tratadas de forma que consigan dureza o temple adecuado. 

 
Recomendaciones y acciones preventivas: 

- Adquisición de herramientas de calidad en función del tipo de trabajo. 
- Uso de gafas protectoras cuando hay nesgo de proyección de partículas. 
- Uso de guantes al manipular herramientas cortantes. 
- Mantenimiento periódico y constante en cuanto a su reparación, afilado, templado y 
limpieza, estado de mangos y recubrimientos. 
- Almacenamiento en cajas y paneles adecuados para que las herramientas tengan su 
lugar. 

 
HERRAMIENTAS A MOTOR 
 
Cada vez mas comunes, sustituyendo a las manuales como martillos neumáticos, taladradoras 
y motosierras. 
 
Riesgos más frecuentes: 
 
- De contacto eléctrico por fallos de aislamiento entre las partes en tensión y la carcasa. 
- Golpes y cortes en manos u otras partes del cuerpo. 
- Lesiones oculares por partículas proyectadas.  
- Esguinces por movimientos o esfuerzos violentos.  
 
Las causas son:  
 
Uso inadecuado de las mismas, posibles defectos de la herramienta, riesgos eléctricos y los 
derivados del aire comprimido.  
 
Medidas preventivas:  
 
Instrucciones correctas sobre el uso de cada herramienta. 
Revisión y mantenimiento periódico. 
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Las herramientas eléctricas portátiles deben funcionar con tensión de seguridad o estar 
dotadas de doble aislamiento. 
 
MANIPULACIÓN Y TRANSPORTE  
 
Junto a los anteriores equipos, maquinaría y herramientas, los alumnos manejan equipos de 
transporte para disminuir sobreesfuerzos. 
 
Pueden ser de varios tipos según la actividad:  
 
1. Aparatos de elevación y tracción 
 
Riesgos más frecuentes:  
 

- Pellizcos al montar o desmontar aparejos para elevar cargas  
- Aplastamiento al descender y apoyar las cargas contra el suelo.  
- Lesiones en partes diversas del cuerpo al fallar un freno o cadena  
- Lesiones de distinta importancia al desprenderse la carga suspendida.  
- Caídas de grúas como consecuencia de peso excesivo.  

 
Medidas preventivas:  
 

- Interruptores o señales visuales o acústicas contra exceso de carga  
- Ganchos provistos de pestillo de seguridad.  
- Sistema de frenado que impida el desplazamiento vertical de la carga y dispositivos 
final de carrera  
- Revisión y pruebas periódicas de cables  
- Normas sobre situación bajo cargas suspendidas y sobre carga y descarga de pesos.  

 
2. Carretillas.  
 
Riesgos más frecuentes  
 

- Choques y vuelcos de vehículos con carga o en vacío  
- Caída de la carga por mala colocación o por peso excesivo. 

 
Medidas preventivas:  
 

- No se debe conducir vehículos manipulados por personas sin una especial formación. 
- Las llaves del vehículo solo las tendrá el conductor autorizado. 
- Los vehículos deberán tener frenos de pie y mano en perfecto estado de 
funcionamiento.  
- El asiento del alumno trabajador debe ser cómodo, con buena visibilidad y con 
instrumentos de control fácilmente operables y al alcance.  
- Sistemas que aseguren la estabilidad de la carga.  
- Se debe realizar un mantenimiento periódico de las partes esenciales de la máquina:  
baterías, neumáticos, frenos. 

 
3. Aparatos continuos como cintas transportadoras.  
 
Riesgos más frecuentes  
 

- Atrapamientos entre las dos superficies deslizantes.  
- Caídas de objetos desde la cinta.  

 
Medidas preventivas:  
 

- Instalación de respuesta de motor, tambor, rodillos, etc.  
- Colocar redes bajo la cinta transportadora sobre todo en zonas de paso.  
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- Es conveniente también si se quiere un sistema de paro de emergencia 
convenientemente ubicado. 

 
NORMAS DE UTILIZACIÓN GENERAL DE MAQUINARIA Y HERRAMIENTA  
 
Todos los alumnos a la hora de manejar los diferentes equipos y maquinas de su taller, tendrán 
en cuenta las siguientes normas: 

 
- Ningún alumno pondrá en funcionamiento o utilizará una maquina sin autorización 
expresa de su monitor. Los menores de 18 años tienen prohibida su utilización.  
 
- Cuando se trate de actividades peligrosas o con cierto grado de dificultad, lo hará bajo 
la supervisión directa de su monitor  
 
- Ningún alumno hará uso de los equipos o máquinas ajenos a su taller.  
 
- No se hará uso de las máquinas en los periodos de descanso establecidos, quedando 
bajo la responsabilidad del delegado de clase el corte de la corriente eléctrica de su 
taller durante dicho periodo  
 
- Contraindicación de consumir determinados medicamentos y utilizar maquinas 
peligrosas Cuando por el motivo que sea, el alumno no se encuentre en pleno uso de 
facultades, hay que comunicarlo al monitor y abstenerse de trabajar con las maquinas  
 
- Tener en cuenta siempre las medidas de higiene y seguridad en vuestro oficio: uso de 
guantes, gafas, botas con refuerzo, etc.  
 
- La utilización impropia o irresponsable de la maquinaría y/o las herramientas, el 
provocar voluntariamente o por negligencia un accidente y las autolesiones serán 
objeto de expulsión inmediata  
 
- La utilización de las máquinas y los equipos exigen siempre estar con todos los 
sentidos alerta. No hay que tener temor, pero sí respeto.  
 
- Al término de las clases, dejar el puesto de trabajo ordenado y limpio, las 
herramientas en el lugar que corresponde.  
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FICHAS PARA EVALUACIÓN Y CONTROL DE RIESGOS 
 

EVALUACIÓN DE RIESGOS POR TALLER 
Fecha de evaluación  
Realizada por 
Fecha de revisión  
 
TIPO DE TALLER  PERSONAS EXPUESTAS 
 
IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO  Def.  Mater  Menor  PROBABILIDAD SEVERIDAD  VALOR RIESGO  
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
 
MEDIDAS CORRECTORAS/CONTROLES PERIÓDICOS  PRIORIDAD  VALORACIÓN 

ECONÓMICA  PLAZO  

    
    
    
    
    
 
OBSERVACIONES  FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA 

 
 
 
Fecha: 
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EVALUACIÓN ESPECÍFICA POR TALLER 
Fecha de evaluación  
Realizada por 
Fecha de revisión  
 
TIPO DE TALLER  PERSONAS EXPUESTAS 
 

Supera nivel de 
acción  Supera valor límite  

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO  Contaminante Tiempo de 
exposición  Resultado obtenido  Valor límite 

SI (%) NO (%) SI (%) NO (%) 

       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
 
OBSERVACIONES  FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA 

 
 
 
Fecha: 
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Fecha de evaluación  
Realizada por 
Fecha de revisión  
 

ACCIDENTES DE TRABAJO  TIPO DE 
TALLER  1  2 3 4 5  6  7  8  9 10 II 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21  22 23  24  25  26  27 28 29 30  DF  MA  MN  
                                  
                                  
                                  
                                  
                                  
                                  
                                  
                                  
                                  
                                  
(*) D Discapacidad MA Maternidad MN Menor  
 
CÓDIGOS DE UTILIZACIÓN  FIRMA Y SELLO  

1. CAÍDA DE PERSONAS A DISTINTO NIVEL 
2. CAÍDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL  
3. CAÍDA DE OBJETOS POR DESPLOME  
4.. CAÍDA DE OBJETOS POR MANIPULACIÓN 
5. CAÍDA DE OBJETOS DESPRENDIDOS 
6. PISADAS SOBRE OBJETOS  
7. GOLPES CONTRA OBJETOS INMÓVILES  
8. GOLPES Y CONTACTOS CON ELEMENTOS 
9. GOLPES POR OBJETOS O HERRAMIENTAS 
10. PROYECCIÓN DE FRAGMENTOS O 
PARTÍCULAS  
11. ATRAPAMIENTOS POR Y ENTRE OBJETOS  

12. ATRAPAMIENTOS POR VUELCO DE MAQUINAS  
13. SOBREESFUERZOS  
14. EXPOSICIÓN A TEMPERATURAS EXTREMAS  
15. CONTACTOS DÉRMICOS  
16. CONTACTOS ELÉCTRICOS  
17. INHALACIÓN O INGESTIÓN DE SUSTANCIAS 
NOCIVAS  
18. CONTACTOS CON SUSTANCIAS CÁUSTICAS O 
CORROSIVAS  
19. EXPOSICIÓN A RADIACIONES  
20. EXPLOSIONES  

21. INCENDIOS  
22. CAUSADOS POR SERES VIVOS  
23. ATROPELLOS GOLPES Y CHOQUES CON Y  
CONTRA VEHÍCULOS  
24. ACCIDENTES DE TRANSITO  
25. CAUSAS NATURALES (INFARTO ETC)  
26. OTROS  
27. EEPP. CAUSADAS POR AGENTES QUÍMICOS  
28. EE.PP. CAUSADAS POR AGENTES FÍSICOS L2  
29. EE.PP. CAUSADAS POR AGENTES 
BIOLÓGICOS  
30. EE.PP. CAUSADAS POR OTRAS  
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INFORMACIÓN DE RIESGOS  
 
El trabajador/a __________________________________________________  
 
Con DNI n° ____________________ y con categoría profesional____________  
 
RECIBO Para el desempeño de las tareas, las siguientes prendas de protección personal  
 
1. Buzo Talla Color___________________________________  
 
2. Pantalón Chaquetilla Color_____________________  
 
3. Botas N° Color___________________________  
 
4. Guantes Gafas Tapones_______________________  
 
5 Otros  
 
Con las correspondientes instrucciones de USO Y MANTENIMIENTO, así como las pertinentes 
explicaciones de tareas que no me corresponde realizar________________________  
 
Empresa ET / CO / TE “......................................” 
 
Domicilio de la Obra: ..............................................  
 
Fecha ________________________________  
 
Recibí:  
 
EL TRABAJADOR       EL COORDINADOR  
 
Firma y Sello  
 
Con carácter general y en la información que debe transmitirse a los usuarios, en las reuniones 
o asambleas periódicas, ha de constar que todas las prendas consideradas conforme a las  
exigencias de su normativa y según el RD 1.407/1992, artículo 4, debe llevar la marca: C E y 
sujeta en sus dimensiones a lo indicado en el ANEXO IV de dicho RD con la declaración de 
conformidad del fabricante, estando la documentación a disposición de aquellos operarios y 
afectados que lo soliciten.  
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FICHA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE ACCIDENTES LABORALES  
 
ET / CO / TE “......................................”  
 
Apellidos y Nombre  
 
ESPECIALIDAD  
 
Fecha Hora___________________________________  
 
Forma en que se produjo el accidente:  
 
Parte del cuerpo lesionada 
___________________________________________________________  
 
Fue preciso asistencia médica □ SI □ NO  
 
□ ACCIDENTE SIN BAJA MÉDICA  
 
□ ACCIDENTE CON BAJA MÉDICA  
 

Fecha baja ________________________  
Fecha Alta ________________________  
 

¿Se pudo evitar el accidente?___________  
 
¿Se utilizaron medidas de protección adecuadas?___________  
 
¿Que falló? 
Observaciones: 
 
Fdo: El Responsable de Seguridad  
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Este PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES ha sido elaborado para el curso 
2011-2012 de la ET / CO / TE “.......................................”. 
 
Personas que han participado en la elaboración del plan  
 
Director/a: .............................................  
 
Técnico/a Prevención: .............................  
 
Y la colaboración de todos los expertos docentes de la ET / CO / TE  
 
Profesor Carpintería: .........................................  
 
Profesor Mantenimiento: .....................................  
 
Profesor de Apoyo: ...............................................  
 
Curso ET / CO / TE “........................”  
 
 


